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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT &
CUA ESCRITURA No··· 010119

Onno . Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECEOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

GONZAI.O RUBÊN ORTEGA GARCÍA Y SRA.

A FAVOR DE :

GAI.O EUCLIDES MAT..LIQUINGA MÉNDEE Y SRA.

CUANTÍA: USD. 200 , 00

DÍ: COPIAS-
.

MLF '

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, el dia de hoy jueves diecinueve de mayo del año

dos mil once, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES,

Notario Público Cuarto Encargado, de este cantón, por

disposici6n del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta

y siete guión DP guión DDP, de veintidinco de febrero del

año dos mil ocho; comparecen por una parte, los c6nyuges

señores GONZALO RUBÉN ORTEGA GARCÍA, por sus propios

derechos y TANIA ELIZABETH IBARRA HERRERÄ, por los

posibles derechos que pudiera tener, de estado civil

casados, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte los

c6nyuges señores GALO EUCLIDES MALLIQUINGA MÉNDEZ Y LUZ

AMÉRICA DÍAZ CARVAJAL, de estado civil casados, por sus



propios derechos, en calidad : dë COMPRADORES. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe, y me presentan para que eleve a escritura pública

la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras

públicas a su cargo dignese incorporar una compraventa de

derechos y acciones al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

del presente contrato de compraventa, por una parte los

cónyuges señores GONZALO RUBÉN ORTEGA GARCÍA, por sus

propios derechos y TANIA ELIZABETH IBARRA HERRERA, por

los posibles derechos que pudiera tener de estado civil

casados, por sus propios derechos a quienes en lo

posterior y para efectos del presente contrato se les

denominará simplemente los "VENDEDORES"; y, por otra

parte los cányuges señores GALO EUCLIDES MALLIQUINGA

MÉNDEZ y LUZ AMÉRICA DÍAZ CARVAJAL, de estado civil

casados y para efectos del presente contrato se les

denominará simplemente los "COMPRADORES". Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con

domicilio en esta ciudad de Quito, con capacidad legal

para contratar y obligarse, convienen en celebrar la

presente Compraventa de Derechos y Acciones. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- El señor GONZALO RUBÉN ORTEGA GARCÍA, es

propietario de derechos y acciones fincados en un lote de

terreno de mayor extensión, ubicado en el Barrio Bella



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA María de la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,

provincia de Pichincha, que lo adquirió de estado ivil

soltero en conjunto con varias personas a la Co añía

Sociedad Civil y Comercial Equinoccial, mg iante
il

escritura pública de compraventa celebrada el diez de

junio de mil novecientos noventa y ocho ante el doctor

Héctor Vallejo Espinoza e inscrita en el registr .de la

propiedad el diez y siete de junio del mismo año.

LINDEROS GENERALES.- El lote de terreno donde se hallan

fincados los derechos y acciones que ahora se venden se

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos.-

NORTE: en una longitud de doscientos cincuenta y cinco

metros, con propiedad de la Sociedad Mejoras Agricolas.

SUR: en una parte y en una longitud de ciento cuarenta y

cinco metros, con el lote número uno de propiedad de Club

General de Aerotécnicos de la FAE y en otra parte una

longitud de setecientos dos metros, con el lote námero

uno de propiedad de la FAE. ORIENTE: en una longitud de

quinientos cuarenta y ocho metros, -con propiedad del

tentadero, La Cantera; y; OCCIDENTE: en una parte y en

una longitud de doscientos metros, con el lote uno, y

otra en una longitud de trescientos cuarenta y cinco

metros, con camino público, que va de Quito a Puéllaro,

Dando una superficie total de diez hectáreas. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los vendedores

señores GONZALO RUBÊN ORTEGA GARCÍA Y TANIA ELIZABETB

IBARRA HERRERA, de estado civil casados venden y dan en

perpetua enajenación a favor de los COMPRADORES los



señores cónyuges GALO EUCLIDES MALLIQUINGA MÉNDEZ y LUZ

AMÉRICA DÍAZ CARVAJAL, todos los derechos y acciones esto

es el cero punto cuarenta y dos por ciento del inmueble

descrito en antecedentes, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas

y demás que sean anexas. CUARTA.- PRECIO.- El precio que

libre y voluntariamente han establecido como justo por

los derechos y acciones objeto de este instrumento es la

suma de doscientos dólares que son pagados de contado,

que los vendedores declaran haberlos recibido de parte

del comprador a entera satisfacción, sin tener ningún

reclamo que realizar por este concepto en el futuro.

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DONŒNIO.- Satisfecha la parte

vendedora en la forma de pago transfiere en favor de la

compradora los derechos y acciones objeto de este

contrato, con todos sus usos costumbres y servidumbres

activas y pasivas que le son anexas y todo lo que le es

accesorio a la propiedad, sin reservarse nada para si. Se

aclara que a la parte compradora por los derechos y

acciones que adquiere por este contrato y para efectos de

una futura partición entre los copropietarios del

inmueble donde se fincan dichos derechos y acciones a

e-sta se le adjudicará el lote de terreno Número ciento

ochenta y ocho de la superficie de cuatrocientos metros

cuadrados. SEXTA.- SANEAMIENTO.- La parte Vendedora

declara que sobre los derechos y acciones que se da en

venta en virtud de esta escritura no pesa ningún gravamen

según consta del certificado conferido por el Registrador



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA de la Propiedad, en todo caso la parte vende ora se

sujeta al sanemmiento por evicción de acuerdo la Ley.

' SÉPTIMA.- GASTOS E INSCRIPCIÓR.- Los gastos que, enere la

tramitación, elaboración e inscripción e este

instrumento correrán por cuenta de los o pradores,

excepto el de plusvalia que en caso de agerlo será
lcancelado por la parte vendedora.- Quedan f gltados los

compradores para solicitar la inscripción e 1 Registro

de la Propiedad. OCTEVA.- .7URISDICCION Y DOMICII.IO.- En

caso de litigio, las partes se sujetan al juicio verbal

sumario o ejecutivo a elección de las partes,

sometiéndose a las decisiones de los jueces de lo civi.l

de Pichincha. NOVENA.- ACESTACIÓN.- Las partes, aceptan
.

el total contenido de este instrumento, por estar de

acuerdo a sus legitimos intereses. Usted, señor Notario

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa validez de este contrato. BASTA AQUÍI.A MINUTA,

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el

valor legaÍ, y que, los comparecientes aceptan en todas y

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el

abogado Edison Muquincho, afiliado del Colegio de

Abogados de Pichincha bajo el número siete mil

. seiscientos sesenta y nueve. Para la celebraci6n de la

presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mi el notario, se ratifican



y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada

en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.-

GONZALO ORTEGA GARCÍA

c.c. /7//N/4 7

TANIA ELIZKBETH IBARRA HERRERA

G LO S MALLIQUINGA MÉNDEZ

LUZ AMÉRIC ÍAZ CARVAJAL

c.c. JO ¥195/Ÿ-8

E ARIO

SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. -
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REPÓBLI ADEL ECUADOR - REPûB'..10A C=..LECUADOR
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033·4071 W 4
0 1 1704295898
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' Dirección
. 1 TRANSFERENCIA D.E DOMINIO
.

· i Metropolitana
Financiera
Tributaria /

Administracion
Ganeral a /

JR MITE N".: 546
FECHA TR/N ·ERW4/2011

i

/
SEÑOR N° 018519
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DlO A LA ESCRITURA
COMPRA VENTA DD-AA

QUE OTORGA :ORTEGA GARC1A GONZALO RUBEN '

A FAVOR DE : MALLIQUINGAMENDEZ GALO EUCLIDES

PREDIO : 5560682 Typo

AREA DE TERRENO : xxxx 100.000,00MTS CONSTRUCCION :

CUANTIA S : xxxx $ 200,00 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 0,420%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
xxxx NEHG

ALCABALA: 2,00 |

ATE AME ,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



e

1

. . . Dirección Metropolitana Financiera

VARIOS -

Thufó de Credito: 61003398614 Fecha de Emisión: 2011-04-29

Año Tributacion: 2011 Fecha de Pago: 2011-05-02

tformaciársŒë sänät;
Cádula i ItUC: 00001700140120

Contribuyente: MALLiQUINGA MENDEZGALO EUCLIDES

clavacatastral: Predio: 0000546
Let. Casa:

Direon16n:

Barrio: Parroquia: Placa:

VENTA 0 42 OTGA ORTEGA GARCIGONZALORUBÉN SOB 200 00 PR
OlO 5560682 NOT 4

ALCABALAS $ 2.00
SERVICIOADMINISTRA S 1.00 -

-

Forma de Paso: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: MARIACRISTINA Instituol6n: Reba a de Ley

ventanni.: mcalbanm Agencia: DIRECCION METROPOLITAM&agthlAN3.00 lA
Trans. Municipal: 625797 Trana. Banoo: Total: 3.00

Tmµostant



FIN i FECHA DE FAG

CEDULA UC NOMBRES FECHA D S ON No DE CUOTAS

i I
valúc Impon be or cual ota dad onergc n Reba a Interés

NCEPl lor Coacfva

SÂ 13RE NCIAL

S 200á Subtotal

Cobrado por No entani la Banco Cuenta Pago Tota

RANSAC N

DIRECT FINANGERO

DESED PROVINDIR
DI P2BERIBER

AÑO D RECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

,ce FECHA No. DE CUOTAS

dyp ible M NDE GEC H¢ad Exoggci aja ir¿te¶és

cogy 00 0.00 oo vao 00 coagge
TASAY TIMBRE PROV NCIAL NCLA N S

Subt

Cobrado por No entanila Banco Cuenta Pago



( ERTlHCADO No.: 051603757002
n.:<:HA DF IwREso: 10 04 2011

CEllTIFICACION

Referencia.,:
l¯'06 1998-PO-.443l'-luß42i-284, 7r

rur¡cuis::!000000;7017:
\Intriculas:10 :

El infrascrito_Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados 6n el inmueble, situado en la parroquia POMASQUI dá este
Canton. .

:2.- PROPIE'I'ARIO
GONZALO RL'llEN ORTEGA GARCI
3.- FÖlulA DE ÁDOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adl¡uiridos mediante compra a la COhlPAÑlA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAI.
EQl INf K Cl'AI,, según escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y
ocho. ante el notario doctorIléctor Vallejo. inscrita el diecisiete de junio del mismo año: ästa.
mediante adjudicación hecha en su favor en la Partición _celebrada con el Club General de
Aerotécnicos de la FAE.. según escritura celebrada el quince de septiembre de mil
nm ecientos not enta y siete, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte > siete
de octubre del mismo año; se la adjudica a la Compañía Equinoccial, por ser propietaria de
derechos y acciones adquiridos por coriipra al Club de hi Fuerza Aérea de la F.A.E.. mediante
escritura celebrada el veinte y nueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Gonzalo Romún. inscrita el ocho de mavo. de mil novecientos noventa s seis:
ósta. por compra de la totalidad, a Esteban Ralàel Serrano y Marcela Bustarnante, mediante
escritura celebrada el veinte y seis de marzo de mil novecientos setenta y siete. ante el notario
doctor Jorge W. I.ara, inscrita el veinte y nueve de septiembre de mil novecientos setenta y
ocho
i ÕliÃŸAI\nÑFS Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- l.OS RliCISTROS DE GIlAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA El.
19Oli AlìRll.Dlif.2011ochoa.m. |

'I (ADOR -

EASTA AQUÍLOS DO OS HABILITANTESSe otorgó ante mi en la f ha que con ta en el prese teinstrumento público y en
__c s.on - esta j4ogurfap A CERTIFICADA, debid

.ente ell va y firma en Quito,ecinueve de mayo de año 'a i 11 once

. . otetaGußnes
NO 10CUARTOENCARGADO

Guito - Ecuador / gg; O



ROPEDAO '

NOTARIA IGESIMA IERCERA 3c4
Del Distrito Metropolitano de Quito

)

NOCG
PORE
VALORE3 N 3
POR PAGOD PUSUC DAD

COPIA CERTIFICADA

De la escritura de: COMMAVmr& fW FWREPMnt V afN9name

RE RESO
Otorgada por: GREGORIO PASIANOQUNISZAVALA YOTNA

A favor de: LACOOP. DETRANSPORTEENCAMIONETASSANTAROSA DE POMAS UI
NUMEROSESENTA Y NUEVE

EI: sa rw mava nn ony

Parroquia: Multa:

Cuantía: ' Avalúo:

Quito, a MMMAWmmu
LU



DR. GABRIEL COBO U.
NoTARio VIGESIMO TERCERO

GC
C 1 EXTRACTO

2

3 1.ACTODECONTRATO:

4 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

5 2. FECHADEOTORGAMIENTO:

6 25DEMAYODEL2011

7 3. OTORGANTES:

8 CÉDULA/ RUCo NOMBREYAPELLIDOS

9 CALIDAD

10 PASAPORTE

11 1. 130068037-6 GREGORIOPASIANOQUIMISZAVALA

12 2. 090443582-3 ANAClRILAALENCASTRO
COBOS~

13
14 VENDEDORES

15 COOPERATIVADE TRANSPORTEEN CAMIONETASSANTAiROSA DE

16 POMASQUINÚMEROSESENTAYNUEVE(6 )
17

18 COMPIADOR

19 4. OBJETO:

20 COMPRAVENTADE LA DOSCIENTOSTREINTAY TRES AVAPARTE,

21 DENTRODELINMUEBLESlGNADOCON EL NUMERODOS

22 5. CUANTÍA:

23 USD $ 500.00
' 24 UBICACIÓNDELINMUEBLE:

25 PARROQUlA: POMASQUI

26 CANTON: QUITO

27 PROVINCIA: PICHINCHA

28 UC



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIoVIGESIMO TERCERO Registro delaPro>iedadQUIT

GC HH-0032097

3 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

4

5 QUEOTORGAN

6

7 GREGORIOPASIANOQUlMISZAVALAYANACIRILAALENCASTROCOBOS

8

9 A FAVOR

10

11 COOPERATIVADETRANSPORTEENCAMIONETASSANTAROSADE

12 POMASQUINÚMEROSESENTAYNUEVE(69)

13

14

15 CUANTIA:USD$500.00
16

17 (DI J COPIAS)

18

19

20 UC
21 En la ciudad de QuitoDistritoMetropolitano,capital de la República del

22 Ecuador hoy dia, veinticincode mayodel dos milonce, ante mi,doctor Gabriel

23 CoboUrquizo,NotarioVigésimoTercero del CantónQuito,y los testigosLUIS

24 EDISONVEINTIMILLARAMIREZY MICAELWLADIMIRVEGA MARTINEZ,

25 comparecen: a la celebración de la presente escriturapública, por una parte

26 GREGORIO.PASIANO QUlMIS ZAVALAY ANA ClRILA ALENCASTRO

27 COBOS, casados entre si y por otra los cónyuges LA COOPERATIVADE

28 TRANSPORTEEN CAMIONETASSANTAROSA DE POMASQUINÚMERO



l SESENTA Y NUEVE (69), DEBIDAMENTEREPRESENTADApor su

2 presidente el señor SEGUNDOMARCELOTUFlÑOGALARRAGAy su

3 gerente el señor SEGUNDOALFONSOAYALARUIZ,DE ACUERDOA LOS

4 NOMBRAMIENTOSQUE SE ADJUNTANAL PRESENTE INSTRUMENTO

5 COMO HABILITANTE.Los comparecientesdeclaran ser de nacionalidad

6 ecuatoriana,mayoresde edad, de estado civilindicado, domiciliadosen esta

7 ciudadde Quito,y con capacidadlegal para realizaresta clase de actos, a

8 quienes de conocer doy fe en virtudde haberme exhibidosus cédulas de

9 ciudadania,cuyascopiasfotostáticascertificadaspormiagregoa esta escritura

10 comodocumentos habilitantesy me solicitanelevara escriturapúblicala minuta

11 que me entregan, cuyo tenorliteral y que transcriboes el siguiente:SEÑOR

12 NOTARIO:Enel Registrode EscriturasPúblicasa su cargo,sirvaseinsertaruna

13 de la cual consta la venta de derechos y accionesal tenorde las siguientes

14 cláusulas:PRIMERA:COMPARECIENTES:Comparecen a la celebraciónde la

15 presenta compraventade derechos y acciones,GREGORIOPASIANOQUIMIS

16 ZAVALAY ANACIRILAALENCASTROCOBOS,por sus propios derechos a

17 quienes en adelantey para efectosdel presente contratose podrá denominar

18 simplemente como LOS VENDEDORES,y, por otra parte LA COOPERATIVA

19 DE TRANSPORTE EN CAMIONETASSANTA ROSA DE POMASQUI

20 NÚMEROSESENTAY NUEVE(69), DEBIDAMENTEREPRESENTADApor su

21 presidente el señor SEGUNDO MARCELOTUFIÑO GALARRAGAy su

22 gerente el señor SEGUNDOALFONSOAYALARUIZ,DE ACUERDOA LOS

23 NOMBRAMIENTOSQUE SE ADJUNTANAL PRESENTE INSTRUMENTO

24 COMO HABILITANTE,a quienes en adelantey para efectos del presente

25 contratose les denominará LOS COMPRADORES.-Los comparecientesson

26 mayores de edad, ecuatorianos,domiciliadosen esta Ciudadde Quito,hábiles

27 ante la ley para realizar esta clase de actos y contratos.- SEGUNDA.-

28 ANTECEDENTES:a.-) Los VENDEDORESson dueños y propietarioslegítimos

2



DR. GABRIEL COBO U.
NoTARIo VIGESIMO TERCERO

GC
GC

1 DE LADOSCIENTOSTREINTAY TRES AVAPARTE,dentro del INMUECE

2 SlGNADOCONEL NUMERODOS,situado en la parroquia POMASQU, del

3 Cantón Quito,Provinciade Pichincha, adquiridopor compraa la CO AÑiA

4 SOCIEDADCIVILY COMERCIALEQUINOCCIAL,segúnconstade la scritura

5 pública celebradaEL DIEZDE JUNIO DE MILNOVECIENTOSNO ENTAY

6 OCHO ante el Notario doctor Héctor Vallejo inscrita en el Regi ro de la

7 Propiedad el diecisiete de juniodel mismo añ y aclaratoriace ebrada el

8 diecinuevede juliode dósynilcuatro,ante el NotarioNovenodel Ca tónQuito,

9 encargado, Doctor'JuanVillacismedina,inscritael veinticincode no iembre de

10 dos milcuatro TERCERA.-VENTADE DERECHOSY ACCIONE : En virtud

11 de los antecedentes expuestos,los VENDEDORESseñores GREGORIO

12 PASIANOQUIMISZAVALAY ANACIRILAALENCASTROCOBOS,tienena
13 bienvender y dar en perpetua enajenaciónLADOSCIENTOSTREINTAYTRES

14 AVAPARTE,dentro del INMUEBLESIGNADOCONELNUMERODOS,situado

15 en la parroquiaPOMASQUI,del CantónQuito,Provinciade Pichincha,a favorde

16 LA COOPERATlVA DE TRANSPORTE EN CAMIONETASROSA DE

17 POMASQUl NÚMERO SESENTA Y NUEVE (69), y que consta en los

18 antecedentes, transfiriéndoleel dominio y posesión del precitado porcentaje

19 libres de todo gravamen, prohibición de enajenar o vicio redhibitoriode

20 conformidadcon la ley.- CUARTA.-LINDEROSY SUPERFICIE:El inmueble

21 sobre el cual se encuentran fincados los derechos y acciones, se encuentra

22 comprendidodentro de los siguienteslinderos y dimensionesgenerales: Norte.-

23 En una longitudde doscientoscincuentay cincometros,con propiedadde la

24 Sociedad Mejoras Agrícolas;SUR.- En una parte, en una longitudde ciento

25 cuarentay cinco metrosconel lote número uno de propiedaddel ClubGeneral

26 de Aerotécnicos de la Fae, y en otra parte en una longitudde setenta y dos

27 metros con el lote numero uno de propiedad de la Fae; ORIENTE.-En una
28 longitudde quinientoscuarenta y ocho metroscon propiedaddel tentadero,La



l Cantera; y,OCCIDENTE.-Enuna partey en una longitudde doscientos metros,

2 con el lote uno y en otra parte en una longitudde trescientoscuarentay cinco

3 metrosconcaminopúblicoque va de Quito,a Puellaro.La superficietotales de

4 DIEZ HECTAREAS(10Ha.).- QUINTA.-PREClO: El precio pactado por las

5 partes contratantespor los derechosy accionesmateriade la presenteescritura

6 es de QUINIENTOSDOLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMERICAque

7 los "compradores"10entregan en efectivo,de contado,a los "vendedores",

8 quienesdeclaranrecibirlosa su enterasatisfacción,por lo que nada tienenque

9 reclamaren lo posteriorporeste mismoconcepto.-SEXTA.-GRAVAMENES:Los

10 vendedores declaran que sobre los derechos y accionesque venden,no pesa
' 11 gravamen,embargoniprohibiciónde enajenarde ningunanaturaleza,entodocasose

12 obliganal saneamientoporevicciónen casode haberlo.-SÉPTIMA.-GASTOSE

13 IMPUESTOS:Losgastose impuestosque demande la celebraciónde la presente

14 escrituracomode su inscripción,seránde cuentade los"compradores",a exœpción

15 del impuestode utilidado plusvallaque en caso de haberloserá de cuentade los

16 "vendedores".-OCTAVA.-AUTORIZACIÓN:Los vendedores autorizana los

17 compradorespara que el presentecontratode compraventade derechosy acciones

18 puedan inscribiren el Registro de la Propiedad de este cantón.-NOVENA:

19 ACEPTACION.-Laspartesporasíconvenira sus interesesaceptaneltotalcontenido

20 de estaescritura.-UstedseñorNotariose serviráañadirlas demás clâusulasde estilo

21 parala perfectavalidezde este instrumento.HASTAAQUILAMINUTA,la quejunto
22 con los documentos anexosy habilitantesque se incorporanqueda elevadaa

23 escriturapúblicacontodoel valorlegal,y que los comparecientesaceptanen todas
24 sus partes, minutaque está firmadapor La DoctoraSara PerdomoVelásquez,

25 Matriculaprofesionalnúmerounodos cerocerosietedel Colegiode Abogadosde
26 Pichincha.-Parala celebraciónde la presenteescriturase obsentaronlospreceptosy
27 requisitosprevistosen la leynotarial;y, leidaque lesfuea loscomparecientes,pormí
28 el Notario,se afirmany ratificany para ello suscribenla presenteescritura,

4



DR, GABRIEL COBO U.

NoTARio VIGESIMO TERCERO
GC

GC
1 respectivamentey sin impedimentolegal, todoesto conmigo,en unidadde acto,

2 quedando incorporadaen el protocolode esta Notaría.-De todolocualdo fe.-

4

5

6 f) E RIO PASIANOQUlMISZA

11 f)ANAClRILAALENCASTROCOBOS

12 C.C:D
ODW36g2-7 CV:

13

16 f) SEG RCELO TUFlNO GALARRAGA

17 C.C. ( 2 SFÚ¾ C.V --/37

18

19

20

21

22 f) SEGUNDOALFONSO AYALARUIZ

23 C.C 47 Q ŸF F2 L{) C.V 2
24

25

26

27 DR. URQUIZO

28 NOTARIOVIGES\M T RO DELCANTONQUITO

5 /'
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Instituto Nacional de Economia Popular y
de incluslðn DirecciÓR lhCloDBI hu eiŠns

Oficio No. 362 DNC-SG-MIES-10

Quito, 29 de juliode 2010

SEÑOR
Segundo Marcelo _Tufiño_ Galarza
PRESIDENTE
COOP. DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SANTA ROSA DE POMASQ I NO. 69
Presente.

De mis consideraciones

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de controlde documentos N 5500-DNC-MIES
del 21 de Julio de 2010, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA
DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa entidad durante el período de JULIO 2010- JULIO
2011, discutida y aprobada en Asamblea General Extraordinaria del. 07 de Julio de 2010, esta
Dirección Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA
COOPERATIVA
TUFIÑO GALARRAGA SEGUNDO MARCELO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
CHAVEZ GOMEZ LUIS GABRIEL
GERENTF
AYALA RUIZ SEGUNDO ALEONSO
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeflo de sus funciones
SECRETARIA
MUQUINCHO TATAYO LUIS RBERTO
PERIODO
UN AÑO

La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguidad y

2° de afinidad de conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( por lo tanto,
se declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y,
deberán realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que
la entidad o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los
antecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
Tel. 2 505 -883 I 2 908-614 / 2 901459

E-mail:leps@ieps.gov.ec
Juntos por el BuenVivir. QuitoEcuador

1/2
oto generado por Quper



Instituto Nacionalde Economia Po
n Dirección Nacionalde Cooperativas

Oficio No. 3623-DNC-SG-MIES-10

Atentamente

Ing. ÁngelAlfonso Tocto Lobato .

COORDINADOR DE LA SECRETARIA GENERAL MIES
im/Ât

opiaes ai se Ortgagiggg §§ IRS

2) MAY011 i

Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
Tel. 2 505 -883 /2 908-614 / 2 901459

E-rnall: ieps@ieps.gov.ec
JUnt0S p0f 81 BUSD ViVif. '

Quito Ecuador
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IDirección TRANSFERENCIA DEMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE °.:

3475
FECHA TRANSFEREN IA: 18/05/2011

SEÑOR N. 01258 4
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA

A FAVOR DE

PREDIO : 55006 E E

AREA DE TERRENO : 100. UCC N

CUANTIA $ : 500 00

FINANCIAMIENTO : 0 o DDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: -

'
G

ALCABAI.A:

ATENTAMENTE,

E.E.G.

JEFE DE T ERENCIA DE DOMINIO

Chile1039 y Venezuela i Telefax:2284695, ext:1335



MUNICIP DEl DISTRITO METI UTAN O
Ðirã ropditatia
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nformación Personal:

C6dula I Rug0 (14 4042001

consii t. co?Û NS CAMIONETA TA ROSA DE POMASQ
Ubicación:

Pre io
Let Ca

otrece

nform
ciBanio Parr µda -- / Plac :

VENTÃb 0 42 DDAAOTORGA QUIM S-zAVALAGREG E
-- 5Ò0ÖÖRÒT23

Concepto:

ABALAŠ
SERVIClO ADMIN1TRA 1

Forma cl• so FE cis 0
cajei JOHN ANTONIO t cià _ R e

'

veganma: jsanchez gucia DIRECCIONMETROPOLITAN 00 A

Trans. Municipal: 6972fi rans. Banco ota
Importante:

Eal



BLCONSEIO PROVINO
DE PICHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA

CEDULA/RUC / NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1791424042 COOP. CAlvEONETAS STA. ROSA 2011-05-24- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

' 500.00 0.00 ( 0.Op 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO - CANGELACION:ALCi AÈAS2006 Valor 0.50 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL \ Û-ÛÛ

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

I
VENTA. QL¯EvES ZAVALA GREGORIO 671702

017 5439 Illl\\MINIRll\HillIR DIREC OR FINANCIERO

IL CONSEI,0 PROVINOIAL '

DE PIOHINOHA
/

AÑO DIRECCIONFINANCIERA
' ' FECHADE PAGO

2011 COMPROEANTE DE COBRO 2011-05-24-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1791424042 COOP. CAMEONETAS STA. ROSA 2011-05-24- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

500.00 / 0.00 ' 0.00 * 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO , CANCELACION JÑ$ \ Valor 5 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

subtotal
o.co

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

vcameov 328027489 2.30 .

TRANSACCION '

017 5440 IllllllllllliUlllllllllllllllllllllllllllllll.
o sacraiNANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT G
CERTIFICADO No.: C4l637037001
FECHA DE INGRESO: 09/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:17/06/1998-PO-9443 (9444 vuelta linea 5)f-10842i-28467r
Tarjetas:;T00000020265;T00000104519;
Matriculas:;0 ;0 -

.

El infrascrito Registr ~jda dè est isados los índices y
libros que repos deb
1.- DESCRIPCIOWUtWAr
Derechos y acciones cados en Pfr do en la parro u POMASQUI de este
Cantón. .

N.

2.- PROPIETARIO : rp
Adquirido pot; G n'sado con ANA
ALENCASTRÕ. "

3.- FORMA DE DÒIÌ AÑTEGEÙEÑT$
Mediante compr a la O ÑÏA SOCIEDAD CIVII 1 CI. EQUINOCCIAL,
según escritura o gadg e de j.táti de-mil novecientos y' ho, ante el notario
doctor Héctor Vallejo,.ig a efdigcisiete _de junio.del mià o;. arada por escritura
pública otorgada el DIE EÑE T)E J IÍI DEL DOS UATRO, ante el Notario
NOVENO encargado de t , et il aa Ñ{öritael veinte y cinco de
noviembre del dos mil o diante adjudi n es kËnsu favor en la Partición
celebrada con el Club ä Aëiotécnidós de I 'Ir escritura celebrada el
quince de septierÀbred Ëntosno eÏitäy 1 Ñotariodoctor Gonzalo
Román, inscrita el veint cÍÊfini la adjudica a la Compañía
Equinoccial, por ser propi gd.os por compra al Club de la
Fuerza Aérea de la-F.A.E.,3ned Mintey nueve de marzo de mil
novecientos noventä y seis, ant udteffo doc emányinscžifa el ocho de mayo
de mil novecientos noventa y

s¯eis
está Ti de a totalidad, a Esteban Rafael Serrano

y Marcela Bustamante, nediante scri rad el veinfeloy seis de marzo de mil
novecientos setenta y siáte, ante el no árge W. Lara, insèrita el veinte y nueve de
septiembre de mil novecientos setenta
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISA EL 9
DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICÃNTE
VALIDEZ DEL CERTlF1CADO 45 DIAS



Se otorgóante mí, una escriturade COMPRAVENTADE DERECHOSY

ACCIONES,otorgadapor GREGORIOPASIANOQUIMISZAVALAYOTRA;a
favorde LACOOP. DE TRANSPORTEEN CAMIONETASSANTAROSADE

POMASQUINUMEROSESENTAY NUEVE,y en fe de lo cualconfieroesta

PRIMERACOPIA CERTIFICADA,firmada y sellada en Quito , treintade

mayodel dos milonce.-
DR. GABRIEL COBO U.

omuo smo TERCE

DOCT GA I O URQUIZO

NOTARIOVIGÉ TERC O DELCANTONQUI O
CD



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 47072

Matrículas Asignadas.-
POMAS0000629DOSCIENTAS TREINTA Y TRES AVA PARTE, de derechos y acciones fmcados en
el inmueble signado con el Número DOS, situado en la parroquia POMASQUI Catastro: 15013-04-001
Predio: 5560682

martes, 21 junio 201 L 10:58:02 AM

OR

I
aS

ALA O C 1 calidad de VENDEDOR
ALENCASTRO COBOS ANA CIRILA en su calidad de VENDEDOR

COOPERATIVA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SANTA ROSA DE POMASQUI NUMERO
SESENTA Y NUEVE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0032097

IIIllllIlIIlllllllllllIllilllllll\\\\llIIllIIl



NOTARIA CGARTA i
R R
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
M Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
N M
N M
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA R
SEGUNDA µ•

Dela escriturade----COMPRAVORA DE-DERECHOSXACOONES..........................................

OtorOadapor -----HmNURMORRESCMlA----------------------------------------------------------

g Afavorde -----ESmmAMRORNDLCASIROY.GNOV.SMMANSMGOŒ82ACASTRO........................... g
M N
M NEl -------------GDEJUMODE2.0R---------------------------------------------------------------------N M
N M

Parroquia -----POMASQUl------------------------------------------------------------------------------ Ë
M N
M N
g Cuantía

........gsg.gge,gg............................................................................. g
R R
R Quito, a ------60EJUNIG-DE-2411-----------------------------------------------------

N M
N M
N OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g

¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G REMENEREMER



DR. LIDER MORETA GAVILANES
etaría

o
A ESCRITURA No... 011290 .

ito - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

LUIS MANUEL MORALES CAIZA

A FAVOR DE:

ESTHELA JAEL CHANDI CASTRO Y CINDY SAHIAN SANGOQUIZA

CAsTRo

CUANTÍA: USD.200,00

DÍ: COPIAS

MLF /

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, el dia de hoy lunes seis de junio del año dos

mil once, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario

Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición

del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinticinco de febrero del año dos pil

ocho; comparecen por una parte, la señorita ANITA DEL

ROCÍO RAMÍREZ, de estado civil soltgrâ, en su calidad de

mandataria del señor Luis Manuel Morales Caiza, como

consta del Poder Especial que se agrega a la presente

como documento habilitante, en calidad de VENDEDOR; y,

por otra parte la señora MARÍA ESTELA CASTRO, de estado

civil casada con el señor Luis Augusto Sangoquiza Montes,

en su calidad de madre,y representante de sus hijas

menores de edad ESTHELA JAEL CHANDI CASTRO Y CINDY SAHIAN



SANGOQUIZA CASTRO, en calidad de COMPRADORAS. Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe, y me presentan para que eleve a escritura pública

la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras

públicas a su cargo dignese incorporar una compraventa de

derechos y acciones al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

del presente contrato de comppaventa, por una parte el

señor LUIS MANUEL MORALES CAIZA, debidamente representado

por la señorita ANITA DEL ROCÍO RAMÍREZ, de estado civil

soltera, quien en 10 posterior y para efectos del -

presente contrato se le denominará simplemente "EL

VENDEDOR" y, por otra parte las menores ESTHELA JAEL

CHANDI CASTRO Y CINDY SAHIAN SANGOQUIZA CASTRO,

debidamente representadas por su madre la señora MARÍA

ESTELA CASTRO, de estado civil casada con el señor Luis

Augusto Sangoquiza Montes y para efectos del presente

contrato se les denominará simplemente "LAS COMPRADORAS".

Las comparecientes son mayores de edad, ecuatorianas con

domicilio en esta ciudad de Quito, con capacidad legal

para contratar y obligarse, convienen en celebrar la

presente Compraventa de Derechos y Acciones. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- El señor LUIS MANUEL MORALES CAIZA, es

propietario de derechos y acciones, fincados en el

inmueble signado con el número Dos (No.2), ubicado en el



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Barrio Bella Maria, de la parroquia de Pomasqui, antón

Quito, provincia de Pichincha, que lo adquirió so ero en

conjunto con varias personas a la Compañía Soci d Civil

y Comercial Equinoccial, mediante escritura ú lica de

compraventa celebrada el diez de junio de mil o ecientos

noventa y ocho, ante el Notario Sexto del ca tn Quito,

doctor Héctor Vallejo Espinoza e inscrita en el registro

de la propiedad el diez y siete de junio del mismo año.

LINDEROS GENERALES. El lote de terreno donde se hallan

fincados los derechos y acciones que ahora se venden se

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos.

NORTE: en una longitud de doscientos cincuenta y cinco

metros, con propiedad de la Sociedad Mejoras Agricolas;

SUR: en una parte y en una longitud de ciento cuarenta y

- cinco metros con el lote número uno de propiedad de El

Club General de Aerotécnicos de la FAE y en otra parte

una longitud de setecientos y dos metros con el lote

número uno de propiedad de la FAE; ORIENTE.- en una

longitud de quinientos cuarenta y ocho metros, con

propiedad del tentadero, La Cantera; y, OCCIDENTE.- en

una parte y en una longitud de doscientos metros, con el

lote uno, y otra en una longitud de trescientos cuarenta

y cinco metros, con camino público que va-de Quito a

Puéllaro. Dando una superficie total de diez hectáreas.

Se aclara que el señor LUIS MANUEL MORALEZ CAIZA y LUIS

MANUEL MORALES CAIZA son la misma persona. TERCERA.-

COMURAVENTA.- Con estos antecedentes el vendedor, vende y

da en perpetua enajenación a favor de las COMPRADORAS las



menores de edad ESTHELA JAEL CHANDI CASTRO Y CINDY

SAHIAN SANGOQUIZA CASTRO, debidamente representadas por

su madre la señora MARÍA ESTELA CASTRO, todos los

derechos y acciones esto es el cero punto cuarenta y dos

por ciento del inmueble descrito en antecedentes, con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres activas, pasivas y demás que sean anexas En

una futura partición el lote de terreno que se adjudicará

será el número nueve, del Barrio Bella MARÍA cuyos

linderos y dimensiones son: Norte.- Calle "A" en una

extensión de diez metros; Sur.- lote número dieciocho, en

una extensión de diez metros; Este.- propiedad del señor

Bennit Intriago, en una extensión de veinte metros; y,

Oeste.- Propiedad de la señora Maria Montes, en una

extensión de veinte metros con una superficie total de

doscientos metros cuadrados. CUARTA.- PRECIO.- El precio

que libre y voluntariamente han establecido como justo

por los derechos y acciones objeto de este instrumento es

la suma de doscientos dólares que son pagados de contado,

que los vendedores declaran haberlos recibido de parte

del comprador a entera satisfacción, sin tener ningún

reclamo que realizar por este concepto en el futuro.

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Satisfecha la parte

vendedora en la forma de pago transfiere en favor de la

compradora los derechos y acciones objeto de este

contrato, con todos sus usos costumbres y servidumbres

activas y pasivas que le son anexas y todo lo que le es

accesorio a la propiedad, sin reservarse nada para si.



· DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA SEXTA.- SANEAMIENTO.- La parte Vendedora declara que

sobre los derechos y acciones que se da en ve a en

virtud de esta escritura no pesa ningún gravame según

consta del certificado conferido por el Registra de la

Propiedad, en todo caso la parte vendedora se jeta al

saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley. S PTIMA.-

GASTOS E INSCRIPCIÓN.- Los gastos que enere la

tramitación, elaboración e inscripción de este

instrumento correrán por cuenta de las compradoras,

excepto el de plusvalia que en caso de haberlo será

cancelado por la parte vendedora.- Quedan facultadas las

compradoras para solicitar la inscripción en el Registro

de la Propiedad. OCTKVA.- JURISDICCIÓN Y DOMICILIO.- En

caso de litigio, las partes se sujetan al juicio verbal

sumario o ejecutivo a elección de las partes,

sometiéndose a las decisiones de los jueces de lo civil

de Pichincha. NØVENA.- ACEPTACIÓN.- Las partes, aceptan

el total contenido de este instrumento, por estar de

acuerdo a sus legitimos intereses. Usted, señor Notario

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa validez de este contrato. KASTA AQUÍLA NŒNUTA,

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal, y que, las comparecientes aceptan en todas y

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el

abogado Edison Muquincho, afiliado del Colegio de

Abogados de Pichincha bajo el número siete mil

seiscientos sesenta y nueve. Para la celebración de la



presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les

fue a las comparecientes por mi el notario, se ratifican

y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada

en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.-

ANITA DEL ROCÍO RAMÍREZ

MARE ESTELA CASTRO

C.C.//

TARIO

SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 4

ESCRITURA No- 0 07826
PODER ESPECIAL

deh taGavilanes
OTORGADO POR: ou to Ecuador

LUIS MANUEL MORALES CAI2'

ANITA

DELFA CÍDE

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

' MLF y

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

día lunes dieciocho de abril d 1 año dos mil once, ante

mi doctor LIDER MORETA GAVI S, Notario Pûblico Cuarto

Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP,

de veinticinco de febrero del año dós m d'ocho; comparece

el señor: LUIS L MORALES CAI , de estado civil

casado, por sus propios derechos. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en

la ciudad de mplona, España,,7 de tránsito por esta

ciudad de Quito, legalmente capaz parx' con ratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe, y me presenta para

que eleve a escritura pública la siguient,e minuta, cuyo

tenor literal a continuación transcri6o SEÑOR.-NOTARIO:

En el registro de af turas públicas a su cargo, sirvase

insertar una más de PODER ESPECLk 'al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la



celebración del presente instrumÿnto comparece LUIS

MANUEL MORALES CAIZA, de estado civil casado, por sus

propios derechos. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

Pamplona, España, de tránsito por esta ciudad de Quito,

legalmente capaz para contratar y obligarse. SEG

OBJETO: PODER ESPECIAL.- El comþareciente señor LUIS

MANUEL MORALES CAIZA, de estad civil casado, por sus

propios derechos, en forma libre y voluntaria, mediante

el presente instrumento público, confiere PÓDER ESPECIAL

amplio y suficiente, cual en derecho se re uiere a favor

de ANITA DEL ROCÍO RAMÍREZ, para que ésta actuanSo a

nombre, en representación y por encargo del dante

realice los siguientes actos y contratos: a) Para que

vengi_los derechos y acciones que me corresponde en el

lote de terreno de mayor extensión, ubicado en el Barrio

Bella Maria de la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,

provincia de Pichincha, para lo cual comparecerá ante un

notario a - suscribir las escrituras públicas

correspondientes. b) Para que firme aclaratorias,

rectificatorias, ampliatorias, modificatorias y cualquier

otro contrato que tenga relación con la venta de los

derechos y acciones mencionados, además si hubiese algún

homónimo respecto al nombre podrá acudir al juzgado a

cancelarlo. c) Para dar procuración judicial a cualquier

abogado del país. d) La mandataria queda facultada para

comparecer ante notarios públicos, Municipios, registro

de la propiedad y cualquier otra institución pública o



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARfA
CUARTA .privada que sea necesaria, con el fin de suscr

documentos correspondientes; e) En fin mi '
.a

cua

queda facultada para realizar cualquier gestión ámite

que sea necesario con el fin de cumplir en lo

encomendado en este poder especial, actuando si mpre en

defensa de mis intereses; y, en especial le confiere las

facultades constantes en el articulo cuarenta y cuatro

del Código de Procedimiento Civil, para que no sea la

falta de estipulación especial y que no conste en el

presente mandato lo que obste el fiel cumplimiento del

mismo. La cuantia es indeterminada. Usted señor Notario

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de esta clase de instrumentos.- KASTA AQUÍ LA

MINUTA, que junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal, y que, el compareciente

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está

firmada por el doctor Jaime Efrain Pavón León, afiliado

del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número seis

mil trescientos sesenta. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que le

fue al compareciente por mi el notario, se ratifica y

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.-

, 5 ARIO
SIGUEN A CONTINUACION LOS DCCUMENTOS HABILITANTES.-
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P L A EC ADOR
APELLCCSY 10MGRESDEl.A YCtou.x i RJ DAN

. CAŒA MAILA MÄRtÁALEJANOAIN

watcos ÑÊMBRES ; 171030387-9 LUGARY FECHA E ËXPEOCfN
MonatsscA auño .

F Ë. IRACON

suo M
ESTADOCVR Casado

SARA DELROClO ce ne

TUUPEREZ

RA2ON: Dr. Lider Morefa Gavlanes Notar4
Cuarto Encargado, del Canton Quito CEROFICOy ,

doy FE, que la CCPIA FOTOSTATICA 051
.. DOCUMENTO antecede . .. er.. ,. y,

c

FIELCOPIA eu ORIGINAL ..e se puso a mi visti

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente

. instrumento público y en fe de ello confiero esta
COPIA -ERTIFICADA, debidamente sellada y firmada

en Qu to, a di cio ho de a ril del año dos mil once.

, otetaGavilanes
NO RIOCUARTOENCARGADO

QUITO Dr.LiderMoretaGavihnes
Quito - Ecuador



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

545
FECHA TRANSFERERÒ4/2011

SEÑOR N9 013519
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ES -RITURA

COMPRA VENTA -AA

QUE OTORGA MORADLESACAIRZALEUSTSHAN LEL

PREDIO : 5560682 TIPO

AREA DE TERRENO : xxxx 100.000,00MTS CONSTRUCCION :

CUANTIA $ : xxxx $ 200,00 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE:
0,420%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADØS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
xxxx NEHÖ

ALCABALA: 2,00 .

A NT NTE,

l.S.

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Chile103ŒyVenezuela i Telefax:2284695, ext:1335



H.00MSEJO PROVINCIAI.
COMPROBAL CRAONINCHAos.

AÑO DIRECCION F NANCIERA CHA DE PAGO

1726262072 CHANDI CASTRO ESTHFLA J 2011-05-02 1 a 1

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE E ION No. DE CUOTAS

200 0 0.00 0 00 .00 0.00

Avalúo I ponible VäkxMBBhlACION: A CABALTofdCM Exoneració \¾)a Interés
1.50 0.GÜ

CONCEPTÒ Valot Coacctiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
cargudo 263350046 ---L

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

VENTA MORALÈS CAIZA LUIS MANUEL 665618

TRANSACCION

. No.darnprobante

017 0891 IlllllllllllllllllllllllllllhBUllllll! DIREC OR NANCIERÖ

H. CONSEIO PROVINCIAI.
COlvlPROB"HEcPICHINCHR°" °6 *

17262 2 CHANIËl GUË$ 89Ê kl. 2011-05-02.FECHA DE PAG9 a 1

CggRUC 0.00 NOMBRES / 0.00 ggHA DE EggN No. DE g TAS

CANCELACION: REGISTROS 0.20
Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad ExoneracÌónR a Inte

CONCEPTO Valor Coac l

TASA Y TIMBRÍPROVINCIAL /

cargudo 263350046 Ag

VNÅ¾R RAL S CÀÎÙŒ TUEL Banco Cuenta I go Total

TRANSACCION

No NacConiprobanta
A a -a 11iI IfI i il INE 1111TN lie i lisill lei 51-15 i i ils it i il i ni I i las a i ali



G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DirecpiórtMetropolitana Fmancier_a

::IlfüÏÔCrédito
Noodí~0

8 0 ] G§
VARIOS

Titulo de Crédito: 61003398612 Fecha de Emisión: 2011-04-29

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-05-02

información Personal:

Gèdula / RUC: 00001726262072

Contribuyente: CHANDI CASTRO ESTHELA JAE

Ubicación:
Predio: 0000545

Clave Catastral:
Let. Casa:

Dirección:
00000Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

Descripción:
VENTA 0 42 OTGA MORALESCAIZLUISMANUEL SO 200 00 PRED
O 5560682 NOT 4

Concepto:

ALCABALAS $ 2.00

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

cajero: MARIA CRISTINA institución: Rebaja de Ley

ventanilla: mcalbanm Agencia: DIRECCION METROPOLITAMENAN3.00 (A
Trans. Municipat 625703 Trans. sanco: Total: 3.00

importante:
EFE 0.00



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51603539001
FECHA DE INGRESO: 18/04/2011

CERTIFlCACION

Referencias:17/06/l998-PO-9443Dl0842i-28467r FS.9445v, LÍNEA 7. V/SM '

Tarjetas:;T00000037017;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisad s os índices y
libros que reposan en el.archivo

.en legal y debida forria certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el inmueble signado con el,número OS (2), situado
en la parroquia Pomasýui, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS MANUEL MORALEZ-CAIZA, soltero.
3.- FORMA DE ÃOQUISICION Y ANTECEDENTËS:
Adquiridos mediante comýra a la COMPAÑIÁSOCIIfDAD. CIVIL Y COMERCIAL
EQUINOCCIAL, según en:.ritura otorgada el diez de junio de mil noyecientos noventa y
ocho, ante el notarÌodoctof·;IIéctor Vallejo, inscrita el diecisietege junio el mismo año; ésta,
mediante adjudicación hecha en su,fávor en la Partición celébtada con el Club General de
Aerotécnicos de la FAE. según escritura celebrada, el quÍncede septiembre de mil
novecientos noventa y siete Ànteel .Notario do r Gonzalo R,olnán, inscrita el veintisiete de
octubre del mismo año; y. le adjudica a la gompäñígEquinòccial, por ser propietaria de
derechos y acciones adquifidos por compra al Club de liFuèrža ¢rea de la F.A.E., mediante
escritura celebrada el veintinuen de marzo de mil novecientoÿrióventa y seis, ante el notario
doctor Gonzalo Román, insedia:el ocho de mayo de mil oŸçËientosnoventa y seis; ésta, por
compra de la totalidad, a Äteßau.Rafael Serranó,y Marceli áustamante,mediante escritura
celebrada el veintiséis rnarzo e novediËËfŠšenta siete, ante el notario doctor
Jorge W. Lara, inscri el veirÈÄuevede¡ séptiembre dfmil novecientos setenta y ocho.
Ratificada la compra enta, por. escrittira .ública otornada el DIECINUEVE DE JULIO DEL
DOS MlL CUATRO, ante el Notario N, VgN encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís , inscrita el veinte y.cinco de novi . d os mil cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑÈ$:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

8 DE ABRIL DEL 2011 ocho gn.
R spor a le: RODRIGO OROZCO

IllillllilIlllI\llIll'lllillllll
LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTlFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ItEGISTRO DE LA PROP1EDAD DEL CANTON QUlTO

CERTIFICAno No.: €51604354001
FI-:CIIA DE INGRESO: 25 04/2011

CERTIFICACION

1.- ESTATETO PERSONAL:
El intruscrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: Se ha
rensado. por e)/tiempo de quince años. en lo que se refiere a Embargos. Demandas.
Prohibiciones do Enajenar. Interdicciones e Insolvenci.aá J.nombre de LUIS MANUEL
MORAl.HS CAl/r\: revisión deÆstatuto Personal que je realiza en lo referente al inmueble
situado en la parroquia POMAÑQI T de, este Cantón; no se encuentra por estos datos ningún
gravamen.- l OS REGISTROS DE Ud VA 4ENES llAN SlDO REVISADOS 11ASTA EL
25 !)E ABRIL DEL 2011 ocho a.tit
Responsable: JUAN Eg\NCISCO G ME

lllIllllilllllllIIllllIllilllllIll
HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente
instrumento público y en fe de ello confiero esta

- COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada
en Quito, a seis de junio del año dos mil once.

1)r.LiderMoretaGavilges
Quito - Ecuador

r erMoretaGavilanes
OTARIOCUARTOENCARGADO

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 45266

Matrículas Asignadas.-
POMAS00009l8CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)de derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno número DOS situado en el Barrio Bella María, parroquia POMASQUI.
Catastro: 149l3-05-00i Predio: 5560682

martes, 14 junio 2011, 04:59:14 PM

I OR

Contratantes.-
MORALES CAIZA LUIS MANUEL en su calidad de VENDEDOR

CHANDI CASTRO ESTHELA JAEL en su calidad de COMPRADOR
SANGOQUIZA CASTRO CINDY SAHIAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

HH-0034887

IllllllIllllllllIlllllIllllllllllllllIlll!



r MerMorahGavilanes
ulto - Ecuador

NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO g

a Dr. LIDER MORETA GAVILANES a
N M
N MA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

COPIA E
PRIMERA

09 IS OSCritura de....--COMPRAVENTA.DE-DEREGMOS¥-ACGIONEG---------------------------------------

Otorgadapor --------OMAR-DANILOREVELOGÓME2Y-FLGRCITA-DELCARMEN-ROMERG-SACON-----------------

Afavorde ........MUUAN.CARMENRIVERACÓRDOVA-----------------------------------------------------

El ----------------5DESEPTIEMBRE-DE-2011--------------------------------------------------------------
N M
N M
R Parroquia --------PeMAsem---------------------------------------------------------------------------- $
R M
N M
g Cuantía

----------uso.-2eo,ee--------------------------------------------------------------------------- R
R R
R oulto,S --------59E-5EPTIEMBRE-ÐE-201-1----------------------------------------------

N M
N M
N OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
HEREMMMMERN G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO Br. o-E ydor

1. Acto o contrato:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCI S

2. Fecha de protocolización:

5 - SEPTIEMBRE - 2.011

3. Notario:

Notario Público 42 (E) del cantón Quito

4. Otorgado por: OMAR DANILO REVELO GÓMEZ

Cédula de Ciudadania No.171124371-5

FLORCITA DEL CARMEN ROMERO SACON

Cédula de Ciudadania No.171177316-6

5. A Favor de:

MIRIAN CARMEN RIVERA CÓRDOVA

Cédula de Ciudadania No.090788161-9

6. Objeto:

Compraventa de los derechos y acciones

equivalentes al 0,42%, fincados en el

lote de terreno de mayor extensión,

ubicado en el Barrio Bella Maria, de la

parroquia Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

7. Cuantia: USD.200,00



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NTR
U RT ESCRITURA No... 0178 67

Oc erMeretaGavihm
ulto - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

OMAR DANILO REVELO GÓMEZ Y FLORCITA DEL ROMERO

SACON

A FAVOR DE:

MIRIAN CARMEN RIVERA CÓRDOVA

CUANTÍA: USD.200,00

DÍ:,4 COPIAS

MLF /

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy lunes cinco de septiembre del.año

dos mil once, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES,

NOTARIO PÚBLICO CUARTO ENCARGADO, de este cantón, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta

y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero del

año dos mil ocho; comparecen por una parte, los señores

OMAR DANILO REVELO GÓMEZ, de estado civil casado, por sus

propios derechos y FLORCITA DEL CARMEN ROMERO SACON, de

estado civil divorciada, por sus propios derechos, en

calidad de VENDEDORES; y, por otra parte la señora MIRIAN

CARMEN RIVERA CÓRDOVA, de estado civil casada con el

señor Luis Gonzalo Campoverde Campoverde, por sus propios

derechos, en calidad de COMPRADORA. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces



para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe,

y me presentan para que eleve a escritura pública la,

siguiente minuta,. cuyo tenor -literal a .continuación

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras

públicas a su cargö dignese incorporar una ·compraventa.de

derechos y acciones al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del

presente contrato de compraventa, por una parte los

señores OMAR DANILO REVELO GÓMEZ, de estado civil casado

y la señora FLORCITA DEL CARMEN ROMERO SACON, de estado

civil divorciada, por sus propios derechos a .quienes:en

lo posterior y para efectos del presente contrato se les

denominará simplemente los "VENDEDORES"; y, por otra

parte - la señöra MIRIAN CARMEN RIVERA CÓRDOVA, de estado

civil casada con el señor LULS GONZALO CAMPOVERDE

CAMPOVERDE y para efectos del presente contrato se le

de ominará simplemente la "COMPRADORA". Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con

domicilio en esta ciudad de Quito, con capacidad legal

para contratar y obligarse, convienen en celebrar la

presente Compraventa de Derechos . .y Acciones. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores OMAR DANILO REVELO GÓMEZ y

FLORCITA DEL CARMEN ROMERO SACON, cuando fueron casados

entre si adquirieron los derechos y..acciones., fincados en

un lote de terreno de mayor extensión, ubicado en el

Barrio Bella Maria de la parroquia de Pomasqui, cantón

Quito, provincia de Pichincha, que lo adquirieron en

conjunto con varias personas a la Compañía Sociedad Civil



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA y Comercial Equinoccial, mediante escritura pú lica de

compraventa celebrada el diez de junio de mil n ecientos

noventa y ocho e inscrita en el registro de 1 propiedad

el diez y siete de junio del mismo añ LINDEROS

GENERALES. El lote de terreno donde se ha ln fincados

los derechos y acciones que ahora se vende se encuentra

comprendido dentro de los siguientes linde os. NORTE: en

una longitud de doscientos cincuenta y cinco metros, con

propiedad de la Sociedad Mejoras Agricolas; SUR: .en una

parte y en una longitud de ciento cuarenta y cinco

metros,- con el lote número uno de propiedad del Club

General de Aerotécnicos de la FAE y en otra parte una

longitud de setenta y dos metros, con el lote número uno

de propiedad de la FAE; ORIENTE: en a'una longitud de

quinientos cuarenta y ocho metros, cön propiedad del

tentadero, La Cantera; y, OCCIDENTE: en una parte y en

una -longitud de doscientos metros, con el lote uno y

otra en una longitud de trescientos cuarenta y cinco

metros, con camino público, que va de Quito a Puéllaro.

Dando una superficie total de diez hectáreas. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los vendedores

s eño res OMAR DANILO REVELO GÓMEZ y FLORCITA DEL CARMEN

ROMERO SACON, venden y dan en perpetua enajenación a

favor de la COMPRADORA la señora MIRIAN CARMEN RIVERA

CÓRDOVA, todos los derechos y acciones, ésto es el cero

punto cuarenta y dos por ciento del inmueble descrito en

antecedentes, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres activas, pasivas y demás que



sean anexas. CUARTA: PRECIO.- El precio que libre y

voluntariamente han establecido como justo por los

derechos y acciones objeto de este instrumento, es la

suma de doscientos dólares que son pagados de contado,

que los vendidores declaran haberlos recibido de..parte de

la compradora a entera satisfacción, sin tener ningún

reclamo que realizar por este concepto en el futuro.

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO,- Satisfecha la parte

vendedora en la forma de pago, transfiere en favor de la
l

compradora los derechos y acciones objeto de este

contrato, con todos sus usos, costumbres y servidumbres

activas y pasivas que le son anexas y todo lo que le es

accesorio a la propiedad, sin reservarse nada para si.

SEXTA: SANEAMIENTO.- La parte. Vendedora declara. que sobre

los derechos y acciones que se da en venta en virtud de

esta escritura, no pesa ningún gravamen según consta del

.certificado conferido por el Registrador de Da

Propiedad, en todo caso la parte vendedora se sujeta al

saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley. SÉPTIMA:

GASTOS E INSCRIPCIÓN.- Los gastos .que genere la

tramitación, elaboración e inscripción de este

instrumento corrèrán por cuenta de..la compradora, excepto

el de plusvalia que en caso de haberlo será canceladorpor

-la parte vendedora.--Queda facultada Da compradora para

solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad.

OCTAVA: JURISDICCIÓN Y DOMŒCILIO.- En caso de litigio,

las partes se sujetan al juicio verbal sumario o

ejecutivo a elección de las partes, sometiéndose a las



DR. LIDER 1VIORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA decisiones de los jueces de lo civil de Pichincha.

NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las partes, aceptan el total

contenido de este instrumento, por estay'de erdo a sus

legitimos intereses. Usted, señor Notari se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo pa a la completa

validez de este contrato. KASTA AQUÍLA NŒ , que junto

con los documentos anexos y habilitantes ue se incorpora

queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado

Edison Muquincho, afiliado del Colegio de Abogados de

Pichincha bajo el número siete mil seiscientos sesenta y

nueve. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley

notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por

mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de

acto quedando incorporada en el protocolo . de esta

notaria, e oi lo cual doy fe.-

OMAP LO GÓMEZ C.C.

FLORCITA DEL CARMEN ROMERO SACON C.C.

MIRI RI ERA CÓRDOVA C. C.

SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES
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'luito, 08 de a'gosto del 2011

CERTIFICADO

.a. Delegación Provincial-de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional
le las elecciones del Referándum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a):

A// ,r GF24M €///12///680€ C///IPF/MRDA

sortador(a) de la cédula de ciudadania yrg/pr2 - --/

, válido por 60 dias para quier trámite tanto público
omo privado, y que sustituye al certificado de votación.

iste documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las s ecies valoradas del proceso
leccionario.

il presente certificado es gratuito.

I tent ente \\

0090798
Edmo

'
ñoz Barrez

SECRETARIO DE DE EGACIO PROVINCIAL DE
ELECTORAL II II II IlllWI



TRANSFERENCIA DE DOMINIO '
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributarla

Administración

General
TRÁMITE

FECHA DE TRANSFERENCIA: 80251
25/08/2011

SEÑOR Ne 0 59770
REGISTILU)OR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA
COMPRA VENTADE DERECHOSYACCIONES /
REVELOGOMEZ OMARDANILO

A FAVOR DE
RIVERACORDOVAMIRIANCARMEN

PREDIO : 5560682 LOTE02 /

AREADETERRENO : 100.000,00M2 . CONSTRUCCIÓN

CUANTIA $ : . ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJ 0,42%
/

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - NO EXISTEHECHOGENERADOR

ALCABALA:

ATENTAMENTE,

J E DE TRANSFERENCIA DE DO
%ces



MUNICIPIO DEL DÏSTRIÏQ NIETR O I NCTDE QU
Direcgibi etropolifana Fi a cler

e o

61003446637 2011-08 5
Título de Crédito Fecha de Emisión

2011 201LOS-26
A o Tributación Fecha de Paga

7881619
Cédula I RUC

RIVERA CQRDOVA MIRIAN CARMEN
Contribuyente

Ubicaciôrmt Pre o:SO3 251
etancaustra Let pasa:

Dirección 00000
Barrio Parroquia Placa:

nformaciót

0 42 G RE EL NILO

Conceptom
ALCABALA $ 2 00
SERVICIO ADMINISTRA $ f.00

Form de Pag EFE a lal 0 00
lARCO LEOPOLDO Descuento o

Calero Instituel n Rebaja de Ley

Ventanilla mlCÍSnef05 D RECCION METROPOL TAN N31)0 A' ioÁoab 3 00
Trans. Municipal Tr ns. Banco otal:

Importante



L $E238 PRDBMMA1
DE PIBMHiBHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO
2011 COMPROEANTE DE COERO 2011-08-29-

CEDULA/RUC NOMB ES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
0907881619 RIVERA CORDOViMIRLui CER 2011-08-29- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalida Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valor Coactiva.

TASA ŸTIMBRE PROVINCIAL 1.8 U.Urr '

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

vcameov H7976237 2.00

TRANSACCION

VENTA. REVELO GOME OlvlAR DALELO ' 691080

197811 I lilililllllllllllllllllllllllllllllli
.

DIREC OR FINANCIERO

M. OÑSEIO PROWIN IAL
DE PIBMINOMA

AÑÓ DIRECCION FINAN IERA / FECHADE PÄG0
011 00 p.BANTE UL UUB.kU / 2011-08-29-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
BU/Mio19 RIVadAGU±û)OVAMIMAN K 200-08-ZU- I a.1

Avalúolmponible /Valor.Anual Totali Exoneraci6nRebaja Interês

200.00 0.00 .OC 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CENCE.LACI N: ALCABALAS2006 Valor 0.20 Coactiva
1.80 0.00

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

A 1 Q 7 Q 1 9 lilllllIllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli a-Ra,



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
oisTRITo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q O

CERTIFICADO No.: C20003714001
FECHA DE INGRESO: 13/0Ï/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r FS.9444v, LÍNEA 1. sms
Tarjetas:;T00000037017;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones-en ejercicio de las atribuciones conteÁdasen el
artículo 11 de la Ley de Registro y ec nformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del D1strito etropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro e la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE Lf HROPIEDAD
DERECHOS Y ACCIOÑÈS fÏncadosen e mueble si ado co el n' ero 100S 2), situado
en la parroquiaPonigs ui, de ee Cantón
þ.-PROPIE

'
(S): /

Adquiridd OMAR D O RE GOMEZ, casado con FLOR ITA DEL
CARMEN MERO ( Un so ).-
3.- FORMA DE ADOUISI ON Y ANTE,CEbENTES$
Mediante compra a la OMPAÑIA SOC D'AD CIVIL COMERCIAL QUINOCCIAL,
según escritura otorga a eyl díez de junio e mil n9, ecient'os novyenta-yocho, te el notario
doctor Héctor Vall ° "/mscrita el diecisiete de junio deQsmAn o añ , ésta, mediante
adjudicación hecha su favor en la Partición celebrada con el Club General de Aerotécnicos
de la FAE., se ' escritura celebrada el quince de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veintisiete de octubre del mismo año;
se le adjudica a la Compañía Equinoccial, por s propietaria de derechos y acciones
adquiridos por compra al Club de la Fuerza Aérea «e la F.A.E., mediante escritura celebrada
el veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo
Román, inscrita el ocho de mayo de mil novecie tos noventa y seis; ésta, por compra de la
totalidad, a Esteban Rafael Serrano y Marcela ustamante, mediante escritura celebrada el
veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Jorge W. Lara,
inscrita el veintinueve de septiembre de mil nov'ecientos setenta y ocho. Ratificada la compra
venta, por escritura pública otorgada el DIEÚINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL

' CUATRO, ante el Notario NOVENO encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
inscrita el veinte y cinco de noviembre del dos mil uatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

NINGUNO.- a) Se ac)ára que la presente certificación se la ha conferido luego de revi ,



contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
,

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b t
Administración no se responsabiliza de los 'datos erróneos faÏšos que se h
proporcionado por los particulares y que pued inducir a error o equivocación, asi com
tampoco del uso doloso o fraudulento que ye pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.
Responsg

'
IVAR CASTEI '

Revisado por .- L --

DIREC-TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llIlllllIlll IlllIlllIlli
-ll

HASTA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILÏTANTES
Se otorgó ante .mi en la fecha que consta en el presente
instrumento público; y, en fe de ello confiero esta fg^
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a

a cinco de septiembre del año ds mil once.



p. A REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
.¾ R DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 62965

Matrículas Asignadas.-
POMAS0007935: Los derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR
CIENTO fincados en el inmueble signado con el número DOS (2), situado en la parroquia Pomasqui, de
este Cantón Catastro: 0 Predio: 556082

viernes, 16 septiembre 2011, 03:26:31 PM

DEL EDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
REVELO GOMEZ OMAR DANILO en su calidad de VENDEDOR
ROMERO SACON FLORCITA DEL CARMEN en su calidad de VENDEDOR
RIVERA CORDOVA MIRIAN CARMEN en su calidad de COMPRADOR
CAMPOVERDE CAMPOVERDE LUIS GONZALO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

RA
or

Lb -RUBIO

Revisor.- JORGE MONCA
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0062100

IlllllllIIllIllllllIlllllllllllllllllllIll



9006313

000279b

NOTARIA VIGESIMA QUINTA

del Cantón Quito

DR. LUIS P. ORTIZ SALAZAR

Protocolos a su cargo: Dr. Raúl A. Gaybor Secaira,
Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z.
y Dr. Jorge Marchán Fiallo.

PRTMFRA

L COPIA
PORFRTON FFFETTUA

DE LA ESCRITURA DE

OTORGADA POR

BRA. G: ORT A MAR f NA i i AN TAAPANTA
A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA TunETERUNenA

Quito, a de _ del 2OO

oirección: InaLuis Sea #118 y So5dir1- E2difici00Ea0nielC0a0den8a2-1er piso

s



AFNOR NOTARTO:

RI ORIA MARTNA LI.AND TOAPANTA, por mis propios y personale
derechos y ademAm como madre y rmpresentante legal de m,

hija menor de edad que responde a los nombres de GLDRIA,/
CARTNA TTTUANA LLANO: EDWTN JAVTER y JENNY LORENA TITUAfi9
LLANO. ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio ry,

esta ciudad de Duito, en nuestr.as calidades de cányuft
abreviviente e hijns del matrimonio formado con el sence

que en vida se 1 lamó l.UIS EMTLIO TITUARA FARTNANGO, anN

Usted, muy comedidamente comparecemos y decimos:
UNO.- De la partida de defunción que en una 'foja uŠi
acompañamos vendrá a su ennocimiento one mi cányuge
padre rompertivamen , el ambor LUTS EMILTO TITilAU
FARINANGO, falleció en esta ciudad de Guito el dia 5 rL
noviembre del 2000, sin otorgar t m+amento alguno;
DOS.- Asi mismo, con la partida de matrimonio qu
acompañamos probamos gno yo. OLORTA MARINA L.LANO TOAPANT

soy 3a cányuge sobreviviento y con las copias de lac
CAdulas de ciudadania y partida de nacimiento qu,
igualmente adjuntamns demostramos.gue somos lam TRES hijn-

y par lo tanto únicos y universales herederos de
causante.
TRES.- En tal virtud, y amparadam en el Artículo ASS y me-
pertinentes del O dinn ivil on rnnrnrdancia ran o

numeral 12 del Articulo 1R de 34 Ley Notarial, publicas
en el Suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 ro

noviembre de 1996, SOLTCITAMOS so nos conceda la POSESTON
FFECTTVA proindiviso de Endom los bienes dejados po
nuestro cányuge y padre respertivamente.
Para el efecto, no permitimos adjuntar la siguien÷
documentación:
a) Copia integra de la partida de matrimon-io;
b) Copia integra de la parfi.de de defunción;
c) Partida de nacimiento de Gloria Carina Tituaña Llano;
copias certificadas de las cédular de ciudadania de Edwi
Javier y Jenny L.orena Tituama Llann,
t.a cuantia por su naturaleza es indeterminada.
Usted, señor Notario, se dignarA 3evantar el ACTA NOTARI
v oficiar .ara sg inscripción on el Registro respectivo.

Dr. Hugo ..,..ra Lt. .

Mat. 5928 C.A.G.

SRA. GLORTA MARTNA LLAND TOAPANTA C.C. 170534998-1

SR. EDWTN .TAVTER TTTI.!AMA II AND C.C. 171315722-8

BRTA. JENNY 10RENA TTTUA A LI AND .C. 17TA3%A98-3



TNFORMACTON SitMARTA DE POSESION EFECTIVA

CAUSANTF: BR. LUIS FMII.TG TITUALA FARINANBO
HEREDEROS: BRA. ALORIA MARTNA Lt.AND TOAPANTA

(c nynge sobreviviente); GI ORTA CARTNA
EDWIN .TAVTER y .TFNNY LORENA TTTilANA
1.LAND (hijos)

CitANTTA: TNDETFRMTNADA
P.P.

En la ciudad de Duito., ranital. de la República B=

Fcuador, hoy día lune= cuatro (4) de diciembre del do
mil, ante mí, Doctor I nic- r+ir Anlazar, Notario Vigésim
Guinto de este Cantón, comparecen los peticionario
señora GLORIA MARTNA IIAND TOAPANTA (en calidad de cányu?
mobreviviente y enmo madre de la menor GI ORIA CARIN
TITUANA LLANO); EDWTN JAVIER y JENNY LORENA TITUANA LLAN
(hijos), y, inn festigos, PWores: PATRICIO ARCOS CAJA
y JOSE ALONSO TTTUARA FARTNANGO, Onr mum propios
personales derechos; nuien , libre y voluntariamente ce
juramento declaran que: "en este cantón y ciudad de Duito
fa31eció el señor LUIS FMTLTD TITilAFA FARINANSO, el di
cinco de noviembre del dos mil, sin otorgar testament
quedando como únicos y univerreles herederos de todos I
bienes de propiedad dal caumante.. la meRora GLORIA MARIN
LLANO TOAPANTA, y was hijos GLORTA CARINA TITUANA LLANC
EDWIN JAVTER TITUAMA L.!ANO y JENNY LORENA TTTUAMA LLANO"-
Los comparecientes y los testigos bajo juramento
prevenciones legales se rati.fican en el contenido de est
declaración, con el fin d noe 91 seRor Notario mediant.
Acta Notarial, confiera la POSERTON EFECTTVA DE TODOS LO
BIENES, en favor de 3a rnnynom anbreviviente e hijos.
La cuantia es inde+mrminada-- Para constancia firman er
mi presencia, de todo )ñ real day fa, hoy día cuatro a
diciembre del dos mil.-

SRA. BLORIA MARINA 1.LANÒTOAPANTA C.C. 170534998-1

SR. EDWIN JAVTER TTTLIA A 11AND C.C. 171315722-8

SRTA. JENNY IORENA TITUAMA LI.AND C.C. 171635698-

SR. PATRICIO ARCOS CAJAR (Te
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UPREMO ELECTORA\- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
TR18UR PLICSADO

DE voTAC10N CERTIFICADO DE VOTACION C
g

gEceton••d•t
** ** maye dot 2 Eleccio nas dAt ti de.thayo de1 2000 i

171635 98-3
.0027-072. - .1ZIOGI

.0429-261-

=••" ANô.JENNYLORENA- ARCOS_CAJASRATRICIOIITUANAJ.L ,,,,,-e. us , ,..ws

QUITOs PICHINCHA..---- -QUITO.PICHINCHA.-----
, a-> canono. .

_..------- COTOCOLLAO..00.70 G

TRIBUNAI.SUPREMOEt,ECTORAL l lutignt % U-
CERTlFICADODE VOTACION CERTIFICADODE

Elecciones dot 21 de mayo del 2aoo Einrcioggadat 21 de may o

.0428-260. 171315722-6-- 0 429-200
.

IlÔÁNA LLANogo AVIER
.

PICHINgijg----- -QUITOra ----- PICHIN
CO

TRIBUNALSUPAEMO ELECTORAL
CERTIFICADO DEVOTACION

Elsecionesdal21 de inayo del 2000

.0232.202. .1ZOS34998-1
M.MFlO traOWA

LLANO,IOAP.ANTA.GLORIA.MARINA,
AttttAISVtadd4N

P/CHINgg - QUJTO

COTOCOLLA



DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, UIDENTIFICACION Y CEDULACION

COPIA INTEGRA NACL MATR

I

NSCRIPC10N DF 1ATRIMONIO Tomo ....... ........ Pág. . ....... Acta
Quito . . . Fichincha cuatroEn ......

.... provincia ae ..... ..... hoy dia .................

.......................RM.9............. de mil novecientos ..9Û.9.9.¾.......§ 9.9.9........, e suscribe, Jefe de Re is vi

tiende la presente acta del matrimonio de :

LUIS EMILIO TITUAÑA FARINANGONOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...............................,,,,.. ............................................ o er

...RRÍ.$2.4..9. . ??.0.4...., el ...1.9, de ..$.97.9............... ......... de 19..5.Ôde nacionalidad .....9.91..t.g.tp.g.a.g.4.....

albañil 17-0528506 Quit,o
profesión .........................................., con Cédula N°

......................, domiciitado en .............................

soltero . Antonio MarÍa Tituañaestadoanterior.................................., hijode...................,...............................................................

.... .......
.9.e.e....gg.y.f.a......('.g.ging.t.159......................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:

... . ..... .$.... .9....9. .I,6..............................nacida e . . 9..9.Ÿ.BÉ.......,el ... .......

... ... .J.mi,0.......... de 19 59., de nacionalidad .....9.9,94.tgri.e.co................., de profesión ......Q..D.olcásti
Cédula N°

.. . . . .$. T.Ë........,domiciligda en ....9. ....... ......................, òe estgdo anterior ...9. .?

hija de ...... .4.4 F......A¾aW. . 9..... .1Ang.9............................ y de ...¾.4& ....Ã¾lie....TO.aW11ta,....... ...

Quito 4 de Ma.yo d.e 1.977LUGAR DEL MATRIMONIO:................................................ FECHA: ....... ..........................................

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... 11amad........... ............ ...............-..........................

OBSERVACIONES

DIRECC IVIL,
CIÓN

JEF CISTRO CIVIL



COPIA INTEGRA NACl: MATRI

14EPUBLICA DEL I CilADOR
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVII., IDENTIFICACION Y CEDULACION

lHSCHIPCIONOfIIEFUNCl0H
Tomo ...f.¯9.......... Pág. ...f. a ..

En 9.977.9..U.S.9.9.:9.97.IS...l.Jf.:.provincia de ..
..................., hoy día ............Ë¶..I.9

NOVIEMBRE 0EL DOS MIL
---------·--

....., El que suscribe, Jefe de istro
extiende la presente acta de inscripción de la defunción de:
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO : ...

L Ilygg

MAS.Ç.9.LIN9
. ..

.....................Est3do civiÍ....... -
------............Edad....... .

.$.R A

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..UUU.U.9... UJ .............. ... ....................NOMBRES PEI

DE. LA MADRE:.................... .

..694^ f 0.9.700.99....-...............Lugar de Fallecimiento...............
PICMMENS

... ...

....................Fecha:...G.I.999.....................de....NOVIEMBRE

DOS MIL
............,............. ..................El cónyuge sobreviviente se llama ..9.9.6.I.S...$.6.

. .....Causa de la muerte ...f.9.'.".9.Ÿ.B.O.P.I.6..9.99. .Ÿ. 0.6:
CRANEO. TRANSITO

Solicitó esta inscripción: ...$.9.I.5ES..A.GU.IS.R.E.2.6.0.E.45.5.
.. ......................... ............ . .. ...........................

Identidad No. ..1..T.1.9.9.9.7.3.3.7..R..
.. . .. .. .................domic iliad .9......... cr. ......99.!!?

OBSERVACIONES
LO ENMENDADO VALE (AÑO 0E NSCRIPCION) afc

FIRMAS:

NOT;\RIA

ES A TE
WIA TRIGESl¾A TERCERA: De anfocon la facultaft prev:Sta en el'e la Ley Notarial, CERT nea 1'nte 28 l'el ce;op a à:De r:e se 2: ex afbfô c ecc

to ci N

g \02000 cisTuo crv

nr. Nelson
TRIGESIM TEKI T A ·

ISTANTON ITQ

28 DICi
Alio Tomo f 1Di t. Fu .

Civli ¡
NCIA¿

ES FIEf. COPIA DEL OP.lGINAT.
N 1.A F, ni , 'IAI. *

DE ACUERDO . ART
A LEY DE REGIS X
CERTIFICO

.vr c

TM t.



DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ClVi
IDENTIFICACION Y CEDULAL ON NY 1307282 USD.0.50

COPIA INTEGAA EF

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDEBlfilNCillN
Tomo ...? ....... Pág. ...f.F.P......Acta ..

25

En9.9.1 9-9 1.:. provincia de -,..

c NC
............., hoy dia ............§§§§ ,

........de

NOVIEMBRE DEt 003 MIL -

......., El que susenbe, Jefe de Registro Civil,
extiende la presente acta de inscripción de la defunción de:
NOMBRESY APELLlDOSDEL FALLECIDO:...kWIS..§$.4 0 I.ITU.S..6.FA.819.MOO.................,

.........................sexo:

.0.6.4.9. 9 .......................Estado civil.......0 6§690. ....................Edad.......G.4.6.6.§§.T.S.7.9.9.§.................,.años

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..ANI a.l.LO...I.I.IWAM...,................. ....................... . NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE:.,...... 0.9§ 666.566699..................Lugar de Fallecimiento....................... 99.I.T.9
.f.49.6.T.9.9.9.6.............. . .......................Fecha: ...B.999.....................de.....$.9.Ÿ.I.f.O.Ë.Ë.........,.............................. ...

OEL

005 NIL
............................. ..................El cónyuge sobreviviente se llama ..9.L.9.6.I.0,..f.^.9.I.S.f...kE66.9

.......Causa de la muerte ...9.6.6.9.6.6 .9.4.0...9.5.

.f.Ÿ.9.k.·....f.9.A A

Solicitó esta inscripción:...MO.I.SE§...A.G.mB.C.?.6859.4.§.... . .. .. ... .......... ..............................con Cédula då

Identidad No. ..1..T.1.9.9.9.?].3.-2.
.....................domic iliad 9..........., en ......99.T.TS.

OBSERVACIONES
LO ENMENOADO VALE (AÑO DE INSCRIPCION) afc.

FIRMAS:

ognr

0 7 AGO200i
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE P Ï Cii ING HA

PARTIDA DE NACIMIENTO

1 co : que en el registro e accimientos

del cantón
correspondiente a t omo ing

_ , acta consta
la inscripción de

nacido en COTOCOLLA cantón QUITû
provincia de PICHINCHA el GNCE '* de NOVIEMBRE de MIL
NO ECTENTOS hij°( ) de LUTE EMILIO TITiiANA
nacional.idad y de GLORIA MARINA Li ANÜ
nacionalidad

QUITO 19 de JUNIÜ de 19

Cádula :

GISTRO CIVIL



NOTARIA VIGESIMA QUINTA del Cantón Quito
DR. LUlS P. ORTIZ SALAZAR
NOTARIO

ACTA NOTARTAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENE

CAUSANTE: BR. LUIS EMILTO TITUANA FARINANP

HEREDEROS: SRA. GLORTA MARTNA LLANO TOAPANT

(cónyuge sobreviviente); GLORIA

CARINA; EDWIN JAVIER y JENNY

LORENA TTTUANA LLAND (hijos)

. CUANTIA: INDETERMINADA

En la ciudad de Dúito, capital de la Republica del Ecua

hoy di.a cuatro de diciembre del dos mil, yo Doc.tor U

ORTIT SALAZAR, Notario Vigésimo Gui.nto de este cantón

en atención a la petición formu3ada por

romparecientes, senora GLORIA MARINA LLANO TOAPANTA (c

cányuge sobreviviente, por sus propios y persona

derechos y como madre dr- 3a menor GLORTA CARINA TITU

LI.ANO); EDWIN JAVTFR y JENNY LORFNA TITUARA LLANO (b.ijne

por sus propios y personales derechos, solicitAndome

proceda a aceptar y rareptar la TNFORMACTON SUMAR.

declaraci n tendiente a conceder la POSFSION EFECT

PROINDIVISO do todom Ins bienom dejados por el causar

para lo cual me presentan los decomentos siguientes:

Partida de defunción de la CAusante, en la que cañ¾ta

fa13ecimiento araecido el dia cinco de noviembre del r

mil; b) Partida de matrimonin ran el causante; y,

Partida de nacimien+n de la hija menor y .cop

rertificadas de las cédu3as, Al efecto, en ejercicio d

fe pública de la que me encuentro investido, y

conformidad con la facultad prevista en el numeral



del Articulo dieciocho de la IFY NOTARTN incorporada por

3a Ley REFORMATORIA, expedida el c.inro de noviembre de mil

novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro

ficial- nitmero sesenta y cuatro del ocho de noviembre del

mismo.ano, PROCEDO a receptar la declaración juramentada

de los comparecientes; Que lo afirmado se ratifica con las

partidas de matrimonio y defunción incorporadas a esta -

Acta, habiendo receptado las declaraciones juradas de dos

testigos presentados.- En tal virtud, se CONCEDE la

POSESION EFECTIVA, PRDINDIVISO de 30s bienes dejados por

el causante, señor LUTS ÈMTLTD TTTUAñA FA'RINANGO, en

favor de la cányuge sobrev.iviente y de sus hijos: GLORIA

CARINA; EDWIN JAVIER y JENNY LORENA TITUAMA LLANO. Se d.eja

salvo derechos de terceros. El original de esta diligencia

se INCORPORA..-al Protocolo de Escrituras de esta Notaria .y.

se confiere DOS copias certificadas de la misma, a f.in.de.

nue se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad

correspon.diente, .surtiendo los efectos - -legales

ransiguientes.- La cuantia es i.ndeterminada,- Para

constancia firmo.-en la ciudad de Guifo, a los cuatro dias
.

del,mes de diciembre del das mil--



...ZON.- Es fiel copia de la Dilisencia Notarial de la ACTA DE
POSESION EFECTIVA, tramitada en la Notaria Visèsima Guinta, del
cantón Duito, en fe de ello, confiero esta PR I M ER A rBPIA
CERTIFICADA, con el fin de Ine se inscriba en el Registro de le. Pro-
Piedad resteetivo para los fines legales.- Guito, a los tree días
del mes de Enero del año dos mil uno.-

EL NOTARIO

Dr.LuisOrtiz Salazar A
Notario AbogadO

Lih: do Bent
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NÖTÀRÍA TRIGÉSIMA
Distrito Metropolitano de Quito

Dr. Guido Andrade Cevallos
PRIMERA

COPIA

POSESIONEFECTIVA DELOSBIENESDEL DIGFUNTOSEÑOR

De la escrWREgO GUANO CATOTA

NOTARIA TRIGESIMA

Otorgada por

Fecha de Otorga NÐlCIEMBRE 20tt
A favor MARIACHIMBO YUGCHA

Parroquia
INDETERMINADACuantia

Quito,a ........28.DE--DICIEMBRE--DE-2014-

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local #1 - Edif María G riela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Telf: 2222-701/2555-781 - Quito- Ecuador



Dr. Guido Andrade C

ESCRITURA No 1581

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BI2NES DEL DIFUNTO SESOR
LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA EN FAVOR DE SU CONYUGE
SUPERSTITE LA SEÑORA MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA.
CUANTIA: INDETERMINADA

L.C DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Ouito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día

de hoy miércoles veintiocho de diciembre del año dos mil

once, ante mi doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO

PÚBLICO TRIGÉSIMO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, como consta de

la acción de personal número seis uno ocho guión DNP, de

treinta y uno de agosto del dos mil once, emitida por el

Consejo de la Judicatura, y en aten 'ión a la petición

formulada-por la señora MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA, de

estado civil viuda, por sus propios derechos, quien

manifiesta ser'1 có yuge supérstite del difunto señor

LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA, y me solicita receptarle su

declaración jurada tendiente a obtener en su favor los

bienes del causante; para lo cual me .presenta los

siguientes instrumentos; a) La partida de defunción del

causante; y, b) la partida de matrix,nonio del causante con

la peticionaria la señora MARIA MAR HA CHIMBO YUGCHA. Al

efecto, en ejercicio de la.fe pública de la que me hallo

investido y de conformidad con la facultad prevista en el

numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial,

Àv.Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local #1 - Edif María Gabriela



incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en

el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro, de ocho de

noviembre del mismo año, en concordancia con lo que dispone

el artículo seiscientos setenta y seis del Código de

Procedimiento Civil vigente, procedo a receptar la

declaración jurada de la compareciente señora MARIA MARTHA

CHIMBO YUGCHA, quien ES de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, domiciliada en esta ciudad de Ouito, a quien de

conocer doy fe e instruida por mi sobre la obligación que

tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, y

advertida'de la gravedad del juramento y de las penas del

perjurio, en forma jurada, d claran: a) Que el causante

señor LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA, falleció en estado

civil de casado, el veinte y dos de octubre del dos mil

once, en la parroquia Chillogallo, provincia de Pichincha;)

Oue el causante en su matrimonio con la peticionaria señora

MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA, no procreó hijo alguno; y, c)

Oue no conoce que el causante haya procreado hijo alguno.

Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción y

matrimonio incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos

con los requisitos previstos en las referidas inormas

legales antes citadas, queda concedida la posesión efectiva

en favor de su cónyuge la señora MARIA MARTHA CHIMBO

YUGCHA, dejando a salvo el derechos de los padres del

causante JOSE ABELARDO GUANO AVILA Y.MARIA PASCUALA CATOTA



ARÍA Dr. Guido Andrade C Nállos
TRIGESIMA

ROCHA, y el de terceros que eventua.1;nente pudi ren J

reclamar. El original de esta diligencia se incorpora e el

protocolo de esta Notaria, extendiendo tres cop ° as

certificadas de la misma a fin de que se proced a

inscribirla en los registros de la propiedad y mercantil

correspondientes. Para constancia, suscriben la presente

acta notarial, la compareciente, junto conmigo el Notario,

en unidad de acto, de todo 10 cual doy fe.

MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA C. C.o SDî'040 Thi

DR. GUIDO DRADE CEVALLOS
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

A CONT!NUACIÓNLOS HABILITANTES.-

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local #1 - Edif María Gabriela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Telf: 2222-701/2555-781 - Quito- Ecuador



v REPOBUCADELECUADOR EM
EC

E3333AGO
DI CUN GENERALDEREGISIROCML, APFLLIDOS Y NOMBREQUELPAURE:ry(

, QUANO AVILA JOSE ABELARDO
Na APf :.I. f??. Y NOMBRES: I : A MADRE

- . U 0208 CATOTA ROCHA MARIA PASCUALA
.itsAN r IEO•ADE£2PEOluÓN

. QUITO
.

2010-10-22
itHADEEXPmACION

2020-10 22

P TI..BLICADEl F AD, i

CERTIFICADO DE VOTACION
R RÉNUt 't!LFA POPUI AR i7/0 2IM

1710208370

013-0085 CEDULA

GU
gg ABEL.ARDO

QUIT3
piCHING

C.ANICN
pyr..VING ? CMILLOGALLO

CRILLUCALI TONA

NOTAWiß TRI,etisimA ee"QuiTo
De acuerdo con el numeralcincodel artículo
dieciochodelaieyNotaria100YFEquelafotocopia
que antecede s fiel gopi del documento
presentadoant I en.L/....

...foja(s) úti g
QUIT0a, 18 R· "

Dr. Guido A drade Cevallos
NOTARI TRIGÉSIMO



BINSÇRIPC10NES Y MARGINACIONES\ REPUBL I C A DEL ECU A Do a
DIRECCION GENERAL DE REGISÑO ClYlL,.IDENTIFICACION'Y CEDULACION

...... ..... .............. ... INICRIPCIONI)EI)EFUNGOR2........<.........,,. ..4.4.....~... ..

.. .. ..... ...... .... ... . . ; En ................. .V4.Ò.I.-.O............................................................., provincia de .. ..

.........................C4?.T.GhaÃ|................,hoy dia .U-9 ..Ï.4/ß.ING de .....C26..WBÑ.6........ ..

......... ................................... del dos mil .Q.&¾.£.............................................. El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex

......................... ............ .......... tiende lg presente act de inscripción de lg defurición de :

..............................................' NousRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..L.Q. þ¾.. þß(£p.g j)p_.ggggg.
. . .................................................

3exo : ......./4.05f.Uf-.-).R.Ú........Estado Civil: .......ÛÑÁÑÂK?.....;.... Edad: C/OŸrß £4..IÑ.3.... año

... .....................................

Nombres y Apellid s del padre: .J£13.f...b.Gí.U>R.bD... JOlil.V..bíÛ/,...,............... ...................

Nombres y Apellides de la madre: .ÑO.6).h...ŸOÂ.ÛN>. ..(ÒTD.h3..R.(2C.RO........ ........

.....................................................

Lugar de14<iilecimlento : ...........CA.U.t£a ...CB.Liity.hb.LLO..... Fecha: . .Ÿ.l.N.C.Ý...Y... .... .......

........................

de .........

.....Q.C.l¯UßK.£.............. del dosmil .a.k.C.f,.................................. El canyuges

....... ............................ ................

breviviente se llama : ..Ñ.4.R.I.. ....Ê.9.OA-AA..f.///h/ß.O.................
..........t....................

Cgusa de la muerte : ..C.0.$.C.f.R...b'A.S.fÑ.Éc...RC.:.AX...... ...................................................

.... ............. .............. .. .......
Solicitó esta inscripción : .Ñf.1Al.O...Ñ.ÛÂUN -..CÑ/.Ë..Û.9.......................................con Cédul

..................... ....... de Identidad N° .ÚÊÛ.$.ÛÍ:Û.f.S.-..
...... domiciliad.C... en ..... ..Í.S.Ì.:................................... ..

............. ...................... .......

OBSERV A C I 0 NES :

.......... . . .. . ....... ... FIRMAS :



Registro Civil 10.1b'+ [b2 OSU.ó30
Identificación y Cedulación del Ecuador RegistraCML

. COPIA INTEGRA
DEFU.

NOTA I

REPUBLICA DEL EC RIGES
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEN IFICACION Y

CELD
L

NSCRIPCION DE MATRIMONIO' Tomo ................. Pâg. ............. Acta ............

En .....................,¾.I.79........... . provincia de .............,7Í.QMNG.RA,......hoy dia ....9.WN ......................a.

.. ....... ...................... de mil novecientos ........f.9.WN...T...9¾.W.°...,El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente geta del metrimonio de :
LORENZO ABELArtt0 GUANO CATOTA /

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ..............n...................... ............................................. nacido en .....

.YRAL9.=.9.WO.P.AÄÃ......,el ..W..det...9.9.T.M.................. de 19.6. , de nacionalidad ........9.@. .49................., de
profesión ...............S.. ............., con Cádula Ne

,, . . . . . .7. ..., domiciliado en .......RS.W...........................,de

estado anterior ... ......Ñ. .9............; hijo de .................J.9.S.S.A E ...GUNN.........--..................... y de.............
..........ÌÊ.B... .9. .¾., .R.R...... ...................... NOMBR Y APELLIDOSDE LA CONTRAYENTE:.. ................

MARIAMRTEA CKIMBO YUGCEA PUJILI==COTOPAXI ' 01
........................... ........... .................................... ............ nacida en ....................................., el ........ de ...........

........I.R.BŸ.........de 197.9.., de nacionalidad ..........fŠ$. .4............, de profesión .......$•.9 .$.T.I..O...........cen
GM '"

....... ,Ë.. . .Î. 4....., domiciliada en ................ .......... ......, de estado 9titeriet ....... .Ÿ.Ñ. ..........,,,..;

LUGAR DEL MATRIMONIO: .........x.........WI. .............4...... FECHA: ......15..¾.AML..DE..LSSA.............................
En est ;urtrimonio reconocieron g su... hij.... ..... 11amado......... .....\......................................................................

OBSERVACIONES:
oneesses

•••••sea me=ese.wo.......
as..•••••••œ•weeenes.....ae•••••œ•ea•••••••••aeamatiertese ne se

FIRMAS:
7

ÁOTAAIA TRIGESIIVIA DE QUITO'
De acuerdocon el numerätcincodel artículo
dieciochodelaleyNotarial00Y Eque lafotocopia
que anteced es tietco i i documento '

presentado an mí en... . . ....foja(s) útiles
QUITOa, 28 Q\C.2011 --- ---"+-

crorGum:D swa C]
Dr. Guido ndrade evallos · r omvene o

NOTARIOTRIGÉSIMO estwomamm:oñaede werdo
MagggmaÈcauddeikgistro

lÓN GENERAL DE REGlŠTRO CI L,
IDENTIFICAClÚNY CEDUL-ACIÓN cum

J¯]

O 1 1
31. 10. 2011

ARemivr4 na i a none ,
or:wicac:o crés



rm. CJ mm.
E¯l

Mi×1o

CERTIFICO
Que es fiel copiaque se confierede acuerdo
atArt,9 de la LeydelSistemaNacionalde Registro

de DatosPúblic0s,en concordanciacon el
M. O de b Leyde RegistroCid, idetscaden
yte&Mäme tepmametardmo

utilee g es nico
[¯]

IDjmfF OtÚMi NRG1Ñm1
Irg IDIÒ¾)WRIDVANCIAL

JEFA7ll1JRA CANTONAf

JtFRUltA DE AREA

DELEGAÐ0DE N GENERAL DE
REGISTRO €lVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN



Señor Notario:

En eî protocolo de escrituras públicas a s , d ar una
más de PoszsIOK EFECTIVA, coEtenida al tenor si hsulas:

Q WO J UADOR

PRIMERA.- COMPAJtECIENTES.- Comparece a rendir esta dg 'ación
juramentada y para obtener la posesión efectiva la señora: MARIA MARTHA
CHIMBO YUGCHA,- ecuatoriana, -mayor de edad,.de estado civil viuda, quien
comparece por sus propios y personales derechos.

SEGYJNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- De los documentos habilitantes que se
acompäñan, vendra su conocimiento que los señores LORENZO ABELARDO GUANO

CATOTA y MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA, contrajeron matrimonio civil en la
ciudad de Quito, el quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro,
dentro del matrimonio hemos adquiridos varios bienes muebles e inmuebles,
hemos prometico comprar d.e'iqual manera varios inmuebles. DOS.- Con fecha
cuatro de octubre del dos mil once, el señor LORENZO ABELARDO GUANO
CATOTA, ante el Notario Encargado, Doctor Guido Andrade Cevallos, Notario

Trigésimo del cantón/guito, otorgó un testamento abierto. TRES.- Con

fecha veinte y ,dos de octubre del dos mil once, falleció mi cónyuge el
señor LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA, conforme lo justifico con la partida

de defunción que adjunto.

TERCERA. - DECLARACION JURAMENTADA Y POSESIÓN EFECTIVA. - En mérito a todo
lo constante en los antecedentes de esta declaración; en la calidad en la
que comparezco, bajo juramento y de conformidad con lo dispuesto los
Arts. 993, 1023 y 1024 del Código Civil, en concordancia con lo
establecido en el Numeral Décimo Segundo del Artículo Séptimo de la Ley
Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No 64 del 8 de noviembre de 1996; agregado al articulo dieciocho
de dicha ley; loaic juramento la compareciente señora MARIA MARTHA CHIMBO

YUGCHA, Declara que la compareciente, es la única y universal heredera
del señor LORFÆZO ABELARDO GUANO CATOTA; en virtud de lo cual y toda vez
que su cónyuge otorgó testamento de los bienes y documentos antes
indicados, de los cuales he dejado indicado, y por cuanto necesito
realizar varios trámites de indole administrativo, solicito se me conceda
la posesión efectiva proindiviso de su patrimonio; sin perjuicio del
derecho de terceros; hecho 10 cual se dispondrá la inscripción en el
Registro de la Propiedad de Quito para los fines de Ley.

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para
plena validez del acto como de la Posesión Efectiva.-

Ricardo Ayala Torres Sra. Maria Martha Chimbo Yugcha

Mat. 7023 C.A.P. c.c..050206079-1



I-!ARTA AuliÍ i OR I-iAI"til ITAhlTOR -

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICÄDA,
debidamente seilada y firmada en los mismos lugar y fecha de su
otorgamiento.

D Guido Andra e Cevallos

N TARIOTRIG SIMO

--ar-& doAndrade.Cuallos , NOTARIA
Dr GleifiBÀ©(66lfl90EQUITO TPJGÈSIM^

NOT 0 TRIGE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTR1TO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 5896

Martes, 24/01/2012, 09:29:31

EL RE
TROPOLITANO DE QUITO

Causante (s)
Señor: LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA.,
Beneficiario (s)
Señora: MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA;' n calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el
derecho de sus padres JOSE ABELARDO GUANO AVILA y MARIA PASCUALA CATOTA ROCHA; y, el
de terceros.-

Responsable.-

CARL LO

lllllllllllllllllllllllillllll



NOTARIA VIGESIMA SEP
DEL CANTON QUITO

Mst.Br.FMNDOPOLD
PRIMERA 0

NES

Copto:

COMPRAVENTA
De:

Otorgad6E AUGUSTO AULESTIA Y SRA.

SEBUNDO ANGEL ZABALA PRIETO Y SA .

A favor de:

El

11.DE OCTUBRE DEL 2011
Parroquia:

Cuontía:

USD. 4.000,00

G)uito, a
11 DE OCTUBRE DEL 2011

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa>c 2 554772



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO:

COMPRAVEN'ï A

FECHA DE OTORGAMIENTO

11 DE OCTUBRE DEL 2011

3.- OTORGANTES

CEDULA DE CIUDADANIA
170434221 9 CESAR AUGUSTO AULESTIA VENDEDOR
170462375 8 GLADYS ROSIO ATIAGA GALLARDO VENDEDOR
170686264 4 SEGUNDO ANGEL ZABALA PRIEïO COMPRADOR
170841265 3 OLGA VELARMINA BALSECA COMPRADill)R

4.-OBJETO

COMPRAVENTA

5.- CUANTIA

USD, 4.000,00

6.- UBICACION

Parroquia: PO ABOUI
Canton:: QUI ¯O

Provincia:: PI HINCHA



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIO VIGESIMO SEPTIMO

Escritura No. 22.539

cu

COMPRAVENTA

CESAR AUGUSTO AULESTIA Y SRA.

A FAVOR

SEBUNDO ANGEL ZABALA PRIETO Y BRA.

CUANTIA:USD.4.OOO,OO

DI 2 COPIAS

L.A

En la ciudad de Quito, Dist.rito Metropolitano,

Capital de la Rept'tblica del Ecuador,, hoy df.a

mart.es once de octubre ciel dos mil once, ante mí.

doctor FERNANDO POL.0 EL.MIR,, Notario Vigésimo Septimo

del Cantón Duito comparecen:: por una parte en

calidad de vendedores los cányuges CESAR AUGUSTO

AULESTIA y GL.ADYS ROSIO ATIAGA GALL.ARDO., casados,

por sus propios derechos:; y,, por otra parte los

cányut;jes BEGUNDO ANGEL ZABALA PRIETO y OL.GA

VELARMINA BALSECA,, casados, por sus propios

derec c,s, en c:alidad de compradores.. L.os

compe re:j:•c:ientes son de nac:ionalidaci ecuatoriana,

mayo ejs de edad., domiciliados en esta ciudad de

Qu.it.i:)',, c:apac:es para cont.rat.ar y poder obligarse., a

quie ies identifico con su presencia y c:on la cáciula

qui:-:-. me presentan; bien instru:idos por mi el Notario



en el objeto y resultados de esta escritura pública,

a la que proceden de conformidad con la minuta que

me presentan para que eleve a escritura pública,

cuyo tenor literal es el siguiente: SENDR NOTARIO -

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES de conformidad con las siguientes

c1Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la

celebración y suscripción de la presente escritura

de Compraventa de Derechos y Acciones, por una parte

en calidad de vendedores los cányuges seWor CESAR

AUGUSTO AULESTIA y la seWora GLADYS ROSIO ATIAGA

GALLARDO, por sus propios derechos; y, por otra

parte los cányuges seWor SEGUNDO ANGEL ZABALA PRIETO

y la seWora OLGA VELARMINA BALSECA, en calidad de

compradores; los comparecientes son mayores de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces,

hábiles en derecho para obligarse y contratarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cányuges seWor CESAR

AUGUSTO AULESTIA y la seWora GLADYS ROSIO ATIAGA

GALLARDO, son propietarios del cero punto

cuatrocientos veinte y seis por ciento, del bien

inmueble que se encuentra localizado en la

parroquia de Pomasqui, barrio Bella Maria, cantón

Quito, Provincia de Pichincha. Bien inmueble que

estA localizado dentro de los terrenos de la

CompaWia Sociedad _Civil y Comercial Eq.uinoccial,

cuyos linderos generales son: NORTE.- En una



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIO VIGESIMO SEPTIMO año

o

longit.uci de doscientos cincuenta met.ro

propiedad de la Sociedad Me.:ioram Agri.colasM PA.ãB..go

En una parte y en otra longitud de ciento cuarenta

y cinco metros, con el late nCtmero uno de

propiedad del Club General de Aerotécnicas de la

FAE; y en otra en metecien tas dos metros, con el

late nCtmero uno de propiedad de la FAEg ORIENTE.-

en una longitud de quinientos cuarenta y ocho

metros, con propiedad del tentadero La Cantera;

OCCIDENTE.- En una parte y en una longitud de

doscientos metros con el lote uno y en otra en una

longitud de trescientos cuarenta y cinco metros con

camino pétblico que va de Duito a Puellaro, cuya

superficie total es de diez hect.Ateas., adquirido

mediante compra a la CompaT4ú.a Sociedad Civil y

Comercial Equinoccial, segd.n escritura otorgada el

diez de .:iunio de mil novecientos noventa y ocho.,

ante el Notario Doctor Héctor Valle.:io, inscrita el

diez y siete de junio del mismo aí¾ag ésta mediante

ad.:iudicación hecha en su favor en la Partición

celebrada con el Club General de Aerotécnicos e la

FAE,, segú.n escritura celebrada el quince de

septien :>re de mil novecientos noventa y siete, ante

el Not. r:ijo Doctor Gonzalo Romá.n, inscrita el veinte

y siet:e |:le octubre del mismo aí\'o; se le adjudica a

la Compaifia Equinoccial, ;:)or ser propietaria de

derect·os y acciones adquiridos por compra al Club

de li. Fuerza Aerea de la F..A.,E,.., mediante escritura



celebracia el veinte y nueve de marzo de mil

neivecientos noventa y meis, ante el Notario Doctor

Gonzalo RomAn, inscrita el ocho de mayo de mil

novecientos noventa y seis; ésta por compra de la

tot.alidad y, a Rafael Serrano y Marcela Bustamante.,

mediante escritura celebrada el veinte y seis de

marzo de mil novecientos setenta y siete,, ante el

Notario doctor Jorge W. Lara., inscrita el veinte

y nueve de septiembre de mil novecientos set.ent.a y

ocho.. Rat.ificada la compra vent.a.., por escritura

pt:iblica otorgada el diez y ro..teve de .:iulio del dos

mil cuatro., ant.e el notario noveno encargado del

cantón Duito, Doctor Juan Villacis,, e inscrita el

veinte y cinco de noviembre del dos mil cuatro.

TERCERA.- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con

los antecedent.es expu.estos: UNO.- Los cányuges

seí·Yor CESAR AUGUSTO AUL.ESTIA y la seffara GLADYS

ROSIO ATIAGA GALLARDO, dan en vent.a a favor de los

cányuges se?for SEGUNDO ANGEL. Z.ABAL.A PRIETO y la

me?;ora OL.GA VELARMINA BALSECA, el c:ero punto

cuatrocientos veinte y seis por ciento de las

acciones y derechos que les corresponde del bien

inmueble que se detalla en la cláusula segunda de

este contrato., con todas sus entradas y salidas,

usos, frutos y costumbres; y quq dicho inmueble se

encuentra ba.:io los siguientes linderos generales

acto.ales:: NORTE.,- En una longitud de doscientos

cincuenta metros con propiedad de la Sociedad



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIO VIGESIMO SEPTIMO ndop

Mejoras Agrá.c:olas; SUR..- En una parte gp·n 44a

longitud de c:ient.o cuarenta y cinco metros einett

late rn'imero uno de propiedad del Club General de

Aerotecnic:os de la FAE., y en of.ra en setecientos

dos met.ros,, con el lote nt'imero uno de propiedad de

la FAEg ORIENTE.- en una longitud de quinientos

cuarent.a y oc:ho metros con propiedad del Tentadero

L.a Cantera; OCCIDENTE., en una parte y en otra

longitud de doscientos metros, con el lote uno y en

2::>tra en una long i tud de tres cien tos cua ren t.« y

cinco met.ros con camino pt'll::tlico que va de Duito a

Puellaro., cuya superficie total es de diez

hectá.reas,. Los vendedores se?for César Augusto

Aulestia y la seffora Gladys Rosio Atiaga Gallardo,

dan en venta y perpetua enajenación las acc:iones y

derechos estipuladas en esta c:1.:§.usula a favor de los

compradores con todas sus entradas y salidas sin

reservarme para si en absoluto los vendedores.

CUARTA.- PRECIO.- El precio total de la venta de

derechos y acciones pactado en tre los con tratan t.es

es de CUATRO MIL DOLARES DE L.OS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA,, que los vendedores reciben de los

compradores de contado y en moneda de curso legal

y e·1 :rfectivo sin tener nada que reclamar en el

futu ci por ningún concepto,, o lesión enorme los
I
|

vende:lores por estar de acuerdo a sus md.tu.as

inte eses,, QUINTA..- TRANSFERENCIA DE DOMINIO..- Los

ven .ledores transfieren a favor de los compradorem



las acc:iones y derechos., el cierecho de dominio.,

posesión del inmueble., con todo sus derechos,

entradas y salidas., usos, costumbres y servidumbres

que le son anexos., libre de todo gravémen., conforme

consta del certificado conferido por el Se?;or

Registrador de la Propiedad que se agrega a la

presente escritura como documento habilitante. Sin

embargo de lo cual quedan su..ietos al saneamiento

por evic:ción de corrformidad con lo que prescribe el

Código Civil., SEXTA..- ACEPTACION..- L.as partes

c::ontratantes aceptan el total contenido de la

presente escritura por estar conforme a sus

rec:í. prosos in tereses., quedando fa cul tado los

compradores., para hacer inscribir este t·í.tulo en el

Registro de la Propiedad correspondiente.. SEPTIMA.,-

GASTOS E IMPUESTOS..- Todas los gast.os que demande

la celebración de la presente escritura serán de

cargo de los compradores a excepción del impuesto a

las ut.:i.lidades o plusval:(.a que de haberla será de

cuenta exclusiva de los vendedores.. OCTAVA..-

DOMICIL.IO,,- Para todos los efectos que se deriven

del presente contrato las partes renuncian al fuero

y domicilio y se someten a los :iueces competentes de

la ciudad de Duito. Usted seffor Notario se servirA

agret;)ar las demás c1Ausulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento.. Hasta aqu:(. la

minuta que los comparecientes se ratifican en todo

su contenido la misma que se encuentra firmada



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARio VIGESIMO SEPTIMO

por el Doctor E:duin Chango . 01:i.vo., Abog or

matri..:::ula profesional doce mil c:uata i as

treint.a del Colegio de Abogados de Pichinchas

la celebración de la presente escritura pú.blica, se
observaron todos los preceptos legales del caso; y,

les.da que les fue a los comparecientes i.ntegramente

por mi el Notario se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de acto., de todo lo cual doy fe.-

L.ADYS ROSIO ATIAGA GALLARDO

OLGA DELARMINA BAL.SECA



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRÁMITE 30032

FECHA DE TRANSFERENCIA:15/07/2011

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SXDIOÅ E$0ÀITURA-

TRANSFERENCIADE DEkËÓHÖiÃCCIONES DE PREDIO RUSTICO
QUE OTORGA : AULESTIACESARÃÙGÙÙÕ
AFAVORDE : ZABALAPRIETOSEGUNDO ANGEL

PREDIO : 5560682 Tiro LOTE02

AREA DE TERRENO : 100.000 00 M2 CONSTRUCCIÓN

CUANTIA $ : $ 4 0 0 AuccoTA

FINANCIAMIENTO : PORCEN E :
0,426%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

$ - ART. 559 - COOTAD
UTILIDAD:

$ \ 40,00

ENTAME E,

JEFE DE T SFERENCIA DE DOMINIO C A



34

IA USTG
7045422 9 BLADYSRODIOAÍÎ SALLARDO

REPOBUCA0EL SCUA00R
CONSEJO NACIONÀELECTORAL

CERTWICADO DEVOTAClóN
REFERÉM00M Y CONSULTA POPULAR 07/65/2011

130-0015 1704342219
NOMERO.

AUI.ESTIACESAR AUGUSTO

PICHINCHA OmfD

PROVINCIA

GNIMBACALLE -

PAnnoauw 2ONA

)PR S

1NURUCOdW PROFE$)ÓN/ OCUPAGON

EPOBUCADELECUADOR »EsiossacsoDIRECOóN GENEAALDEREGISTWOCIVIL
IDENTIFICAOÓN ATIAGAMIGUEL

APELUDOSY tWWES DELA
CED GALLARDOENRIOUens LUGAR FECHA DEEXPEDIC

FE D IAAOÓN

REPÚBUGADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO 0E VOTAClóN
RËFER$¾Dü¾ Y C0NSULTA POPULAR 07/05/2011

333-0015 1704623758
. NOMERO CÉDULA

ATIAGAGALLARDOGLADYSROS

PICHINCHA QUITO

PROYMCIA CMT
CHIMBACALLE -

PARROGUIA

F.) L . JU A



os
O ANGEL

QUEMCER,

9/09/Eos

Referea&nny Cemulia7-Mes-20ll
170?A1265-3 318 - 0001

ac ot.amewi
CHA ØÚÍTO

iRÑ:I otUSD: 34.40

D $ GAG 01099? 1NCIAU PICHikOfA - 0
eiro/2o16:39es2453 5

REPúsudA EL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTAClÔN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7/05/2011

067-0009 1708862644 --

NÚMERO CÉDULA

ZABALA PRIETO SEGUNDOANGEL -

PICENCHA QUff0

PROVINCLA CAptfÔN
PONCEANO -

PARROOUIA .
UAS47

F.) PRESI (E) DE LAJUNTA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

Direcpión.AlletropolitanaFinapcierp

Titulo de Crédito: 61003434548 Fech de Emisión: -0

Año Tributación: 2011 Fecha de Þago: -0

mmmmmmmis
Cédula inuc: 00001706862644 '

Contribuyente: ZABALÀPRIETO SEGUNDO ANGEL - M y

WHEWWMW
clave cytastrat: Predio: 5560682

Dirección: ,
- Let. Casa:L

Barrio: Parroquia: Placa: 00002

TRASPASO DE DOMINIOOTORGA AULESTig CESAR AUGUSTO
1501304001000000000031

ALCABALAS / $ 40.00
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00 :

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: NORA JANETH Institución: Rebaja de Ley

ventanitta: ndelgado Agencia: CONDADO SHOPPING Subtotal: 41.00
Trans. uunicipal: 1044352 . Trans. Banco: Total: 41.00

Mië4WWMMMS



GOBJERNODELAPROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÈPICHINCHA
PICHINCHA

FiclENCIA Y SOLIDARIDAD

'
RäÛÑðàFIÑÀÑÒÌËItA \ FFUÑÁÙÑPÄGO

2N 1 CC1 ROEAl-71'EDE C BR 201 1û÷5-
gáñú MiW¾iÖNiBÑE ËÙ¾DËÊÑiSióÑ o DE CUOTA

ÄŸÂËÜÔki Ís îÑËonÁ¾Ö TöTAú ingËIÑÛÏÒÀÀElíÁJA ÑÌÈRiiS

COACTIVA
CONCEPTO CANGELAMON ABALM 2000 VALORO
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL (c

cGBRADO #OR oûEÑTÄliliÌ ÁÑÔO CÚÉ ÈÀG TA

TRANSACCIÓN

0200239
DIRECTORFINANCIERO

Illllillillllllllllllllllllli

GOBIERNODELAPROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIAY SOLIDARIDAD

ÑO ^ ' DIREØClÒldFiÑÄNCiER FEÒÑAÛÈ¾ÅÔO

LÄÍ ÜCJ NÖÑIB ES Ë'E DE EMiglÓN Ño.DE ÚÒTÑ

Ai.Ú iMPÔÑIÑE VL UAt ÖfÄLIDAD XÒ RAÑ14REBAJA INÍERÉ

0ACÏlVA -

CONCEPTO ELAG CS VALÒR
TASA Y TIMBRE PRO INCIAL i 8

súsTorAL

0.00
BRÄóóŸðR VEÑÏÃÑ11iÌÀ BAÑËÔ ÈUENTÄ PÀGÔTÖŸAË$

TRANSACCIÓN

0200240
DIRECTORFINANCIERO

MP.iGM.pm ,



REGISTRO DE
'a LA PROPIEDAD

DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO "meo oo

CERTIFICADO No.: C220065797001
FECHA DE INGREso: 26/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r Fs.9444v, LÍNEA 26. MMM
Tarjetas:;TOOOOOO37017;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1,/DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

ERECHOS Y ACCIONES fincados en el inmueble signado con el número DOS (2), situado
en la parroquia POMASQUI, de este cantón. LINDEROS GENERALES.- NORTE, en
doscientos cincuenta y cinco metros, con propiedad de la Sociedad Mejoras Agrícolas, SUR,
en una parte y en ciento-cuarenta y cinco metros-lo,te uno de propiedad del Club General de
Aerotécnicos de la FAE, y eri õtfä en setecieñtás dos metros con lote numero uno de
propiedad de la FAE, ORIENTE, en quinientos cuarenta y ocho metros, con propiedad del
tentadero, la Cantera, OCCIDENTE, en parte, y en doscientos metros, con lote uno, y en otra
en trescientos cuarenta y cinco metros, con camino público que va de Quitoa Puéllaro.-
SUPERFICIE, diez hectáreas.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CESAR AUGUSTO AULESTIA casado.con GLADYS ATIAGA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la COMPANIA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL
EQUINOCCIAL, según escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diecisiete de junio de mil novecientos.
noventa y oclm¢ésta, me te adjudicación hecha en su favor en la Partición celebr da con el
Club General de Aeroté nic s de la FAE., según escritura celebrada el quince e ptiembre
de mil novecientos no en a y siete, ante el Notario doctor Gonzalo Román, nscrita el
veintisiete de octubre el mismo año; se le adjudica a la Compañía Equinocci 1, por ser
propietaria de derecho y cciones adquiridos por compra al Club de la Fuerza 'rea de la
F.A.E., mediante escri a celebrada el veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y
seis, ante el notario d, tor Gonzalo Román, inscrita el ocho de mayo de mil novecientos
noventa y seis; ésta, ' por compra de la totalidad, a Esteban Rafael Serrano y Marcela
Bustamante, mediant escritura celebrada el veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y
siete, ante el notari doctor Jorge W. Lara, inscrita el veintinueve de septiembre de mil
novecientos setenta ocho. Ratificada la compra venta, por escritura pública otorgada el

UlloãN31 10 Ñúrgedg1800450/89I wkqáo.g èc



DIECINUEVE DE .JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario NO Òencargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís , inscrita el veinte y cinco de novi e del dos mil
cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- No se revisa gravárienes a noinbre de o cuanin en la
inscripción no constan sus nombres y apellidos completos.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, r iltros
y base de datostatregados al Registro de la, Propiedadjel Diktrito Metropolitano de Quito,
mediante act¢de3g julio de 2011.,b) Esta Administración no se respòrisabgiza de los datos
erróneos o filsos täse hayan proporcionadopõf hís pirticulares y que ied nducir a error
o equivocaciŠn í como tampoco del'nso doloso o fraudule quegg pûeda hacer del
certificado. c<)E certiRúadotiene una validez de 45 ias coritados a partir de la fecha
de emisióib STRÒS DE'Gl(AV NES HAN ID REVISADOS
HASTA ET 7 I3 EP EL2011 ocho a.
Responsable: VITÈËI A ÈNÐA O dAVID FELIPE ,

Validado por. eiii Sa in

AD 7271

GR CEËTÏËICACIONES
REGISTÑÔÉÈLÄI R$PÌEDAD :

1)EL DIS E P LITANO DE UITO
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ante en e da ello confiero esta
PIA CERT I DE COMPRAVENTA ,

' ql.te
AÜEËSTiÃ Y SRA. , a

av N E AB PáIETO Y SRA. ,

te firinada el a en Duito a once de
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DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 78008

Matrículas Asignadas.-
POMAS0000629el CERO PUNTO CUATROCIENTOS VEINTISEIS POR CIENTO DE DEREC S
Y ACCIONES fmcados en el inmueble signado con el número DOS (2), situado en la parroquia
POMASQUI, de este cantón. Catastro: 15013-04-001 Predio: 5560682

jueves,24 noviembre 2011, 01:29:27 PM

DELE ADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIE '
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
AULESTIA CESAR AUGUSTO en su calidad de VENDEDOR /
ATIAGA GALLARDO GLADYS ROSIO en su calidad de VENDEDOR
ZABALA PRIETO SEGUNDO ANGEL en su calidad de COMPRADOR /
BALSECA OLGA VELARMINA en su calidad de COMPRADOR y

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARC f
Revisor.- CARLOS B ITEZ
Amanuense.- ANDRÉS ŠVA
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REGISTRO DE
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DISTRiTO WiETROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240573581001
FECHA DE INGRESO: 08/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/08/2010-PO-60265f-24109i-62559r
Tarjetas:;TOOOOO453884;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes a la UNA DOSCIENTAS TREINTA Y TRES
AVA PARTE, fincados en el lote de terreno Número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI de este Cantón, con matrícula número POMAS0000629.- LINDEROS .-

LINDEROS GENERALES: NORTE, en una longitud de doscientos cuarenta y cinco metros
con propiedad de la sociedad Mejoras agrícolas; SUR, en una parte en la propiedad del club
General de Aerotécnicos de la Fuerza Aérea Ecuatoriana y en otra parte en una longitud de
setecientos dos metros con el lote número uno de propiedad de la Fuerza Aérea Ecuatoriana;
ESTE, en una longitud de quinientos cuarenta y ocho metros, con propiedad del tentadero, la
Cantera; OESTE, en una parte y en una longitud de doscientos metros con el lote uno y en
otra en una longitud de trescientos cuarenta y cinco metros, con camino publico que va a
Quitoa Puellaro.- SUPERFICIE, es de diez Hectáreas.
2.- PROPIETARIO(S):
La señorita, NELLY ROCÍO URIBE TIPANLUISA, soltera, por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges CARLOS VIDAL CALAHORRANO QUIJO y
MARTHA ANGELICA URIBE TIPANLUISA, Casados entre si representado por su
mandataria la señora, MARIA PIEDAD URIBE TIPANLUISA , según escritura pública
otorgada el VEINTE Y DOS DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGÉSIMO
SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir., inscrita el once de agosto de dos
mil diez.- ANTECEDENTES.- Y los vendedores habiendo adquirido mediante por, compra a
os cónyuges MANUEL MESÍAS URIBE CASTELLANO por sus propios derechos y en
representación de su cónyuge ESTHELA YOLANDA PORTILLA QUELAL, según
escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario CUADRAGÉSIMO del cantón Quito,Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita el
diez y ocho de Abril del dos mil ocho. ANTECEDENTES: El señor MANUEL MESÍAS
URIBE CASTELLANO, casado con la señora ESTHELA YOLANDA PORTILLA, son
propietarios de los derechos y acciones equivalentes a una doscientos treinta y tres ava parte,
sobre el lote de terreno signado con el Número DOS, de la parroquia Pomasqui, de este
Cantón. Adquirido por compra a Luis René Sánchez Guanoluisa, según consta de la escritura
celebrada el uno de Julio del año dos mil dos, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el
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nueve de Agosto del año dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES
DE ENAJENAR Y EMBARGOS.-En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE
NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

IEVISADO POR FHP

gin IFICACIONES

I TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lilllllllllllllllllllilllllllllllllllli
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DISTRITO METROPOLITANO \.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100670153001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Seitor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos noventa y ocho
hasta la presente fecha se hace constar que: A fojas: 9443 Nro. 10842 Repertorio 28467 Tomo
129 y con fecha: diez y siete de juniode mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita
una escritura pública otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario sexto, doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que la COMPAÑÍA
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL EQUINOCCIAL, vende a favor de ls señores
EDISON GENARO MORALES ACURIO, casado con EDITH ES INOZA, /CARLOS
ERNESTO CHICAIZA CHICAIZA , casado con ELVIg CHASI; ÁVÁN MARCELO
LUNA HERRERA, casado con ÁNGELA GARRI O; /MARÍA DOLARIZA SAYAY
ROLDAN CASADA CON GEORGE gþÁVEZ, ÑIGUEL ÁNGEL PILAQUINGA
AMBAS, casado con BLgCA RAMÍREZX,IDIA MARÍA GAONA TAMAYO, casada con
SERGIO CA NZA;%UIS ABRAHAM ORTIZ LEÓN casado con AgPARO
BENAVIDES; ¿ÉLVA PONGUILLO PATIÑO casada cy, JORGE TRUJILLO;7JORGE
ALFONSO ALMEIDA casado con ROSA GAONA; TCARL ALCIDES PARDO
GUALAN casado con LILIANA DEL PILAR CUASAPAZ; ARLENE VICENTA
BECERRA PINZA ca da con PAUL TORRES; NIEDAD TELLO SAGAL casada con
NÉSTOR SAL R;' LVA MARÍA TRUJILLO PONGUILLO, casada con EDWIN
GUALLI ICO; IANA DEL ROCÍO TRUJILLO PONGUILLO, casada on ALEX
GALLO, OSA ARCILA MEDINA TAPIA, casada con TELM RUBIO, EGUNDO
DANIEL PÁEZ COLLAGUAZO casado con MARÍ CARRERA· ILSON EDUARDO
DURAN CARRERA casado con EDNIA RUB O; UIS GONZALO CAMPOVERDE
CAMPOVERDE casado con MI AN RIVERA; ÅlLVA FILOMENA MORA OCAMPO
cada con MANUEL BUITR

'
, þUILLERMO NAPOLEÓN VALLEJO MONTERO,

casado con D BARROS, ULQUI SEGUNDO RAFAEL casado con BLANCA
CARRE DGAR PATRICIO CARRILLO MANOBANDA, casada con CARMEN

ORENO EGUNDO RAMIRO TAMÁYO MORALES, casado con MARÍA CAIZA;
EUFEMIA CORREA RUILOVA casada con OVERTO MORA; /AIDE BEATRIZ
CHANGO IZA casada con RCELO FREIRE, UIS ENRIQUE RISHQUERO COCHA
casado con NANCY RAMOS RÍA MARTHA PRUNA SAGAL casada con FRANKLIN
CORNELIO SILVA gALOS LAINE BARSOVIA VALLEJO ENCALADA casada con
WALTER SHPE; SONIA ESMERALDA ILLESCAS ILLESCAS casada con OSCAR
SÁNCHEZ; EDRO TULIO CALVA GUAYANAY casado con MA

'
CALVA;

VELINO JOSÉSIGCHA PARRA casado con GLADYS BETANCOU · ARÍA DEL
TRANSITO GUACHAMIN SUAREZ casada con UEL VILANA; UIS RAMIRO
ORDOÑEZ CEDILLO casado con B TRIZ FREIRE· UIS GUILLERMO TUYUPANTA
IZA, casado con NELLY AMÁN, ARLOS EFRAIN GUEVARA CEVALLOS casado
con RUT NARVÁEZ; UIS ANÍBAL ALBAN BALSECA casado con GLORIA
BONILLA ERNANDO RODRIGO CARRASCO ZURITA CASADO CON MIRIAN
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RIERA; OSÉRAÚL VÁSQUEZ TAMAYO casado con MARÍA GUAM , VICENTA
LEONOR EGAS ANDAGOYA casada con LUIS STA; GREGORIO
RACIANOQUIMIS ZAVALA casado con ANA ALE CASTRO, ELLY ESPERANZA
TAYO ALBUJA casada con JOSÉNI LALDE; AVID MARCELO ARELLANO
JIBAJA casado con LY GONZÁLEZ, ARIANA PÁEZ MUÑOZ, casada con JOSÉ
MARÍA RVAJAL, EGUNDO ENRIQUE PANCHI QUINBITA ado con MARÍA
TUPIZA· IGUEL ÁNGEL CONCHA casado con MARÍA HIMBO· ARÍA PAULINA
CLAVIJO CARRERA casada con SEGgDO CAIZA; ILTON ALONSO MORA
CASTILLO, casado con J Y NOVILLO,7GENNY MIREY DÍAZ RODRÍGUEZ casada
con JOSÉ PAÑA; OSÉ JULIO PALLO TOAPANTA casado con MARÍA
QUISILEM EGUNDO FROILÁN VICENTE NARVÁEZ casado con CARMEN

ARANGO DMUNDO GUILLERMO SIERRA HARO casado e MARÍA CHIMBO;
ARIA TERESA MOLINA ESTRELLA casada con LUIS ,

'
L OSWALDO

RIERA CHARCO casado con HERMINIA B. ENCARN þ ZCO DGAR IVÁN
GUARDERAS REVELO casado con SILVIA N

' ~

Z; /AN TA DE LOURDES
TORRES CORRALES casada con LU GÓMEZ; WIN G BERTO GUERRON
ARIAS casado cg OLIMPIA ALBUJA ILVIA J TH GAL TO S casG
EDWIN S ;'4CARLOS ARTURO QU CÁCE c o con LOR
MASACHE; ARTA IRENE SANG EgP' sada con I ALI A; LDA
EMILIA QUINTANA MORENO ada \ c - n FRIDO E ITEZ; OSEFINA
MERCEDES CAMPOVERDE ES O A cásqda UIS RA; ÉSTOR FABIÁN
CEVALLOS VÉLEZ casado con MÓ IbA EZ §VREVELO GÓMEZ
casado con FLORCITA DEL CA MERO; I Ä FLORES CUMBAL
casada con F DY RVAJAL ALB O MORA GUEVARA casado con
MARÍA RUIZ, A ANGE IMBA

'
VÁSQUEZ, casada con SEGUNDO

RODRÍGUF ADALUP YUN ACA HERAS casada con JOSÉ
OSCANO; DO ARIANO l¾OlUpLES RUIZ casado LUCÍA MOSCOSO;
OSA MARIA PIZ casadacon)pSWALDO ARROY EGUNDO VIRGILIO

LAMAR TOCT casado epnéiSABE TENELEMA UIS ENRIQUE SALAS
LASLUISA casa IN . ESPÍN; OSÉAUGUSTO PANCHI QUINBITA
casado con MARÍ C CISCO ALE DRO SOLA VELÁSQUE ashon
LUISA HIDALGO ESAR EMA BRAVO casado con MARÍA EN RA ORENZO
ABELARDO GU CATOTA casado con MARÍA C MBO; ILM GALUD
MOREJÓN VERD O casado con JAIME HERNÁNDEZ· OLO SM ARITA
MACÍAS ZAMB O casado con VENERIO SIMITRIO INTRIAGO MACÍ ILIANA
MARGARITA QUIPA GORDILLO casada con HÉCTOR

' ~

EZ; GUNDO
CARRE sado con MARÍA DOLORES ROD 'GUEZ; LSA EDUVINA
MAQUIS LOZA casada con ISMAEL LGADO; EMA DOLORES TORRES
CORRAL , casada con UEL A. MOGRO OSÉRUB ROBALINO TIPAN casado
con RO DO

'
GUEZ ÚL IBAN RE SO VILLAMARIN casado con MIRIAN

VILL ELGADO PEÑAFIEL BLANCA AMÉRICA casada con F USTO
GAR ÍA; ARÍA TERESA SÁNCHEZ QUISHPE casa on CESAR CONCHA; ESAR
AU USTO AULESTIA casado con GLAD ATIAGA OCÍO PRISCILA CALDERÓN
C RREÑO casada con C OS GARCÍA EGUNDO RAFAEL ENDARA CHICAIZA

sado con JU JAYA, ILSON ENRIQUE MORALES MORALES RUIZ, casado con
LUCÍA RU · ÁNGEL LEOPOLDINO VALENCIA RAMÓN sado con ROSA
MONTOYA' OEMÍHERRERA casada c ÁNGEL VALAREZO LEVER XAVIER
JUMBO casado co BLANCA BONILLA9ABIÁN ZAMBRANO TUPIZA casado con

LORIA MOTILIA, ANUEL RENAN FLORES CEPEDA casado con JENNY VALERO;
LEJANDRO FERNANDO MORALES TINGO, casado e MARÍA GUEVAR

BECA TUYUPANTA IZA casada con MOISES LL UC RMANDO GILBERTO
VALENCyÓN c,asado co UZMILA CASTRO,, OSÉRICARDO MARCATOMA
LAZO casado con MARIA EVA ELLY AMALIA MORALES TINGO,casada con
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CHIPANTASHI TASHIGUANO casada co LIO
TAPA AURA MARINA SHUGULI PALLO, casado con K ER, TAMAYO LSA
ALICIA REVELO COBA casada con EDGAR GUA RAS· OCIO DEL CARMEN
SANGOQUIZA MONTES casada con RGE LEMA,' EGUNDO MIGUEL CUENCA
NAULA casado con ARÍA PAREDES GOBERTO ANÍBAL VELA ORTEGA casado
con BERTH VELA DGAR WASHIN TON HUILCA BELTRÁN casado n VIOLETA
SÁNCHEZ; ARLOS LOGANA DÍAZ casado con MARÍA QUISHPE; NCISCO
ERMEL YUBAYLLA ARQUI casado con ENCARNACIÓN CONCHA; Y DE
LOURDES LOZA PAREDES casada con GUILLE O SÁNCHE ; LMEDO
LLUVAILLA CONCHA casado con FA Y MAQUISACA, IXTO WILFRID CALERO
GAIBOR casado con W MA MORA LÍAS ES OSA CRUZ casado con MARÍA
CAJAMARCA, casados; DUARTE ZAMBRANO,* NGEL RAÚL CUENCA N LA;
JOSÉAMABLE LÓPEZ TO S; OILA MARTHA TRAVE UEVEDO; ALO
HERNÁN VELA Z PATA; OSÉNICOLÁS VELA ZA TA HEILA D ANA
PARE S LARCO; ENY MAGOTH SALA AR TELLO; DG IVÁN SALAZAR
TELL MARISELA CEDEÑO LÓPEZ UANITA DE CONSUELO CAÑIZARES
MEDIN AGDALE A ALVINA CUVI BOLAÑOS; ARIA A DE JESÚS
CARRASCO ZURIT · ARMEN MARLENE TORRES SAL S; IEGO JAVIER
REVELO BONIFAZ; * ÚL EDUARDO LÓPEZ GARZÓN; ERNÁN RODRIGO
PACHECO MURILLO; UIS MANU MORALEZ CAIZA; RICRUZ D LOS
ÁNGELES CARRILLO MAN ND ONZALO RUBÉN O TEG GARCÍA OSÉ
LÍDER QUIROZ ZAM NO, OSÉM GUEL CALVA GUA AY; UIS EDUARDO
JÁCOME NEGRE ÍDER EFRAÍN ABAD TAMAY ARÍA DE LOURDES
ROD 'GUEZ OÑA ARÍA ELENA JÁCOME MORE CTOR JULIO CHANGO
IZA; A ANA CARDINA ULLAGUARI GO; J RGE NAPOLEÓN LARA
PUN IL; ORIS LUCÍA ESPINOZA CABRERA, ELLY ULALIA CUVI BOLAÑOS;
ROSA DE CARMEN GUACHAMIN SANGUCHO; Z ÁNGELA MONTES
HERRERA; ULIA ISABEL ROMERO HINOJ SA; DUARTE ZAMBRANO
MENDIET UIS ALVERTO PINARGOTE TOASA DG GEOVANNY SALCEDO
CABRERA; VIA ROCÍO RODRÍGUEZ SIMBAÑA; RCELINO MINANGO
RODRÍGUE , ARÍ ROSARIO MINANGO RODRÍGUE D DO ARMANDO
GRIJALVA BRITO;$ CIO SILVANO CHICAIZA GUA CLORINDA
PORTEROS TO , EOVANNA ALEXANDRA TORRES M A LADYS DEL
CARMEN VÉLEZ Í TOR ANUEL SUCUZHANAY QUITO; ESSE IA MARISOL
DELGADO MAQIZACA;$ ONCEPCIÓN D LOS, SALTOS DELGADO IBARRA;
ANGEL MANUEL LLUVAILLA C CHA ARIA JACINTA SAL LOOR;
ROSARIO ADELA MO ES TING ILSON ANÍBAL PAVON OSÉLUIS
CHICAIZA QUENDO; NÉ FA ÁN TAMAYO SHUGULI; VI MARINA
ROBALINO CUMBAL OLIVIO NAPOLEÓN GAVILANES

PE~
, UIS OSWALDO

TROYA ROD
'

UEZ; ARCISA MIRIAN MOREIRA VERA, A ARA ROSERO
CARTAGENA; IEDAD L PILAR TAMAYO CHIPANTASI;\ EV IMELDA
BARRIONUEV CHÁVEZ; UAN FRANC O TACIGUANO ANE OA ARISOL
NOEMÍCALISPA G CH MIN, soltero A ELSA MARÍA G CÍA S TACRUZ;
JORTE LUI PÉREZ; ARÍA JOBA CAB ANDRADE, ARLOTA RRES
MORALES;\ NMA ISABEL REVELO CO , ARIA ROSA ANDRANGO ARIA
ELVIRA PALACIOS RAMÍREZ, div ciados, ARÍA DIOCELINA CRUZ ROD 'GUEZ;
ILDA MARÍA MALQUIN FUEL; RNULFO GUEVARA COCHA ARQUI; viudos;
DUARTE ZAMBRANO a nombr representación de los señores TERESITA DE JESÚS

'ÁLVAREZ MASACHE, casado; * IGUEL FIDFgITO AYALA DUARTE, casado;
HERMEL FABI BECERRA PINZA, casado; VDANIEL SALV R CÁCERES



ANDAGUA ROJAS; LADIMIR ANT IO BECERRA PINZA, viudo; MILTON
EDUA O BECERRA PINZA, soltero, CECILIA ELIZABETH ABEZAS MEJÍA,
soltero; LENA NATATY CA HORRANO JÁCOME, soltera;' ILMA MATILDE
CAMINOS DÁVILA, casado; Ñ RUNEI SO LIA CASTRO REVELO, casada;
SEGUNDO JUSTO AUCA LEMA, soltera LORENCIA ALCIVA DELGADO
JARAMILLO, casada ARMEN DE OCÍO ÍAZ RODRÍGUEZ, casada, LADIMIR
ßSPINOZA COLLA AZO, casad A AMINTA FARIAS VADILLO, soltera;
MARÍ ERNANDA FLORES, cas LLIAN PA

'
GUAMÁN CHACHAPOYA,

soltero, A JAV KA HIDALGO UÑOZ, solter VÁN PATRICI HIDALGO
SÁNC Z, soltero, HONNI EDWIN HID GO S

'
HEZ, casado; TONIETA

ALE DRA LOZ MALDONADO, soltera ATRICIA INA MED A ROMERO,
solter ERÓNIC AULINA MEDINA RO ERO, soltera, OS MARÍA MONTOYA
CHA A, soltera,* ÍCTOR GO PRUNA GRANJA, ERNAN VINICIO

OMÁN MUÑOZ, divoiad ULIO EDIS ROM
'

M , solter ONIA DE
AS CEDES ROMÁN M ~OZ,

casada, AUL ES DA S
,

AS ESPÍN
casad NATO RSON SALVADOR GORDO casado S -UCIA SARAUZ
VÁSQUEZ, solter UIS EM O TITUAÑA FA ANG , c o,- UIS ALFREDO
TITUAÑA REIN SO, soltero ' ATRICI QUIA GON, casado;
VENU EXISTA VALDEZ TENORIO r MANUE NCIA RAMÓN,
casado,' AGDALENA DE JESÚ A LD DO, vi a, ANDRA JANETH
MALLIQ GA DÍAZ, soltera TRICi A LARCO CARRERA,
divorciado, G DYS JESÚS ARTEÀGg OY, c'As , ADO RECALDE
LARA, casad OS ALBERTO plgþ/PADILLA,'T NNY PILAR AYALA
CALERO, solter EG DO JUSTÖGÉAUC ÇEMA, ESUS BOLIVAR MORENO
CÓNDOR, el inmue o con el 't ero D Siubicado de la parroquia POMASQUI.
Superficie: diez ea 1 margen d 14presente inscripción se encuentran varias ventas
marginadas y o sig A fojas: 34 9i o. 18199 Repertorio: 45155 Tomo: 130 y con
fecha: 13/10/199 ee entra inscrit a escritura pública otorgada el CUATRO DE
ENERO DE MIL. IENTO N, ENTA Y NUEVE, ante el Notario TRIGÉSIMO
OCTAVO de este ctor $MIGIO AGUILAR AGUILAR, de la cual consta que
los cónyuges seño UI O ORDOÑEZ CEDILLO y WILMA BEATRIZ FREIRE
MALIZA, casados, sus pr ios derechos; vende en favor del señor ÁNGEL GREGORIO
CRUZ MINGA, vi or sus propios derechos, EL CERO PUNTO CINCO CERO DOS
UNO POR CIENT bre la totalidad del lote d rreno signado con el número DOS,
situado en la parro la POMASQUI, de este cantón. fojas: 35142 Nro. 18326 Repertorio:
45456 Tomo: 130 y con fecha: 14/10/1999, se encuentra inscrita una escritura se otorgó el
ONCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario
SEXTO, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges NOEMI
HERRERA Y ÁNGEL MELQUIZIDED VALAREZO ARIAS, venden y dan en perpetua
enajenación en favor del señor ANGEL BOLIVAR ESPINOZA ARMIJOS, casado con
Petrona del Carmen Suárez Armijos, la UNA DOSCIENTAS TREINTA YT AVA
PARTE del lote número DOS, ubicado en la parroquia POMASQUI de este cantón. fojas:
439 Nro. 175 Repertorio: 348 Tomo: 131 y con fecha: 04/01/2000, se encuentra inscrita una
escritura se otorgó el cuatro de Junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Décimo Sexto, doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que la VENDEDORA,
señora Sonia de las Mercedes Román Muñoz, es propietaria de los derechos y acciones,
equivalentes al cero punto sesenta y tres por ciento, del lote de terreno signado con el número
dos, ubicado en la Parroquia Pomasqui, adquirido, en su estado civil casada, mediante compra
a la Compañía Sociedad Civil y Comercial Equinoccial, según escritura celebrada el diez de
Junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
diez y siete de Junio del mismo año. Con los antecedentes que quedan anotados la señora
Sonia de las Mercedes Román Muñoz, Da en venta y en perpetua enajenación, a favor del
señor José Joaquín Ruiz Lema, los derechos y acciones, equivalentes al cero punto sesenta y
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tres por cie , del lote de terreno signado con el número dos, ubicado en la Parroquia --•

Pomasqui.- /A fojas: 27933 Nro. 13649 Repertorio: 31763 Tomo: 131 y con fecha:
31/05/2000, se encuentra inscirta una escritura que se otorgó el CATORCE DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL, ante el Notario DECIMO, doctor Eduardo Orquera Zaragosín Orquera, de la
cual consta que los cónyuges señores DAVID MARCELO ARELLANO JIBAJA Y KELLY
VANESA GONZALEZ CELY, por sus propios derechos, venden a favor del señor LUIS
RENE SANCHEZ GUANOLUISA, divorciado, por sus propios derechos, los derechos y
acciones que le corresponden equivalentes a UNA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA -

PARTE (1/233) sobre el lote e terreno signado con el número Dos, situado en la parroquia
POMASQUI de este cantón. A fojas: 804 Nro. 413 Repertorio: 984 Tomo: 132 y con fecha:
08/01/2001, se encuentra inscrita una escritura celebrada el SIETE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL, ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que
la señorita SHOIA TAMARA ROSERO CARTAGENA, soltera, vende en favor del señor
RAFAEL ALBERTO PORRAS VACA, soltero, el total de los derechos y acciones
equivalentes al CERO PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO que le corres de en el lote
de terreno número DOS, ubicado en la parroquia POMASQUI de este cantón.- A fojas: 14274
Nro. 7220 Repertorio: 18879 Tomo: 132 y con fecha: 3/04/2001, se encuentra inscirta una
escritura pública otorgada el QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
VIGESIMA SEPTIMA del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, de la cual consta que los
conyuges FRANCISCO ALEJANDRO SOLA VELASQUEZ y LUISA MARIA HIDALGO
HIDALGO, VENDEN a favor de WLADIMIR ALONSO DUQUE PAVON, la totalidad
del CERO PUNTO CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO POR *

CIENTO, de los derechos y acciones fincadosel predio situado en la parroquia POMASQUI.-
/A fojas: 36252 Nro. 15352 Repertorio: 41848 Tomo: 135 y con fecha: 28/07/2004, se
encuentra inscrita una escritura pública otorgada el NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL
DOS, ante el Notario QUINTA del cantón Quito,Doctor Luis Navas, de la cual consta que los
cónyuges LUIS ABRAHAM ORTIZ LEON y AMPARO DEL ROCÍO BENAVIDES
BENAVIDES, VENDEN a favor del señor CHRISTIAN PATRICIO PAREDES VITERI, - O
soltero,EL 0.4273% DE derechos y acciones que les corresponden, fine dos en el Lote de
terreno Número 2 situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón.- fojas: 57939 Nro.
23998 Repertorio: 62516 Tomo: 137 y con fecha: 28/09/2006, se encuentra inscrita una
escritura pública otorgada el CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que
los cónyuges señores MARÍA MARTHA PRUNA SAGAL y FRANKLIN CORNELIO
SILVA AVALOS, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor MARCO EFRAIN
SILVA AVALOS, soltero, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes a la
una DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AV ARTE, fincados en el lote de terreno número - S
DOS situado en la parroquia POMASQUI. fojas: 19683 Nro. 7615 Repertorio: 20487
Tomo: 142 y con fecha: 18/03/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el
QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del
cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que la señora DORIS
LUCILA SARAUZ VASQUEZ, Divorciada, por sus propios derechos, VENDE a favor de la
señora NANCI JHANEE JIMENEZ JIMENEZ, Casada, con el señor KLEVER JOSE
JARAMILLO FREIRE, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados en el inmueble signado con el número DOS (2),
situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón.- A fojas: 24638 Nro. 9338 Repertorio:
25400 Tomo: 142 y con fecha: 04/04/2011, se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada el DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, por disposición del
Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de personal numero cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho, de la cual consta
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que la señora JENNY DEL PILAR AYALA CALERO, representado por el señor Miguel
Fidelio Ayala Duarte, en su calidad de mandatario, según poder general que se inserta en
copia VENDE a favor de los cónyuges JORGE RAÚL TRUJILLO AGUILAR y MARÍA
ILDA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)
de Derechos y Acciones fincados en un lote de terreno de mayor extensión, signado con el
número DOS, ubicado en el Barrio Bella María, en la parroquia POMASQUI, de este
Cantón.- A fojas: 35766 Nro. 13643 Repertorio: 36994 Tomo: 142 y con fecha: 18/05/2011,
se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel
Cobo Urquizo, de la cual consta que la señora HILDA MARÍA MALQUIN FUEL, viuda, por
sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges JORGE RODRIGO VALENCIA
ARTEAGA y AMÉRICA NARCISA ZHINGRE ORDOÑEZ, la DOSCIENTOS TREINTA
Y TRES AVA PARTE Derechos y Acciones fincados e ueble signado con el
número DOS ( 2 ), situado en la parroquia Pomasqui, d ste e .-, fojas: 34088 Nro.
13005 Repertorio: 35236 Tomo: 142 y con fecha: 1 5/2011, neuentra inscrita una
escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE L DEL MIL ONCE, ante el
Doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Vigésimo ercero del tó uito, Suplente,
por licencia concedida

,
al titular, Doctor iel C Urquizo, la consta que los

cónyuges ANGEL RAUL CUENCA N C INA JOS IN CAMPOVERDE
ARQUI, por sus propios derechos

,

' SEG O MIGUEL CUENCA
NAULA y MARÍA DAMIANA R$DE O por propios derechos, LA
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES \ $V ART SY ACCIONES,
Fincados en el inmueb1 signado ho' número ituado en la parroquia
Pomasqui, de este cantó fojas: 3938 ro. 1 8 Repertorio: 40545 Tomo: 142 y con
fecha: 30/05/2011, s 7 inscrita\un escri pública otorgada el OCHO DE ABRIL
DEL DOS MIL CE, e el Notari IGES O TERCERO del cantón Quito,Doctor
Gabriel Cobo izo, a cual cons a los cónyuges señores WILLIAM VINICIO
MONTESDEOC - A y PAU ESMERALDA SALAS ESPÍN, legalmente
representados por s Jhony ligyn Salas Espín, en su calidad de mandatario, según
documento inserto VE NN a favor de los señores LUIS DANIEL GAIBOR
ANDALUZ, cas con ra DORA DEL CARMEN VALENCIA ARTEAGA; y la
señorita MARCI ORE ' GAIBOR ANDALUZ, soltera, todos por sus propios
derechos, LA DO TOS TREINTA Y TRES AVA PARTE DE DERECHOS Y
ACCIONES, Finca n el inmueb signado con el número DOS (2), situado en la
parroquia Pomas , de este cantón. fojas: 36513 Nro. 13948 Repertorio: 37765 Tomo:
142 y con fecha: 9/05/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón
Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, de la cual consta que la señora CARMENMARLENE
TORRES SALTOS, casada, por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges
señores ARMANDO GILBER VALENCIA RAMÓN y LUZMILA GUILLERMINA
CASTRO VILLAVICENCIO, por sus propios derechos, La DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES AVA PARTE, de derechos y acciones finca sobre lote de terreno número DOS
situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón.- fojas: 36506 Nro. 13946 Repertorio:
37763 Tomo: 142 y con fecha: 19/05/2011, se encuentra inscrita una escritura ÿública
otorgada el VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO
TERCERO Suplente del cantón Quito,Doctor Guido Andrade, de la cual consta que el señor
LUIS OSWALDO TROYA RODRÍGUEZ, Soltero por sus propios derechos VENDE a favor
de los cónyuges ARMANDO GILBER VALENCIA RAMÓN y LUZMILA
GUILLERMINA CASTRO VILLAVICENCIO, por sus propios derechos; La
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTES dentro del INMUEBLE °

ado con el
Número DOS ( 2 ) situado en la parroquia POMASQUI de este cantón. fojas: 37376
Nro. 14236 Repertorio: 38553 Tomo: 142 y con fecha: 23/05/2011, se encuentra inscrita una
escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, ante el
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Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, de la cual
consta que los cónyuges LAURA MARINA SHUGULI PALLO y KRUGER TAMAYO
VÁSQUEZ VENDEN a favor de los cónyuges IBAN ESTEBAN ONOFRE CAMUEZ y
MARCELA DE JESÚS ANDRADE CASTRO, la DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA
PARTE, dentro del INMUFJLE signado con el Número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI de este cantón.-YAfojas: 38214 Nro. 14574 Repertorio: 39440 Tomo: 142 y con
fecha: 25/05/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE
MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Qui,to,
Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que los cónyuges GONZALO RUBEN
ORTEGA GARCÍA y TANIA ELIZABETH IBARRA HERRERA por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges GALO EUCLIDES MALLIQUINGA MÉNDEZ y LUZ -

AMÉRICA DÍAZ CARVAJAL por sus propios derechos, el CERO PUNTO CUARENTA Y
DOS POR CIENTO (0.42%)de derechosy acciones fincados sog el lote de terreno número
DOS situado en el Barrio Bella María, parroquia POMASQUI.-/-A fojas: 46736 Nro. 17691
Repertorio: 47072 Tomo: 142 y con fecha: 21/06/2011, se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario
VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, de la cual consta
que los cónyuges GREGORIO PASIANO QUIMIS ZAVALA y ANA CIRILA
ALENCASTRO COBOS, por sus propios derechos, VENDEN a la COOPERATIVA DE
TRANSPORTE EN CAMIONETAS SANTA ROSA DE POMASQUI NUMERO Ñ
SESENTA Y NUEVE representada legalmente por el señor Segundo Marcelo Tufiño en
calidad de Presidente y el señor Segundo Alfonso Ayala en calidad de Gerente según
nombramientos que se agregan en copia, la DOSCIENTAS TREINTA Y TRES AVA
PARTE , fincados en el i eble signado con el Número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI de este cantón.- fojas: 44851 Nro. 16952 Repertorio: 45266 Tomo: 142 y con
fecha: 14/06/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE JUNIO
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder
Moreta Gavilanes, de la cual consta que el señor LUIS MANUEL MORALES CAIZA
Casado debidamente representado por la señorita Anita del Rocío Ramírez, en su calidad de
mandataria según poder inserto en copia, VENDE a favor de las menores de edad ESTHELA
JAEL CHANDI CASTRO y CINDY SAHIAN SANGOQUIZA CASTRO debidamente -6

representadas por su madre la señora María Estela Castro, el CERO PUNTO CUARENTA Y
DOS POR CIENTO (0.42%)de derechos y acciones fincados sob l Lote de terreno número
DOS situado en el Barrio Bella María, parroquia POMASQUI.- fojas: 60495 Nro. 23173
Repertorio: 62965 Tomo: 142 y con fecha: 16/09/2011, se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario
CUARTO encargado del cantón Quito,Do,ctorLíder Moreta Gavilanes, de la cual consta que
el señor OMAR DANILO REVELO GOMEZ, casado y la señora FLORCITA DEL
CARMEN ROMERO SACÓN, divorciada cada una por sus propios derechos, VENDEN a
favor de la señora MIRIAN CARMEN RIVERA CÓRDOVA, casada con el señor LUIS
GONZALO CAMPOVERDE CAMPOVERDE, por sus propios derechos, los derechos y
acciones equivalentes al CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO fincados en el
i ueble signado con el número DOS (2), situado en la parroquia Pomasqui, de este Cantón.-

fojas: 74698 Nro. 28822 Repertorio: 78008 Tomo: 142 y con fecha: 24/11/2011, se
encuentra inscrita una escritura pública otorgada el ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
ONCE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, de la cual consta que los cónyuges CESAR AUGUSTO AULESTIA y GLADYS
ROSIO ATIAGA GALLARDO, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
cónyuges SEGUNDO ÁNGEL ZABALA PRIET,O y OLGA VELARMINA BALSECA, el -

CERO PUNTO CUATROCIENTOS VEINTISEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y
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ACCIONES fincados en el igeble signado con el número DOS (2), situado en la parroquia
POMASQUI, de este cantón.-7A fojas: 39908 Nro. 15545 Repertorio: 42309 Tomo: 143 y con
fecha: 19/06/2012, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE
ABRIL DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,
Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta que los cónyuges FLORENCIO ALCIVAR
DELGADO JARAMILLO y MARÍA DEL ROCÍO CUEVA CUEVA, por sus propios
derechos, VENDEN a favor del señor BYRON ANDRÉS VIVERO MORALES, soltero por
sus propios derechos, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)DE
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmuegl,e signado con el número DOS (2),
situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón.7/A fojas: 42664 Nro. 16646 Repertorio:
45212 Tomo: 143 y con fecha: 29/06/2012, se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada el QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Ga ° e la cual consta que el
señor BLADIMIR ANTONIO BECERRA PINZA, casad epres o por el señor Hermel
Fabián Becerra Pinza, en su calidad de mandatario, se poder cial que se inserta en
copia VENDE a favor de la señora MARÍA ILDA JIM EZ JIMÉ , casada con el señor
JORGE RAÚL TRUJILLO AGUILAR, el CERO TO CU N Y DOS POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fin dos el inm 1 ig con el número
DOS (2), situado en la parroquia PO I, ee antón.- A jas: 0217 Nro. 19588
Repertorio: 52752 Tomo: 143 y co a: /2 (se encue a inscrita una escritura
pública otorgada el SIETE DE J I EL M OCE - te el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Ju ill. Medi a que los cónyuges
señores EDWIN GUALBERTO GUE AS y ARGARITA ALBUJA
MENA, por sus propi derechos, VB EN a or de los cónyuges señores JAIME
ROBERTO CHANC , IRACOCH SUS ÀDEL CARMEN ACONDA TUPIZA,
por sus propios rec la DOSCI TOS INTA Y TRES AVA PARTE, de
DERECHOS CIO , fincados n lote número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI, de can . |A fojas: 58 Nro. 22792 Repertorio: 60790 Tomo: 143 y con
fecha: 24/08/2012 e ntra ins ätas escritura pública otorgada el SEIS DE AGOSTO
DEL DOS MIL D , . No o CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder
Moreta Gavilanes, la e sta que el señor IDUARTE ZAMBRANO MENDIETA,
Soltero por sus p os dere os VENDE a favor de los cónyuges ELSA EDUVINA
MAQUISACA LO , y ISMAEL FROILÁN DELGADO PEÑAFIEL, por sus propios
derechos, El CER TO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)de derechos y
accion fincados el LOTE Número DOS, situado en la parroquia POMASQUI, de este
cantón.- A fojas: 60337 Nro. 23743 Repertorio: 63151 Tomo: 143 y con fecha: 03/09/2012, se
encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder Moreta
Gavilanes, de la cual consta que la señora PATRICIA REJINA MEDINA ROMERO casada,
por sus propios derechos, VENDE a favor de la señora ROSA ELVIRA GALLO divorciada,
por sus propios derechos, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)de
derechos y acciones finc s en el LOTE Número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI, de este cantón. 1741 Nro. 24353 Repertorio: 64717 Tomo: 143 y con fecha:
11/09/2012, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE DE AGOSTO
DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor
Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que los cónyuges señores SIXTO WILFRIDO
CALERO GAIBOR y WILMA MARÍA MORA CORREA, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges señores ELSA EDUVINA MAQUISACA LOZA e
ISMAEL FROILÁN DELGADO PEÑAFIEL, por sus propios derechos, el CERO PUNTO
CUARENTA Y DOS POR CIENTO, de derechos y acciones fncados en el lote numero
DOS, situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón.- fojas: 67204 Nro. 26496
Repertorio: 70085 Tomo: 143 y con fecha: 01/10/2012, se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario SEGUNDA
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Suplente del cantón Saquisili, Doctora Klever Fernando Quinatoa,de la cual consta que el
señor JESÚS ENRIQUE AREQUIPA CHAUCA, casado, por sus propios derechos, VENDE
a favor de la señora JENNY PILAR LOYA CHAMORRO, casada con EDISON CRISTIAN , O
LÓPEZ COLLAGUAZO, por sus propios derechos, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS
POR CIENTO (0.42%),de Derechos y Acciones, fincados en el Inmueble situado en la
parroquia POMASQUI de este cantón. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,quince de Octubre del dos mil doce.

Revi L
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100670152001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28407r
Tarjetas:;T00000451990;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 2
Derechos y acciones fincados en el inmueble signado con el número DOS ubicado de la k
parroquia POMASQUI, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): o
EDISON GENARO MORALES ACURIO, casado con EDITH E PINOZ CARLOS
ERNESTO CHICAIZA CHICAIZA , casado con ELVg CHAS IVÁN MARCELO
LUNA HERRERA, casado con ÁNGELA GA DGY, MARÍA DOLARIZA SAYAY
ROLDAN CASADA CON GEORGE gÇHÁVE MIGUEL ÁNGEL PILAQUINGA
AMBAS, casado con B ANCA RAMÍRE7ÁLIDIA MARÍA GAONA TAMAYO, casada con
•SETGIO CARRANZA/ ELVA PONGUILLO PATIÑO c da con JORGE TRUJILL
JORGE ALFONSO ALMEIDA casado con ROSA GAON C OS ALCIDES PARDO
GUALAN casado con LILIANA DEL PIL CUASAP MARLENE VICENTA
BECERRA PINZA ada con PAUL TORRE PIEDAD TELLO SAGAL casada con
NESTOR SAIgA ELVA MARÍA TRUJILLO -PONGUILLO, casada con EDWIN
GUAL HICOX, DIANA DEL ROCÍO TRUJILLO .PONGUILLO, casad con ALEX
GALL ROSA ARCILA MEDINA -TAPIA, casada con TEL O RUBI SEGUNDO
DANIEL PÁEZ COLLAGUAZO casado con MA

'
CARRE · WILSON EDUARDO

DURAN CARRERA casado con EDNIA R · LUIS GONZALO CAMPOVERDE
CAMPOVERDE casado con MI RIVE , ELVA FILOMENA MORA OCAMPO'
casada con MANUEL BUI GUILLERMO NAPOLEÓN VALLEJO MONTERO,
casado c RUD BARRO CULQUI SEGUNDO RAFAEL casado con BLANCA
CARRE EDGAR PATRICIO CARRILLO. MANOBANDA, casada con CARM
MOREN SEGUNDO RAMIRO TAMAYO MORALES, casado c MARIA CAI
EUFEMIA CORREA RUILOVA casada co ROVERTO MO AIDE BEATRIZ
CHANGO IZA casada con RCELO FREI , LUIS ENRIQUE RISHQUERO COCHA'
casado con NANC M ELAINE BARSOVIA VALLEJO ENCALADA casada con
WALTE UISHP SONIA ESMERALDA ILLESCAS ILLESCAS casada con OSCA(R
SÁNCHE PEDRO TULIO CALVA GUAYANAY casado con MARÍA CALVN,



AVELINO JOSÉSIGCHA PARRA casado con GLADYS BETAN URT MARÍA DEL
TRANSITO GUACHAMIN SUAREZ casada con MIG L VILAN LUIS GUILLERMO
TUYUPANTA IZA, casado con NELLY UAMA CARLOS EFRAÍN GUEVARA
CEVALLOS casado cogRUTH NARVÁE LUIS ANÍBAL ALBAN BALSECA casado
con GLORIA B LLN FERNANDO RODRIGO CARRASCO ZURITA CASADO CON
MIRIAN RIE , JOSÉRAÚL VÁSQUEZ TAMAYO casado con MARÍA UAMAN
VICENTA LEONOR EGAS ANDAGOYA casada con LUIS COST NELLY
ESPERANZA TAYO ALBUJA casada con JOS

'
NICOLALD MARIANA PÁEZ

MUÑOZ, casada con JOSÉMARÍAg,CARVAJA , SEGUNDO ENRIQUE PANCHI
QUINBI casado con MARÍA TUPIZN, MIGUEL ÁNGEL CONCHA casado con MARÍA
CHIMB MARÍA PAULINA CLAVIJO CARRERA casada con SgUNDO CAIZ
MILTON ALONSO MORA CASTILLO, casado co ENNY NOVILLŒ, GENNY MIREY -

DÍAZ RODRÍGUEZ casada con SÉCAMPAÑ JOSÉJULIO PALLO TOAPANTA
casado con MARÍA QUISI SEGUNDO FROILÁN VICENTE NARVÁEZ casado
con CARMEN RANG EDMUNDO GUILLERMO SIERRA HARO casado cony
MARÍA CHIMB MARÍA TERESA MOLINA ESTRELLA casada con LUIS RENGIFOf

· ANEL WALDO RIERA CHARCO casado con HERMINIA B. ENCARNACIÓN
OROZC EDGAR IVÁN GUARDERAS REVELO ' casado con SILVIAg'

~EZ

MGELITA DE LOURDES TORRES CORRALES ada con LUIS GÓMEZ/, SILVIA
TÀNETH GALLO TORRES casada con E IN SOT CARLOS ARTURO QUINTUNA
CACERES casado e FLOR MASACH MARTA IRENE SANGUCHO ESPIN casada
con LUI CALISP ILDA EMILIA QUINTANA MORENO casada con WILFRIDO
BENITE JOSEFINA MERCEDES.CAMPOVERDE ESPINOZA casada c LUIS MO
NÉSTOR FABIÁN CEVALLOS VÉLEZ cËadocon M CA LÓPE HORTENCIA
FLORES CUMBAL casada con DDY CARVAJA LUIS ALBERTO MORA
GUEVARA casado con MARÍA MARÍA EVANGILINA SIMBANIA VÁSQUEZ,
casada con ·SEGUNDO RÍGU JUANA GUADALUPE YUNGAZACA HERAS
casada con SÉTOSCA SEGUNDO MARIANO MORALES RUIZ casa con LUCÍA
MOSCOS ROSA MARÍA TUPIZA casada con OSWALDO A - Y SEGUNDO
VIRGILIO LAMAR TOCTAGUANO casado con ISABE TENELEM LUIS ENRIQUE
SALAS LASLUISA casado con AL A M. ESP JOSE AUGUSTO PANCHI
QUINBIT4 casado con MARÍA CUCA t'ESAR LUNA BRAVO casado con MARÍA 'i)
ENDARÊfLORENZO ABELARDO GUANO CATOTA casado con MARÍ CHIMB

'

BILMA GALUD MOREJON VERDEZOTO casado con JAIME HERNÁNDE DOLORES
MAR TA MACÍAS ZAMBRANO casado con VENERIO SIMITRIO INTRIAGO
MAC LILIANA MARGARITA AREQUIPA GORDILLO casada con

'
CTOR

NÚÑE SEGUNDO CARRERA casado con MARÍA DOLORES ODRÍGUE ELSA
EDUVINA MAQUISACA LOZA casada con ISMAEL IgGAD , GEMA DOLORES
TORRES CORRALES, casada con EL A. MOGR&i, JOSÉRUBÉN ROBALINO
TIPAN casado con ROSA ÍNGU RAÚL IBAN REINOSO VILLAMARIN casado
con MIRIAN VIL MA DELGADO PEÑAFIEL BLANCA AMÉRICA casada con
FAUST GARC MARÍA TERESA, SÁNCHEZ QUISHPE casada con CESAR
CONCH ROCIO RISCILA CALDERON CARRENO casada con CARL GARCÍA/,
SEGUNDO RAFAEL ENDARA CHICAIZA casado con ¿UANA JAY WILSON
ENRIQUE MORALES RUIZ, casado con LUC' RUIZ ÁNGEL LEOPOLDINO

ALENCIA RAMÓN casa con ROSA MONTOY CLEVER XAVIER JUMBO casado
con BL CA BONILL · FABIÁN ZAMBRANO TUPIZA casado con GLORIA
MOTILI MANUEL RENAN FLORES CEPEDA casado con JENNY VALERO
ALEJANDRO FERNANDO MORALES TINGO, casado n MARÍA GUEVARA
REBECA TUYUPANTA IZA casada con MOISÉS LLAMU ARMANDO GILBERTO
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VALENCIA RAMÓN casado con ZMILA CASTRO JOSÉRICARDO MARCATOMA
LAZO casado con RÍA EVA NELLY AMALIA MORALES TINGO, casada con
JOR MERIZAL MARÍA DELIA CHIPANTASHI TASHIGUANO ca a con JULIO
TAP ELSA ALICIA REVELO COBA casada con EDGAR GU ERA ROCÍO DEL
CARMEN SANGOQUIZA MONTES casada con JO E LEM SEGUNDO MIGUEL
CUENCA NAULA casado con 'A PARED RIGOBERTO ANÍBAL VELA
ORTEGA casado con BERTHA EDGAR WASHINGTON HUILCA BELTRÁN
casado VIOLETA SANCH CARLOS LOGANA DÍAZ casado con MARÍA
QUIS FRANCISCO ERMEL YUBAYLLA ARQUI casado con ENCARNACIÓN
CONC JE RDES LO A PAREDES casada con GUILLERMO
SÁNCH OLMEDO LLUVAILLA ÔÖÑCHA casado c FANNY -MAQUISAC ;

\ELÍAS ES INOSg CRUZ casado con MARÍA CAJAMARC asados; JOSÉAMABLE
LÕl%Z ORREW, ZOILA MARTHA TRA Z QUEVED LO HERNÁN VELA
ZAPAT

' JOSÉNICOLÁS VELA Z T SHEILA DAYANA PAREDES ARCO
JENY MAGOTH SALAZA TELL EDGAR IVÁN SALAZAR TELL ROSA
MARISELA CEDEÑO LÓPE JUANIT L CONSUELO CAÑIZARES MEDIN
MAG LENA ALVINA CUVI BOLAÑ · ARIANITA DE JESÚS CARRASCO
ZURI DIEGO JAVIER REVELO BONIF RAÚL EDUARDO LÓPEZ GARZÓ
HERNÁN RODRIGO P ECO MURIL MARICRUZ DE LOS ANGELES
CARRILLO MANO ' JOSÉLÍDER QUIROZ ZAM N JOSÉ

,

MIGUEL
CALVA AYANA LUIS EDUARDO JACOME NE T LIDER EFRAIN ABAD
TAMA

, ,, MARÍA DE LOURDES ROD
'

EZ
O~

; MARÍA ELENA JÁCOME
MO | VÍCTOR JULIO CHANGO I ARIANA RICARDINA ULLAGUARI

-POG
, JORGE NAPOLEON LARA P U DORIS LUCIA ESPINOZA CAB

. ;
NELLY ALIA CUVI BOLAÑ , ROSA CARMEN GUACHAMIN
SANGU LUZ ÁNGELA MONTES HE , TULIA ISABEL ROMERO
HINO IDUARTE ZAMBRANO MENDIE IS ALVERTO PINARGOT
TOA GAR GEOVANNY SALCEDO CAB ELVIA ROCÍO RODRÍGUEZ
SIMB ARCELINO MINANGO RODRIGUE «MARIA OSARIO MINANGO
RODRÍGU EDM O ARMANDO GRIJALVA BRIT O SILVANO
CHICAIZA GUAMA , ROSA ORINDA PORTEROS TO , OV,ANNA
ALEXANDRA TORRES MOL GLADYS DEL CARMEN VEL VICTO
MANUEL SUCUZHANAY QUI YESSENIA M SOL DELGADO MAQUIZAC ;
CONCE IÓN DE LOS SALTOS ELGAD A ÁNGEL MANUEL LLUVAILLA .

CONCH MARÍA JACINTA SA S LO ROSARIO ADELA ES TINGO
WILSON ANÍBAL VON ERAZ JOSÉLUIS CHICAIZA D RENÉFABIÁN
TAMAYO SHUGU LVIA MARINA ROBALINO CUMBA OL IO NAPOLEÓN
GAVILANE

~

NARCISA MIRIAN MOREIRA VE ARA ROSERO
CARTAGEN PIEDAD ' EL PILAR TAMAYO CHIPAN IMELDA
BARRIONUE O CHÁV JU FRANCISCO TACIGUANO ANEL MARISOL
NOEMÍCALISPA GUACH solteros; ELSA MARÍA GARCÍA NTACRUZ
JORGE LUIS PÉ PE MAR _JDBA CA ERA D CARLOT
TORRES MORAL ENMA ISABEL REVEI'O C MARÍA ROSA ANDRANG ,

MARIA E PALACIOS RAMIREZ, divo MARIA DIOCELINA CRUZ
RODRÍGUE ARNULFO GUEVARA COCHA U viudos; IDUARTE ZAMBRANO
a no re y repreWiónde los señores TERESITA JESÚS ÁLVARE,Z MASACHE,
casa4 MI L FIDELITO AYALA DUARTE, casa , HE ABIAN BECERRA
PINZA, cas , DANIE LVADOR CÁCERES YANZA, WILMA MATILDE
CAMINOS DÁVILA, c OLGA MARÍA ANDAGUA ROJ BLADIg NTONIO
BECERRA PINZA, vi MILTON EDUARDO BECERRA PINZA, soltWo'; CECILIA
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ELI ETH CABEZAS MEJÍA, solte ELENA NA CALAHORRANO JÁCOME,
solteif WIL ATILDE CAMINOS DAVILA, cas B EI SOMALIA CASTRO
REVELO, casa SEG JUSTO CHAUCA LEMA, solte ; CARMEN ROCÍO
DÍAZ RODRÍGUEZ, cas WL IR ESPINOZA COLLAHUAZO, ZAIDA
AMINTA FARIAS VADILLO, solt g' FERNANDA FLORES, ca WILLIAN
PAUL GUAMAN CHACHAPAYA, solthfff', ANA JA KA HIDALGO MUNOZ, soltera
IV,ÁN PATRICIg HIDALGO SÁNCHEZ, sol r , JHONNI EDWIN HIDALGO
SANCHEZ, casado¿; ANTONIETA ALEXANDRA gOZA MALDONADO, solteray
VERÓNICA P INA MEDINA ROMERO, soltefÑ,ROg MARÍA MONTOYA
CHAMBA, solter VÍCTO JIpGO PRUNA GRANJA,, solete¾ FERNAgg VINICIO

MOMAN MUNOZ, divorcia og JULIO FgS,.ON ROMAN MUNOZ, soltefql RENATO
EM ON SALVADOR GORDON, caskig ;LUIS EgþIO TITUANA FARINANGO,
casa LUIS ALFlg O TITUANA REINOSO, soltëtt>j PATRICIg IJALO URQUIA
MONDRAGON, cas 'o, gNÇS EXISTA VALDEZ TENORIO, soletifaf JOSE MANUEL,
VALENCIA RAMÓN, casatlo( MAGDALENA D& SÚS VEGA MALDONADO, viudg
SANDRA JANETH LLIQUINGA DÍAZ, solte PATRICIO ALE NDRO LARCO
CARRERA, divorci ADYS JESÚS ARTEAGA GODOY, casŒ

'
JESI,I'S AMADO

RECALDE LARA, c CARLOS ALBERTO ARCE PADILLA caÊojSEGUNDO
TO CHAUCA LE JESÚS BOLÍVAR MORENO CÓNDORji'

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra en junta de otros a la COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL Y
COMERCIAL EQUINOCCIAL, según escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscritael diecisiete de juniodel mismo
año; aclarada por escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario NOVENO encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís, I
inscrita el veinte y cinco de noviembre del dos mil cuatro.-Esta, mediante adjudicación hecha '

en su favor en la Partición celebrada con el Club General de Aerotécnicos de la FAE., según
escritura celebrada el quince de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario
doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y siete de octubre del mismo año; se la adjudicaa la
Compañía Equinoccial, por ser propietaria de derechos y acciones adquiridos por compra al
Club de la Fuerza Aérea de la F.A.E., mediante escritura celebrada el veinte y nueve de
marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el
ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis; ésta, por compra de la totalidad, a Esteban
Rafael Serrano y Marcela Bustamante, mediante escritura celebrada el veinte y seis de marzo
de mil novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Jorge W. Lara, inscrita el veinte y
nueve de septiembre de mil novecientos setenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos a fojas 938 No. 217 repertorio 10405 en el registro de Prohibiciones inscrita
con fecha veintiuno de febrero de dos mil cinco se me presento el Oficio Nro 31-JPPO-2004,
de febrero uno del dos mil cinco, cuya copia certificada pe adjunta en una foja, enviada por el
señor Juez PRIMERO DE LO PENAL DE EL ORO, mediante el cual y dentro del Juicio
PENAL Nro. 23-04, (Instrucción Fiscal No. 07-04), que sigue esa judicatura,en contra de
SEGUNDO MIGUEL CARRERA, por estafa, se dispone el embargo de los bienes de
imputados, hasta por la cantidad de $ 3000,00.( Pudiendo tratarse de un homonimo) .- -

Fojas 100, No. 725, del registro de prohibiciones, y con fecha diez y siete de septiembre de
mil novecientos setenta y uno, se presentó el oficio No. 0708-C, del Ministerio de Finanzas,
Jefatura de Recaudaciones de Pichincha, de fecha diez y seis del mismo mes y año, en el cual
se ordena la prohibición de enajenar de todos los bienes inmuebles que dentro de esta
jurisdicciónse encuentr registrados a nombre de MANUEL FLORES (pudiendo tratarse de
un homónimo) y otra.--- A fojas 18 número 96 del Registro de Prohibiciones de enajenar y
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con fecha TRECE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES se presentó
mediante citación del secretario del Tribunal Especial Primero con el oficio No. 110 TEP-73
de fecha trece de Junio de mil novecientos setenta y tres, que ordena la prohibición general
de los bienes inmuebles que tengan en el cantón los sindicados entre otros LUIS PEREZ, a
petición de esa judicatura(pudiendo tratarse de un hogónimo, que debe se aclarado ante la
autoridad respectiva), a petición de esa Judicatura. --7A Fojas 76, No. 240, Tomo 122 del
registro de prohibiciones, y con fecha catorce de marzo de mil novecientos noventa y uno, se
presentó el télex oficial , enviado por el Juez Noveno de lo Penal de Pichincha, mediante el
cual y dentro del juiciopenal que sigue esa judicaturaen de CARLOS RENGIFO y otros
(pudiendo tratarse de un homónimo), por tráfico de dgyas se ordena la prohibición de
enajenar sobre los bienes de propiedad de los sindicados.--VA Fojas 12, No. 38, Tomo 123 del
registro de prohibiciones, y con fecha catorce de enero de mil novecientos noventa y dos, se
presentó el oficio No. 52- JNPP-1-91, de enero catorce de mil novecientos noventa y dos,
enviado por el Juez Noveno de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio
penal No. 1-91, que sigue esa judicaturaen contra de CARLOS RENGIFO y otros (pudiendo
tratarse de un homónimo), r tráfico de drogas, se dispone la prohibición de enajenar de los
bienes de los sindicados.--- a FOJAS 7798 No. 2296 Repertorio 92213 en el registro de
Prohibiciones inscrita con fecha veinte y tres de noviembre de dos mil diez, se presente el
oficio No. 987-2010 -JIIPP-881-2010-AC

, de noviembre quince del dos mil diez, enviado
por el señor Juez SEGUNDO DE GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA, mediante el
cual e dentro del Juicio PENAL No. 881-2010-AC, que sigue esa judicatura , en contra de
JUAN FRANCISCO TASIGUANO, ciudadano ecuatoriano portador de la cedula de
ciudadanía 1705303198, por delito de ocultación de cosas robadas ,se dispone el embargge
los bienes del procesado , hasta por mil dólares de los Estados Unidos de Norte América.--VA
fojas 3655 No. 1147 repertorio 45623 en el registro de Prohibiciones , inscrita con fecha
veinte de agosto de dos mil tres se me presentó el Oficio No. 0690-JQPP.356-2002, de abril
veintinueve del dos mil tres, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el
señor Juez QUINTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
PENAL, que sigue esa Judicatura, en contra de VENUS EXITA VALDE ENORIO, por
perjuicio, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes del sindicado. --- A fojas 57 NO.
156 repertorio 3996 en el registro de Prohibiciones inscrita con fecha cinco de febrero de mil
novecientos noventa y tres, se me presentó el oficio de no. 153-JNPP, de febrero cuatro de
mil novecientos noventa y tres , enviado por el señor Juez Noveno de los penal de Pichincha ,

mediante el cual y dentro del juicio penal No. 406-90,que sigue esta judicaturaen contra de
PATRICIO LARCO, por falsificación se dispone la prohibición de enajenar los bienes de o
sindicados, por el monto de un millón de sucres.-( Pudiendo tratarse de un homónimo). A
fojas 8119 No. 4395 repertorio 24785 en el registro de Hipotecas, inscrita con fecha diez de
abril de dos mil doce , según escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón
Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta que los cónyuges señores EDGAR
GIOVANNY SALCEDO CABRERA y ELSA GERMANIA MONTA JIMENEZ, por sus
propios derechos, PROMETEN DAR EN VENTA Y PERPETUA ENAJENACIÒN a la
promitente compradora la señorita MARIA TERESA ASTUDILLO BANEGAS, soltera, por
sus propios derechos, el lote de terreno signado con el número DOSCIENTOS TREINTA Y
DOS, de la superficie de doscientos metros cuadrados desmembrado del de mayor extensión
signado con el número DOS aludido, que conforma el barrio o lotización "BELLA MARIA",
ituado en la parroquia POMASQUI de este cantón, con matrícula número POMAS0008386.-
fojas 2388 No. 769 repertorio 27551 en el registro de Prohibiciones inscrita con fecha veinte

y seis de mayo de dos mil tres se me presentó el auto de veinte y dos de mayo del dos mil
tres, dictado por el Juzgado de Coactivas de la AGENCIA DE GARANTIA DE
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DEPOSITOS- AGD, el mismo que transcritotextualmentees como sigue: "Quito,22 de mayo
del 2003; a las 09h30.- VISTOS.- Doctora WILMA JOSEFINA SALGADO TAMAYO,
Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactivas,
amparada en el Art. 27 de la Ley de Reordenamiento en Materia económica, en el Área
Tributario-Financiera, Titulo II, Garantía de Depósitos.- Del instrumento público que adjunto
prueba la existencia de la obligación y se establece que adeudan a la Agencia de Garantía de
Depósitos en concepto de capital, las siguiente personas " LUIS JACOME, CARLOS
ESPINOZA ( Pudiendo tratarse de un homónimo).- CUANTIA: CUATROCIENTOS
MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS (USD. $ 400,000,000,00) f) Dra. WILMA
SALGADO.- GERENTE GENERAL DE LA A. G. D. Con este antecedente, en ejercicio de
la Jurisdicción Coactiva de la que esta investida la Agencia de Garantía de Depósitos, por
disposición de los Artículos veintisiete (27) de la Ley de Reordenamiento en materia
económica, en el ÁreaTributario-Financiera, Titulo II, Garantía de Depósitos; y, 993 del
Código de Procedimiento Civil; y fundamentada en el Articulo doscientos dieciséis (216) de
las Disposiciones Generales y Transitorias,Titulo XIV de la Ley de Instituciones del Sistema
Financiero, y en virtud del Articulo veintidós (22) de la Ley de Reordenamiento en Materia
Económica, en el ÁreaTributario-Financiera, Titulo II, Garantía de Depósitos, en mi calidad
de Juez de Coactiva, Gerente General y Representante Legal de la Agencia de Garantía de
Depósitos, la misma que constituye también orden general de cobro y que mando agregar al
proceso; y, siendo la deuda liquida, determinada y de plazo vencido al tenor de lo dispuesto
en los Artículos novecientos noventa y siete (997), mil (1000) y mil tres (1003) del Código de
Procedimiento Civil.- ORDENO: Quelos demandados paguen a la Agencia de Garantía de
Depósitos las cantidades adeudadas más los intereses respectivos, costas procésales y gastos,
o dimitan bienes equivalentes dentro del término de tres días contados desde la citación con el
presente auto de pago, en caso de no hacerlo se procederá a las acciones respectivas. Se ofrece
reconocer los abonos o cancelaciones que legalmentese comprobaren. De conformidad de lo
previsto con el Articulo mil catorce (1014) del Código de Procedimiento Civil, nombro como
Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro Medina quien acepta el cargo y jura desempeñarlo
fiel y legalmente, firmando para constancia con la suscrita Juez .- En lo principal ordeno que
se oficie a todos los señores Registradores de la Propiedad del País con la prohibición de
enajenar de todos los bienes que tengan los demandados.- Que se oficie al señor
Superintendente de Compañías, para que se ordene la intervención de todas las compañías
demandadas y, la inmovilización de traspasosde acciones y participaciones de estas empresas
hasta que cancelen la totalidad de las deudas.- Quese oficie a los señores Registradores
Mercantiles de todo el País, para que no se inscriba ningún nombramiento de cambio de
representantes legales de estas compañías demandadas.- Que se oficie al señor Director
Nacional de Migración, con el arraigo de todos los demandados.- Quese oficie al señor
Director Nacional del Registro Civil, Identificación y Cedulación.- Quese oficie al señor Jefe
de la Oficina de Pasaportes, para que no se expida pasaportes a ninguno de los demandados-.

Quese oficie al señor Superintendente de Bancos para que a su vez oficie a todos los bancos
activos en el País a través de sus representantes legales, con la retención de todos los dineros
que tengan los demandados en todas las Instituciones financieras del País.- ORDENO:
Habilitar el tiempo deficiente para todos los actos y diligencias judicialesque sean necesarias
en este proceso.- ORDENO: que dirija el procedimiento coactivo el Doctor Bolívar Napoleón
González Arguello.- ORDENO: Notificar a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la
Agencia de Garantía de Depósitos ( AGD ), para que en el termino de veinticuatro horas
entreguen todos los procesos de coactivas que estén en su poder, debidamente foliados y
con el informe del Estado en que se encuentran, bajo apercibimiento de apremio personal en
caso de no hacerlo.- ORDEN DE INCAUTACION: En uso de la facultad legal concedida
a la Agencia de Garantía de Depósitos, contenida en el actual Articulo veintinueve (29) de la
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Ley de Reordenamiento de Materia Económica en el ÁreaTributario- Financiera, promulgada
el primero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya ultima reforma consta
publicada en el suplemento del Registro Oficial No. quinientos tres (503) del lunes
veintiocho de enero del dos mil dos, he dispuesto esta orden de incautación dictada sobre
todos los bienes de los demandados.- Quese oficie a la Dirección Nacional de Tránsito para
que se prohíba el traspaso de todos los vehículos de los demandados, que se oficie a la
Comisión de Transito del Guayas, para que se prohíba de enajenar todos los vehículos de
propiedad de los demandados. Oportunamente ordenaré el secuestro e incautación de los
bienesde los demandados para lo cual nombraré alguaciles y depositarios judiciales.Se citará
esta demanda por la prensa de conformidad con el Artículo 86 del Código de Procedimiento
Civil.-Para el cumplimiento de lo ordenado, ofíciese a los funcionario correspondientes .-

dejando copia certificada en autos, procédase al desglose de los documentos mencionados
inicialmente y de la Delegación invocada anteriormente.- Cítese a los coactivados en legal y
debida forma.- Cúmplase f) Dra. Wilma Salgado T.- GERENTE GENERAL ADG JUEZ DE
COACTIVAS. f) Dr. Bolívar González A. ABOGADO ENCARGADO DE
PROCEDIMIENTO COACTIVO. f) Dr. Medardo Haro Secretario.--- Repertorio 33520 No.
769 en el registro de Prohibiciones inscrita con fecha veinte y tres de junio de dos mil tres, se
presento el auto de TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, enviado por el JUZGADO DE
COACTIVAS DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS-AGD, el mismo que
transcrito textualmente es como sigue". Quito,13 de Junio del 2003; a las 16h00.- VISTOS.-
Doctora WILMA JOSEFINA SALGADO TAMAYO, Gerente General de la Agencia de
Garantía de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactivas, amparada en el Art.27 de la Ley
de Reordenamiento en Materia económica, en el Area Tributario-Financiera, Título II,
Garantía de Depósitos.- Del instrumento público que adjunto prueba la existencia de la
obligación y se establece que adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto de
capital, las siguientes instituciones y personas:que constan en el listado adjunto(PARDO
CARLOS) Pudiendo tratarse de un homónimo:---Con este antecedente, en ejercicio de la
Jurisdicción Coactiva de la que esta investida la Agencia de Garantía de Depósito, por
disposición de los Artículos veintisiete (27) de la ley de reordenamiento en materia
económica, en el ÁreaTributario-Financiera, Título II, Garantía de Depósitos; y, 993 del
Código de Procedimiento Civil; y fundamentada en el Artículo doscientos dieciséis (216),
Título XIV de la ley de Instituciones del Sistema Financiero, y en virtud del Artículo
veintidós (22) de la Ley de reordenamiento en materia Económica, en el ÁreaTributario-
Financiera;Título II, Garantía de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactiva, Gerente
General y Representante legal de la Agencia, la misma que constituye también orden general
de cobro y que mando agregar al proceso; y , siendo la deuda líquida, determinaday de plazo
vencido al tenor de lo dispuesto en los Artículos novecientos noventa y siete (997), mil (1000)
y mil tres (1003) del Código de Procedimiento Civil.- ORDENO: Quelos demandados
paguen a la Agencia de Garantía de Depósitos las cantidades adeudadas más los intereses
respectivos, costas procésales y gastos, o dimitan bienes equivalentes dentro del término de
tres días contados desde la citación con el presente auto de pago, en caso de no hacerlo se
procederá a las acciones respectivas. Se ofrece reconocer los abonos o cancelaciones que
legalmente se comprobaren, de conformidad de lo previsto con el Artículo mil catorce (1014)
del Código de procedimiento Civil, nombro como Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro
Medina quien acepta el cargo y juradesempeñarlo fiel y legalmente, firmando para constancia
con la suscrita Juez.-En lo principal ordeno que se oficie a todos los señores Registradores de
la Propiedad del País con la prohibición de enajenar de todos los bienes que tengan los
demandados.-Quese oficie al señor Superintendente de Compañías, para que se ordene la
intervención de todas las compañías demandadas y, la inmovilización de traspasos de
acciones y participaciones de estas empresas hasta que cancelen la totalidad de las deudas.-



Quese oficie a los señores Registradores Mercantiles de todo el País, para que no se inscriba
ningún nombramiento de cambio de representantes legales de estas compañías demandadas.-
Que se oficie al sefíor Director Nacional de Migración con el arraigo de todos los
demandados.-Quese oficie al señor Director Nacional del Registro Civil, Identificación y
cedulación.- Quese oficie al señor Jefe de la Oficina de Pasaportes, para que no se expida
pasaportes a ninguno de los demandados.- Quese oficie al señor Superintendente de Bancos
para que a su vez oficie a todos los Bancos Activos en el país a través de sus representantes
legales, con la retención de todos los dineros que tengan los demandados en todas las
instituciones Financieras del País.- ORDENO: Habilitar el tiempo deficiente para todos los
actos y diligencias judicialesque sean necesarias en este proceso.- ORDENO: que dirija el
procedimiento coactivo al Doctor Bolívar Napoleón González Arguello.-ORDENO: Notificar
a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD),
para que en el término de veinticuatro horas entreguen todos los procesos de coactivas que
estén a su poder, debidamente foliados y con informe del Estado en que se encuentran, bajo
apercibimiento de apremio personal en caso de no hacerlo. ORDEN DE INCAUTACIÓN: En
uso de la facultad legal concedida a la Agencia de Garantía de Depósito, contenida en el
actual Artículo veintinueve (29) de la ley de reordenamiento de Materia Económica en el
ÁreaTributario-Financiera, promulgada el primero de diciembre de mil novecientos noventa
y ocho, cuya última reforma consta publicada en el suplemento del registro Oficial N°.
Quinientostres (503) del lunes veintiocho de enero del dos mil dos, he dispuesto esta orden
de incautación dictada sobre todos los bienes de los demandados.- Que se oficie a la
Dirección Nacional de Tránsito para que se prohíba el traspaso de todos los vehículos de los
demandados, que se oficie a la comisión de Tránsito del Guayas, para que se prohíba enajenar
todos los vehículos de propiedad de los demandados. (PARDO CARLOS) Pudiendo tratarse
de un homónimo.- Ordeno la incautación de los bienes de los demandados para lo cual,
nombraré funcionarios para la incautación de los bienes muebles e inmuebles de los
demandados, sean personas naturales o jurídicas,al igual que ésta diligencia se hará en los
bienes de los testaferros en los casos en que la A.G.D lo crea necesario, también en los
accionistas de las empresas deudoras, en los administradores de las empresas deudoras, juntas
de accionistas, en los organismos de control y sus representantes legales, como son:
Superintendencia de Bancos, Banco Central, Superintendencia de Compañías, Empresas
Auditoras, tanto externas como internas de cada Institución, según la lista que adjunto. Se
citará esta demanda por la prensa de conformidad con el Artículo 86 del Código de
procedimiento Civil, los señores deudores se tendrán por citados individualmente .- Para el
cumplimiento de lo ordenado, ofíciese a los funcionarios correspondientes.- dejando copia
certificada en autos, procédase al desglose de los documentos mencionados inicialmente y de
la Delegación invocada anteriormente.- Cítese a los coactivos en legal y debida forma.-
Cúmplase.f) DRA. WILMA SALGADO T.- GERENTE GENERAL A.G.D. JUEZ DE
COACTIVAS; DR. BOLIVAR GONZALEZ.- ABOGADO ENCARGADO
PROCEDIMIENTO COACTIVO; f) DR. MEDARDO HARO.- SECRETARIO.- Sin
perjuicio de lo que establece el artículo trece de la Ley de Registro, informa que con fecha
seis de DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE repertorio 73114 , se halla ingresada una
Prohibición, la misma que no llegó a inscribirse ./Sin perjuicio de lo que establece el artículo
trece de la Ley de Registro, informa que con fecha seis de CUATRO DE JUNIO DE DOS
MIL DOS Repertorio. 30838, , se halla ingresada una Prohibición, la misma que no llegó a
inscribirs NO ESTA HIPOTECADO.- NO SE CONFIERE Certificado de Gravmenes a

ombre de UIS RAMIRO, ORDOÑEZ CEDILLO y WILMA BEATRIZ FRgRE, MALIZA,
OEMI HERRERA Y AggEL MELQUIZIDED VALAREZO ARIAS, /Sonia de las

Mercedes Román M ~oz,7 MARCELO ARELLANO JIBAJA Y KE Y VANESA
GONZALEZ CELY, SHOIA TAMARA ROSERO CARTAGENA, los conyuges
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FRANCIS ALEJANDRO SOLA VELASQUEZ y LUISA MARÍA HIDALGO
HIDALGO IS ABRAHAM ORTIZ LEON y AMPARO DEL ROCÍO BENAVIDES
BENAVI ARÍA MARTHA PRUNA SAGAL RANKLIN CORNELIO SILVA
AVALOS ORIS LUCILA SARAUZ VASQUEZ, ENNY DEL PILAR AYALA
CALERO, presentado por -el señor Miguel Fideli Ayala Duarte, en su calidad de
mandàtario II DA MARÍA MALQUIN FUEL, v° a, ÅNGEL RAÚL CUENCA NAULA
y CRISTINA JOSEFINA CAMPOVERDE ARQU ILLIAM VINICIO MONTESDEOCA
CADENA y PAULINA ESMERA SALAS ESPÍN, legalmente representados r el
señor Jhony Román Salas Espín ARMEN MARLENE TORRES SALTOS / UIS
OSWALDO TROYA DRÍGUEZ, AURA MARINA. SHUGULI PALLO y KRUGER
TAMAYO VÁSQUEZ ONZALO BÉN ORTEGA GARCÍA y TANIA ELIZABETH
IBARRA HERRERA, GORIO PASIANO QUIMIS ZAVALA y ANA CIRILA
ALENCASTRO COBOS UIS MANUEL MOPgES CAIZA Casado debidamente
representado por la ñorita Anita del Rocío Ramírez70MAR DANILO REVELO GÓMEZ,
casado y la- señor FL CITA DEL CARMEN ROMERO SACON, divorciada cada una
por sus prop° derecho CESAR AUGUSTO AULESTIA y GLADYS ROSIO ATIAGA
GALLARD LO NCIO ALCIVAR DELGADO JARAMILL MARÍA DEL ROCÍO
CUEVA CUEVA LADIMIR ANTONIO BECERRA PINZA IN GUALBERTO
GUERRON ARIAS OLIMPIA MARGARITA ALBUJA MENA ATRICIA REJINA
MEDINA OMERO,YSIXTO WILFRIDO CALERO GAIBOR y WILMA MARÍA MORA
CORREA, ESÚS ENRIQUE AREQUIPA CHAUCA, por cuanto han vendido sus derechos
y acciones.-Se aclara que no se revisaron gravámenes a nombre e los cónyuges de los
propietarios por cuanto no constan nombres y apellidos completos.- Al margen de la presente
inscripción se encuentran varias ventas marginadas y es como sigue: A fojas: 34899 Nro.
18199 Repertorio: 45155 Tomo: 130 y con fecha: 13/10/1999, se encuentra inscrita una i
escritura pública otorgada el CUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE, ante el Notario TRIGÉSIMO OCTAVO de este Cantón, Doctor REMIGIO
AGUILAR AGUILAR, de la cual consta que los cónyuges señores LUIS RAMIRO
ORDOÑEZ CEDILLO y WILMA BEATRIZ FREIRE MALIZA, casados, por sus propios
derechos; vende en favor del señor ANGEL GREGORIO CRUZ MINGA, viudo, por sus
propios derechos, EL CERO PUNTO CINCO CERO DOS UNO POR CIENTO, sobre la
totalidad del lote de terre signado con el número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI, de este cantón. fojas: 35142 Nro. 18326 Repertorio: 45456 Tomo: 130 y con
fecha: 14/10/1999, se encuentra inscrita una escritura se otorgó el ONCE DE OCTUBRE DE M \

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario SEXTO, Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges NOEMI HERRERA Y ÁNGEL
MELQUIZIDED VALAREZO ARIAS, venden y dan en perpetua enajenación en favor del "

señor ÁNGEL BOLIVAR ESPINOZA ARMIJOS, casado con Petrona del Carmen Suárez 23/
Armijos, la UNA DOSCIENTAS TREINTA YT AVA PARTE del lote número DOS,
ubicado en la parroquia POMASQUI de este cantón. A fojas: 439 Nro. 175 Repertorio: 348
Tomo: 13ly con fecha: 04/01/2000, se encuentra inscrita una escritura se otorgó el cuatro de §
Junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto, doctor Gonzalo \
Román Chacón, de la cual consta que la VENDEDORA, señora Sonia de las Mercedes 6)

Román Muñoz, es propietaria de los derechos y acciones, equivalentes al cero punto sesenta y 0
tres por ciento, del lote de terreno signado con el número dos, ubicado en la Parroquia
Pomasqui, adquirido, en su estado civil casada, mediante compra a la Compañía Sociedad
Civil y Comercial Equinoccial, según escritura celebrada el diez de Junio de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de Junio del
mismo año. Con los antecedentes que quedan anotados la señora Sonia de las Mercedes
Román Muñoz, Da en venta y en perpetua enajenación, a favor del señor José Joaquín Ruiz
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Lema, los derechos y acciones, equivalentes al cero punto sesenta y tres r ciento, del lote de
terreno signado con el número dos, ubicado en la Parroquia Pomasqui. A fojas: 27933 Nro.
13649 Repertorio: 31763 Tomo: 131 y con fecha: 31/05/2000, se encuentra inscirta una ¢
escritura que se otorgó el CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL, ante el Notario 14
DECIMO, doctor Eduardo Orquera Zaragosín Orquera, de la cual consta que los cónyuges
señores DAVID MARCELO ARELLANO JIBAJA Y KELLY VANESA GONZALEZ
CELY, por sus propios derechos, venden a favor del señor LUIS RENE SANCHEZ
GUANOLUISA, divorciado, por sus propios derechos, los derechos y acciones que le 33

/ corresponden equivalentes a UNA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTE (1/233)
sobre el lote de terreno signado con el número Dos, situado en la parroquia POMASQUI de
este cantón.- A fojas: 804 Nro. 413 Repertorio: 984 Tomo: 132 y con fecha: 08/01/2001, se
encuentra inscrita una escritura celebrada el SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL,
ante el notario CUARTO, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que la señorita
SHOIA TAMARA ROSERO CARTAGENA, soltera, vende en favor del señor RAFAEL \
ALBERTO PORRAS VACA, soltero, el total de los derechos y acciones equivalentes al ;
CERO PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO que le correspo en el lote de terreno
número DOS, ubicado en la parroquia POMASQUI de este cantón.- fojas: 14274 Nro. 7220
Repertorio: 18879 Tomo: 132 y con fecha: 3/04/2001, se encuentra inscirta una escritura
pública otorgada el QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
VIGESIMA SEPTIMA del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, de la cual consta que los
conyuges FRANCISCO ALEJANDRO SOLA VELASQUEZ y LUISA MARÍA HIDALGO
HIDALGO, VENDEN a favor de WLADIMIR ALONSO DUQUE PAVON, la totalidad y2
del CERO PUNTO CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO POR

IENTO, de los derechos y acciones fincados el predio situado en la parroquia POMASQUI.-
7A fojas: 36252 Nro. 15352 Repertorio: 41848 Tomo: 135 y con fecha: 28/07/2004, se ya

encuentra inscrita una escritura pública otorgada el NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL
DOS, ante el Notario QUINTA del cantón Quito,Doctor Luis Navas, de la cual consta que los
cónyuges LUIS ABRAHAM ORTIZ LEON y AMPARO DEL ROCIO BENAVIDES
BENAVIDES, VENDEN a favor del señor CHRISTIAN PATRICIO PAREDES VITERI, I 13
soltero,EL 0.4273% DE derechos y acciones que les corresponden, fi cados en el Lote de I
terreno Número 2 situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón. fojas: 57939 Nro.
23998 Repertorio: 62516 Tomo: 137 y con fecha: 28/09/2006, se encuentra inscrita una
escritura pública otorgada el CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario i

DECIMO SEXTO del cantón, Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que
los cónyuges señores MARIA MARTHA PRUNA SAGAL y FRANKLIN CORNELIO
SILVA AVALOS, por sus propios derechos,VENDEN a favor del señor MARCO EFRAIN
SILVA AVALOS, soltero, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes a la
una DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AV ARTE, fincados en el lote de terreno número
DOS situado en la parroquia POMASQUI. fojas: 19683 Nro. 7615 Repertorio: 20487
Tomo: 142 y con fecha: 18/03/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el
QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del
cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que la señora DORIS
LUCILA SARAUZ VASQUEZ, Divorciada, por sus propios derechos, VENDE a favor de la
señora NANCI JHANEE JIMENEZ JIMENEZ, Casada, con el señor KLEVER JOSE
JARAMILLO FREIRE, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados en el inmu e signado con el número DOS (2),
situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón.- fojas: 24638 Nro. 9338 Repertorio:
25400 Tomo: 142 y con fecha: 04/04/2011, se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada el DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO A
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, por disposición del
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Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de personal numero cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho, de la cual consta
que la señora JENNY DEL PILAR AYALA CALERO, representado por el señor Miguel
Fidelio Ayala Duarte, en su calidad de mandatario, según poder general que se inserta en
copia VENDE a favor de los cónyuges JORGE RAÚL TRUJILLO AGUILAR y MARÍA
ILDA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%) b
de Derechos y Acciones fincados en un lote de terreno de mayor extensión, signado con el
número OS, ubicado en el Barrio Bella María, en la parroquia POMASQUI, de este
Cantón. fojas: 35766 Nro. 13643 Repertorio: 36994 Tomo: 142 y con fecha: 18/05/2011,
se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel
Cobo Urquizo, de la cual consta que la sefiora HILDA MARÍA MALQUIN FUEL, viuda, por
sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges JORGE RODRIGO VALENCIA 933
ARTEAGA y AMERICA NARCISA ZHINGRE ORDONEZ, la DOSCIENTOS TREINTA
Y TRES AVA PARTE Derechos y Acciones fincados en el inmueg signado con el
número DOS ( 2 ), situado en la parroquia Pomasqui, de este cantón.WA fojas: 34088 Nro.
13005 Repertorio: 35236 Tomo: 142 y con fecha: 12/05/2011, se encuentra inscrita una ) /
escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, ante el i
Doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,Suplente,
por licencia concedida al titular, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, de la cual consta que los
cónyuges ÁNGEL RAÚL CUENCA NAULA y CRISTINA JOSEFINA CAMPOVERDE
ARQUI, por sus propios derechos, VENDEN a favor SEGUNDO MIGUEL CUENCA
NAULA y MARIA DAMIANA PAREDES MOYA, por sus propios derechos, LA 133
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTE DE DERECHOS Y ACCIONES,
Fincados en el inmueble signado con el número DOS (2), situado en la parroquia
Pomasqui, de este cantón.-YA fojas: 39381 Nro. 15028 Repertorio: 40545 Tomo: 142 y con
fecha: 30/05/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el OCHO DE ABRIL
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor
Gabriel Cobo Urquizo, de la cual consta que los cónyuges señores WILLIAM VINICIO
MONTESDEOCA CADENA y PAULINA ESMERALDA SALAS ESPÍN, legalmente
representados por el señor Jhony Román Salas Espín, en su calidad de mandatario, según
documento inserto en copia, VENDEN a favor de los señores LUIS DANIEL GAIBOR
ANDALUZ, casado con la señora DORA DEL CARMEN VALENCIA ARTEAGA; y la .

señorita MARCIA LORENA GAIBOR ANDALUZ, soltera, todos por sus propios
derechos, LA DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTE DE DERECHOS Y l
ACCIONES, Fincados en el inmueb signado con el número DOS (2), situado en la
parroquia Pomasqui, de este cantón.- fojas: 36513 Nro. 13948 Repertorio: 37765 Tomo:
142 y con fecha: 19/05/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO TERCERO del cantón
Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, de la cual consta que la señora CARMEN MARLENE
TORRES SALTOS, casada, por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges
señores ARMANDO GILBER VALENCIA RAMON y LUZMILA GUILLERMINA
CASTRO VILLAVICENCIO, por sus propios derechos, La DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES AVA PARTE, de derechos y acciones fine sobre lote de terreno número DOS
situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón.- fojas: 36506 Nro. 13946 Repertorio:
37763 Tomo: 142 y con fecha: 19/05/2011, se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada el VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGÉSIMO
TERCERO Suplente del cantón Quito,Doctor Guido Andrade, de la cual consta que el señor
LUIS OSWALDO TROYA RODRIGUEZ, Soltero por sus propios derechosVENDE a favor
de los cónyuges ARMANDO GILBER VALENCIA RAMÓN y LUZMILA



GUILLERMINA CASTRO VILLAVICENCIO, por sus propios derechos; La
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTES dentro del INMUEBLE gg°ado con el g3
Número DOS ( 2 ) situado en la parroquia POMASQUI de este cantón.-TA fojas: 37376
Nro. 14236 Repertorio: 38553 Tomo: 142 y con fecha: 23/05/2011, se encuentra inscrita una 491
escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, ante el p
Notario VIGESIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, de la cual
consta que los cónyuges LAURA MARINA SHUGULI PALLO y KRUGER TAMAYO
VÁSQUEZ VENDEN a favor de los cónyuges IBAN ESTEBAN ONOFRE CAMUEZ y
MARCELA DE JESÚS ANDRADE CASTRO, la DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA
PARTE, dentro del INMU LE signado con el Número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI de este cantón. A fojas: 38214 Nro. 14574 Repertorio: 39440 Tomo: 142 y con
fecha: 25/05/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE ti
MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,
Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que los cónyuges GONZALO RUBÉN
ORTEGA GARCÍA y TANIA ELIZABETH IBARRA HERRERA por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges GALO EUCLIDES MALLIQUINGA MÉNDEZ y LUZ
AMERICA DIAZ CARVAJAL por sus propios derechos, el CERO PUNTO CUARENTA Y l
DOS POR CIENTO (0.42%)de derechos y acciones fincados so el lote de terreno número
DOS situado en el Barrio Bella María, parroquia POMASQUI. ' fojas: 46736 Nro. 17691
Repertorio: 47072 Tomo: 142 y con fecha: 21/06/2011, se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario 25

VIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel Cobo Urquizo, de la cual consta
que los cónyuges GREGORIO PASIANO QUIMIS ZAVALA y ANA CIRILA
ALENCASTRO COBOS, por sus propios derechos,VENDEN a la COOPERATIVA DE
TRANSPORTE EN CAMIONETAS SANTA ROSA DE POMASQUI NUMERO
SESENTA Y NUEVE representada legalmente por el señor Segundo Marcelo Tufiño en
calidad de Presidente y el señor Segundo Alfonso Ayala en calidad de Gerente según \
nombramientos que se agregan en copia, la DOSCIENTAS TREINTA Y TRES AVA
PARTE , fincados en el i eble signado con el Número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI de este cantón. A fojas: 44851 Nro. 16952 Repertorio: 45266 Tomo: 142 y con
fecha: 14/06/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE JUNIO
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder
Moreta Gavilanes, de la cual consta que el señor LUIS MANUEL MORALES CAIZA
Casado debidamente representado por la señorita Anita del Rocío Ramírez, en su calidad de
mandataria según poder inserto en copia, VENDE a favor de las menores de edad ESTHELA
JAEL CHANDI CASTRO y CINDY SAHIAN SANGOQUIZA CASTRO debidamente \
representadas por su madre la señora María Estela Castro, el CERO PUNTO CUARENTA Y
DOS POR CIENTO (0.42%)de derechos y acciones fincados so el Lote de terrenonúmero
DOS situado en el Barrio Bella María, parroquia POMASQUI. fojas: 60495 Nro. 23173
Repertorio: 62965 Tomo: 142 y con fecha: 16/09/2011, se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario
CUARTO encargado del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que
el señor OMAR DANILO REVELO GOMEZ, casado y la señora FLORCITA DEL
CARMEN ROMERO SACÓN, divorciada cada una por sus propios derechos, VENDEN a
favor de la señora MIRIAN CARMEN RIVERA CORDOVA, casada con el señor LUIS
GONZALO CAMPOVERDE CAMPOVERDE, por sus propios derechos, los derechos y
acciones equivalentes al CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO fincados en el \

ueble signado con el número DOS (2), situado en la parroquia Pomasqui, de este Cantón.-
fojas: 74698 Nro. 28822 Repertorio: 78008 Tomo: 142 y con fecha: 24/11/2011, se

encuentra inscrita una escritura pública otorgada el ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
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ONCE, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, de la cual consta que los cónyuges CESAR AUGUSTO AULESTIA y GLADYS
ROSIO ATIAGA GALLARDO, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los 20 '
cónyuges SEGUNDO ANGEL ZABALA PRIETO y OLGA VELARMINA BALSECA, el .

CERO PUNTO CUATROCIENTOS VEINTISEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el i eble signado con el número DOS (2), situado en la parroquia
POMASQUI, de este cantón. fojas: 39908 Nro. 15545 Repertorio: 42309 Tomo: 143 y con
fecha: 19/06/2012, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE
ABRIL DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,
Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta que los cónyuges FLORENCIO ALCIVAR
DELGADO JARAMILLO y MARÍA DEL ROCÍO ,CUEVA CUEVA, por sus propios \
derechos, VENDEN a favor del señor BYRON ANDRES VIVERO MORALES, soltero por e \
sus propios derechos, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)DE \
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmu e signado con el número DOS (2),
situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón. A fojas: 42664 Nro. 16646 Repertorio:
45212 Tomo: 143 y con fecha: 29/06/2012, se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada el QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que el
señor BLADIMIR ANTONIO BECERRA PINZA, casado, representado por el señor Hermel
Fabián Becerra Pinza, en su calidad de mandatario, según poder especial que se inserta en
copia VENDE a favor de la señora MARÍA ILDA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, casada con el señor A \
JORGE RAUL TRUJILLO AGUILAR, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR \
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inm le signado con el número
DOS (2), situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón.- fojas: 50217 Nro. 19588
Repertorio: 52752 Tomo: 143 y con fecha: 26/07/2012, se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges
señores EDWIN GUALBERTO GUERRQN ARIAS y OLIMPIA MARGARITA ALBUJA
MENA, por sus propios derechos,VENDEN a favor de los cónyuges señores JAIME
ROBERTO CHANCUSIGVIRACOCHA y SUSANA DEL CARMEN ACONDA TUPIZA, 233

por sus propios derechos, la DOSCIENTOS TREINTA Y TRES AVA PARTE, de
DERECHOS Y ACCIONE fincados en el lote número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI, de este cantón.- A fojas: 58131 Nro. 22792 Repertorio: 60790 Tomo: 143 y con
fecha: 24/08/2012, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE AGOSTO
DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder
Moreta Gavilanes, de la cual consta que el señor IDUARTE ZAMBRANO MENDIETA,
Soltero por sus propios derechos VENDE ,a favor de los cónyuges ELSA EDUVINA \
MAQUISACA LOZA y ISMAEL FROILAN DELGADO PENAFIEL, por sus propios
derechos, El CERO UNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)de derechos y
accion fincados en el LOTE Número DOS, situado en la parroquia POMASQUI, de este
cantón. A fojas: 60337 Nro. 23743 Repertorio: 63151 Tomo: 143 y con fecha: 03/09/2012, se
encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE, ante el Notario CUARTO Encargado del cantón Quito,Doctor Líder Moreta
Gavilanes, de la cual consta que la señora PATRICIA REJINA MEDINA ROMERO casada, y
por sus propios derechos, VENDE a favor de la señora ROSA ELVIRA GALLO divorciada,
por sus propios derechos, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%)de
derechos y acciones finc s en el LOTE Número DOS, situado en la parroquia
POMASQUI, de este cantón. 1741 Nro. 24353 Repertorio: 64717 Tomo: 143 y con fecha:
11/09/2012, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE DE AGOSTO



Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que los cónyuges señores SIXTO WILFRIDO
CALERO GAIBOR y WILMA MARIA MORA CORREA, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges señores ELSA EDUVINA MAQUISACA LOZA e
ISMAEL FROILAN DELGADO PENAFIEL, por sus propios derechos, el CERO PUNTO
CUARENTA Y DOS POR CIENTO, de derechos y accion fincados en el lote numero
DOS, situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón. A fojas: 67204 Nro. 26496
Repertorio: 70085 Tomo: 143 y con fecha: 01/10/2012, se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario SEGUNDA
Suplente del cantón Saquisili, Doctora Klever Fernando Quinatoa,de la cual consta que el
señor JESÚS ENRIQUE AREQUIPA CHAUCA, casado, por sus propios derechos, VENDE
a favor de la señora JENNY PILAR LOYA CHAMORRO, casada con EDISON CRISTIAN g.
LÓPEZ COLLAGUAZO, por sus propios derechos, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS
POR CIENTO (0.42%),de Derechos y Acciones, fincados en el Inmueble situado en la
parroquia POMASQUI de este cantón. OBSERVACIONES: En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberít comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios,para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA E 7 D OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

- REVISADOPOR: FHP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240574900001
FECHA DE INGRESO: 22/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/12/2004-PRO-61184f-26145i-70453r
Tarjetas:;T00000455300;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 0.4273%, de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número DOS situado en la
parroquia POMASQUI de este Cantón con matrícula número POMAS0000918.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges PATRICIO UYANA USHIÑA y MARIA CELIA GUAMAN CHASI, por quienes
estipula la señora MARIA INES UYANA USHINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a CHRISTIAN PATRICIO PAREDES VITERI, casado, según consta en la
escritura pública otorgada el SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
NOVENO encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacis, inscrita el siete de diciembre del
dos mil cuatro. ANTECEDENTES.- El señor CHRISTIAN PATRICIO PAREDES VITERI,
soltero, adquirió, los derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno Número 2 situado en
la parroquia POMASQUI de este Cantón, por compra a los cónyuges LUIS ABRAHAM
ORTIZ LEON y AMPARO DEL ROCIO BENAVIDES BENAVIDES, según consta de la
escritura otorgada el NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario QUINTA del
cantón Quito,Doctor Luis Navas, inscrita el veinte y ocho de Julio del año dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REV SAD ASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RM DtD
CERTIFICADO No.: C5135050800 1
FECHA DE INGRESO: 11/06/2010

CERTIFICACION

Referencias:17/06/1998-PO-9443fl0842i-28467r
Tarjetas:;T00000037017;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certilica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el inmueble signado con el número DOS (2), situado
en la parroquia Pomasqui, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS GONZALO CAMPOVERDE CAMPOVERDE, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENÌI S:I
Adquiridos mediante compra a la COMPAÑIA SOCIl DAD CIVII Y COMERCIAL
EQUINOCCIAL, según escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diecisiete de junio del mismo año; ésta,
mediante adjudicación hecha en su favor en la Partición celebrada con el Club General de
Aerotécnicos de la FAE., según escritura celebrada el quince de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inserita el veintisiete de
octubre del mismo año; se le adjudica a la Compañía Equinoccial, por ser propietaria de
derechos y acciones adquiridos por compra al Club de la Fuerza Aérea de la F.A.E., mediante
escritura celebrada el veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Gonzalo Román, inscrita el ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis; ésta, por
compra de la totalidad, a Esteban Rafael Serrano y Marcela Bustamante. mediante escritura
celebrada el veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el notario doctor
Jorge W. Lara, inscrita el veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y
ocho.Ratificada la compra venta, por escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE JULIO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario NOVENO encargado del cantón Quito,Doctor
Juan Villacís , inscrita el veinte y cinco de noviembre del dos ml cuatro
4.- GRAV MENES Y OBSERVACIONES:
Ningun . S REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

8 E M0llEDAD
4-"". ENCARGADO

illllillillllilliiilllllii i lli
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN 01 RESPONSAnlLIDAD AI. CERTIFICANTE

VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40037794001REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 07/03/2006

CERTIFICACION
Referencias: 17/06/1998-PO-9443f-10842i-28467r

,

(El/30/10/2001/321)
Tarjetas:;T00000037017;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados.en el inmueble signado con el número DOS (2), situado
en la parroquia Pomasqui, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
EDISON GENARO MORALES ACURIO, casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL EQUINOCCIAL,
según escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el diecisiete de junio del mismo año; ésta, mediante
adjudicación hecha en su favor en la Partición celebrada con el Club General de Aerotécnicos
de la FAE., según escriturá celebrada el quince de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario doctoí Gonzalo Román, inscrita el veinte j siete de octubre del mismo
año; se la adjudica a la Coinpañía Equinoccial, por ser propietaria de derechos y acciones
adquiridos por compra al Club de la Fuerza Aérea de la F.A.E., mediante escritura celebrada
el veinte y nueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo
Román, inscrita el ocho de mayo de riil novecientos noventa y seis; ésta, por compra de la
totalidad, a Esteban Rafael Serrano y Marcela Bustamante, mediante escritura celebrada el
veinte y seis de marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Jorge W. Lara,
inscrita el veinte y nueve de septieinbre de mil novecientos setenta y ocho
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
RDe

pos

UDAEN

N S

Ca

EL REGISTRADOR
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIFICADO 30 DIAS



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEI CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4024359001
FECHA DE INGRESO: 04/06/2002
FECHA DE ENTREGA: 07/06/2002

CERTIFICACION
Referencias:17/06/1998-PO-94431'-10842i-28467r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal l'orma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Derechos y acciones fmcados en un predio situado en la parroquia Pomasqui de éste cantón
2.- PROPIETARIO(S):
EDISON GENARO MORALES ACURIO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL EQUINOCCIAL,
según escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el diecisiete de junio del mismo año; ésta, mediante adjudicación
hecha en su favor en la Partición celebrada con el Club General de Aerotécnicos de la FAE.,
según escritura celebrada el quince de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notarío doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y siete de octubre del mismo año; se la
adjudica a la Compañía Equinoccial, por ser propietaria de derechos y acciones adquiridos por
compra al Club de la Fuerza Aérea de la F.A.E., mediante escritura celebrada el veinte y nueve
de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el
ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis; ésta, por compra de la totalidad, a Esteban
Rafael Serrano y Marcela Bustamante, mediante escritura celebrada el veinte y seis de marzo de
mil novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Jorge W. Lara, inscrita el veinte y nueve de
septiembre de mil novecientos setenta y ocho
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni embargo, ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE
Junio DEL 2002 ocho a.m.

Responsabl GEOVANNY QUIS E
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANÓDE QUITO

de/Crédito: 20125606820 Fecha Emisión:2011-12-31 Y

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012\01-05

Identificación :00001708900293

Contribuyente :MORALESACURIOEDISON GENARO Y OTROS

UBICACIÓN:
\ Clave Catastral:15013 04 001 Predio: 5560682
Calle: Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00002

INFORMActÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO a2 &240.00 A LOS PREDlOS PUSTI S 1.87
B.CONSTRUC m2 SÈRVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mee B 01:40 00 PATRIM BOMSEROS RUSTICOS $ 0.24
F.SA3iCA 0,000000X imL

,
;TASA AEGURIDAD ClU:.. S 2ß0

DWAC CORTO SUPRM 869 120866 , DESCUENTOS GENERAL $ ftS

Subtotal: $ 4.Ó2
Descuentos: $\ 0.19
Total: $ 4.92

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONS1RUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:153940&
Forma de Pago: VAL EFE $4.92
institución: 1/1



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

TitulodeCrédito W.Oo2- 113309b
PREDIALRUSTICO

Título de Crèdito:20115606820 Fecha de Emisión:20101231

Fecha de Pago:2011-01-07

Cèdula / RUC:00001708900293

Contribuyente: MORALESACURIO EDISON GENAROY OTROS
Ubicación:

clave catastral:1501304 001 Predio: 5560682
Dirección: Let. Casa:L

Barrio: Parroquia: Placa: 00002
Información:

FRENTE ****345,00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO 100.000,00m2 46,08 27.319.52

CONSTRUCCION *******,**m2 66,58
AVALUOCOMERCIAL 27.319.52

Descripción:

DINACDCRTO SUPRM 869 120866

Concepto: .

A LOS PREDIOS RUSTI S 13.65 DESCUENTOS GENERALES $ 1.37
SERV!CIOADMINISTRA$ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 0.30
TASA SEGURIDADCIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 66.11

Forma de Pago Parcial:
EFE oescuento o 1.37

cajero:
JOSE LUIS Institución: Rebaja de Ley

ventanina jlramirez Agencia: CONDADOSHOPPING Subtotal: 81.69
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total: gg .69

EFE 0.00

|IIIIIIl IIIII .
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2., OOA FECHA DE PAGO

miXX)656O682O COMFft0BANTE DE COBRO 17/04/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

<XXX)17089<X)293 MORA1...ES ACURIO EDISON GENARO Y OTROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

POMASOUI

2 I... POMASQUI SECTOR ECO. 7 14913····OS-<X)1
AVALUO COMERCIAL EXO./AEB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2..251., OO 3 1./12/2005 5560682
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A L.OS PREDIOS RUSTICO 19426
BOMBEROS RUST ICOS 4., 34
CENTRO AGRICOl...A QUITO 2.,32
TASA SEGURIDAD C:l:UDAD $2..,00
SERVICIO ADMINISTRATI G.,2O
DESCUENTOS 4 ., 58
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Acuzuno no.03SS

FABIAN ALARCON RIVFRA
PRU3.ITJENTEC'XISTITilCIONAL IlffEi:100 DE LA RTTLOLTI'A

C 0 NS I DER A D 0 :

Que, de confôrmidad con J.9 previsto em e). Art."- del. decrfto NO3Pl5, de
agosto 7 de 19t S, publienÁoen el Regist.co UNeint :.o. , tJe ju nir r2,
de 1980, corre-stanÀeel N.inisterio de Biene.scar Social .a

.

.;;.°.r

y ejecuter lo politica estatod eû (noteria de pro:Vts16n y bienestar socioL.

Que, se ha prayentgdo en este Ninisterio Lo docuprentaciört correspond iente
al CCM.EŒ PRRM.6ÍMiff ROMA M2fA", sen doc¿Nah&r en lo yarrogxia PMuñ¾,
Cantón guitto, provincia de fichinclaa. para que M ,··.mi-a = ! - ·t. .

la 0.1.9% que cu.ente con J os requis).tor est-abletiAos en el AthaWo
Ministerial Alp, 5'T',, de diciembre 22 de 3983.

Que, sž.gón e3 grt.394, del CMigo Civil -T· =; 11 et Prer Nede de la
Reptiblica aprobar las personas-. Jurtdi.car que se enc¤entrano dc- conFormJdad
con las no.colas del Titulo XXIX, del Libro I, del Cádigo civi],
En uso de las atríbuciones que le confjere el. Art..td del Estatuto del
Régimen Juridico Adttinistrattivo de la Función Fjecutiva.

ACURRDA :

Art.1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídd.ca al CPlüTR
PROMEJORAS"RELLA MARIA", con domicilio en la Parroquia de Pomasqui, Cantón
Quito, Provincia de Pichincha, CON LAS SIGlTJ.ENTES REFORMAS Y MODIFICACIONES:

FRINERA.·- En el 11teral "b" del Art.7, despuéç de: "manifestaren", agrégue-
se: "por escrito", después del literal "b"; Incorporer un literal que
digst "El director.to deberá enviar la n$mine de nuevos socios aceptados
para su registro e inscripciôn en «1 Ministerìð de ßienestar Social, previo
el cumplimiento de los requisitos eXigidos en est.os casos".

SICLRIDA.- En el Art. 19, después lo: "ree-legidos" agrEguese: "hasta".

,.,. 22ee Registrar en calidad de soglos fundadores de la citada enti.dad
. a las si .entes

personas:



ESTATOTOS DEL COMITE PROMEJORAS "RRT.TA AfARIA"

CAPITULO I
DE LA CONSTITUCION, DOMICILIO, DURACION Y 19ATURALEZA

ART. 1.- Constitúyees el Comité Promejoras "Bella María", como
una corporación de derecho privado de las reguladas por
las disposiciones del Título KXIX, Libeo Primero del
Código Civil, sin fines de lucro, con domicilio en la
parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

ART. 2.- La entidad tendrà una duración indefinida y número de
socios ilimitado, pudiendo disolverse de conformidad
con este estatuto y la Ley.

ART. 3.- La organización como tal, no intervendrá en asuntos
politicos y religiosos.

ART. 4.- Por su naturales y fines la organizaci6n queda
prohibida de int evenir y representar en asuntos
inherentes a: Þos..si6n, lotizaci6n y adjudicación de
bienes raíces, estinados para vivienda, fincas
vacacionales o re reacionales, unidades de producci6n
agricola o gagadera, debiendo sue socios
independientemente,\ individual o colectivamente
endetarse a las gegulaciones específicas de cada
dependencia pública y organismo de control existentes.

CAPITULO II
DE .-OS FINES

ART. 5.- Son fines del Comité:

a) Agrupar a todos los moradores del Barrio "Bella
Maria", de la parroquia Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

b) Trabajar activamente por los intereses de los
asociados. t

ci Gestionar y obtener de las autoridades pertinentes
la realizaci6n de obras de infraestructura y demás
necesarias el Barrio "Bella Maria".

d) Auxiliar económica y moralmente a los socios que
se encuentren en desgracia.

) Propender a la unidad de todos sus integrantes
para aloanzar el progreso comunitario y la
atención de las instituciones públicas,
seccionales y nacionales, para la consecución de



obras de beneficio colectivo.

f) Organizar y realizar mingas cuyo objetivo sea
hacer obras que vayan en beneficio del barrio; y,

g) Efectuar toda clase de actividades culturales,
sociales y deportivas para fomentar la
confraternidad entre sus miembros.

ART. 6.- Para el cumplimiento de los fines anotados en el
artículo anterior, el Comité recurrirá a todos los
medios permitidos por la Ley.

CAPITULO III
DE LOS MIEMBROS

ART. 7.- Son miembros del Comité:

a) Todos los moradores que hayan suscrito el Aota
Constitutiva del Comité.

b) Los que posteriormente a la constitución
manifestaren su voluntad de pertenecer al comité.

ART. 8.- Para ser miembro del Comité se requiere:

a) Vivir en Pomasqui, Þrovincia de Pichincha.

b) Ser mayor de edad.

c) No haber sido expulsado de ninguna organizaci6n
clasista.

d) No haber sido autor, c6mplice ni encubridor
declarado, en sentencia ejecutoriada, de un
delito.

ART. 9.- Existen tres clases de socios:

a) Fundadores.

b) Activos; y,

c) Honorarios.

-Son socios fundadores los que asistieron a la asamblea
general y suscribieron el acta constituyente;

-Socios activos son todos aquellos a quienes se les ha
aceptado su solicitud escrita; cumplan con los deberes

eBien obligaciones establecidas en el presente estatuto y
Mut,g* eglamento interno; pagaren las cuotas de ingreso,

%g$ orias y las mensualidades correspondientes; y,



-Socios honorarios son los que han recibido esta
distinción por sua contribuciones al sostenimiento y
progreso del comité con donaciones, erogaciones
extraordinarias, servicios profesionales o culturales,
sin percibir remuneración alguna por ello.

BERES Y DKRECHOS DE IDS SOCIOS:

ART. 10.- Son deberes de los socios:

a) Asistir cumplidamente a las sesiones ordinarias y
extraordinarias a las que fueren convocados.

b) Cumplir con las comisiones que se les encomienden,

c) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y
extraordinarias resueltas y aprobadas por la
asamblea general,

d) Cumplir con las disposiciones que emanaren del
directorio o la asamblea general;

e) Guardar el respeto y la consideraci6n que merecen
los dirigentes de la organizaci6n.

f) Guardar y mantener el mutuo respeto y la debida
consideración en las asambleas generales.

) g) Cumplir fielmente las prescripciones del presente
estatuto y reglamentos goe se elaboren.

ART. 11.- Son derechos de los socios:

a) Gozar de todos los beneficios que brinda el
comité, inclusive el de ser representado por el
mismo en sus reclamacionee individuales o
colectivas.

b) Tener voz y voto en las deliberaciones.

c) Elegir y ser elegidos para el desempeño de
cualquier cargo directivo.

) d) En caso de enfermedad, calamidad domástica, etc.,
el comité presentará la 47uda necesaria, de
acuerdo con las disposicione* establecidas en el
reglamento; y,

el Designar a la persona o personas Œue se
beneficiarán con el ..fondo mortuorio, en caso de
fallecimiento.



ART. 12.- La calidad de socio se pierde:

a) Por renuncia voluntaria. formalmente aceptada por
la asamblea general.

Lb) Por de.jar de residir en Pomasqui.

c) Por expulsi6n; y,

d) Por fallecimiento.

CAPITURO IV
DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCION

ART. 13.- Los organismos de dirección del comité son:

a) La asamblea general,

b) El directorio; y,

c) Las comisionee.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ART. 14.- Las asambleas generales son:

a) Ordinarias; y,

b) Extraordinarias.

La potestad del comité descansa en la asamblea general,
que se reunirá ordinarionente cada 90 días y estará
integrada por todos los socios activos en goce de
derechos.

El quórum legal se constituirá con la mitad más uno de
los socios.

Si en la primera convocatoria no hubiere quárum
reglamentario, la asamblea se instalará una hora

.después con el número de socios que concurra, siempre
que conste este particular en la convocatoria.

La asamblea general podrá reunirse extraordinþriamente
cuando sea convocada por el directorio o a petioi6n de
la tercera parte de los afiliados, petioi6n que será
presentada por escrito e indicando el motivo de la
reunión.

ART. 16.- Son atribuciones de la asamblea general:

a) Elegir a loe miembros del directorio de acuerdo
. con las normas que se establecen en el presente

estatuto.



b) Conocer el informe del directorio y aprobado si el
caso asi lo requiere.

c) Conocer los balances que presentará el secretario
de finanzas.

d) Aprobar el presupuesto anual de la organizaci6n.

e) Aprobar el plan de acci6n presentado por el
directorio.

f) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias.

g) Resolver sobre sanciones o expulsiones de un
socio.

y h) Aprobar y reformar el estatuto del comité. Toda
reforma requerirá la votaci6n favorable de las dos
terceras partes de sus socios.

Este estatuto, en ningún caso podrá ser reformado antes
de un año de vigencia contado desde la fecha de su
aprobaci6n en el Ministerio de Bienestar Social.

DEL DIRECTORIO

ART, 16.- El directorio regirá los destinos e la organizaci6n y
está integrado asi:

Un presidente.

Un vicepresidente.

Un secretario.

Un tesorero

Tres vocales principales y sus respectivos suplentes.

ART. 17.- Los miembros del directorio serán elegidos en forma
directa, por votaci6n secreta nominal o por votación
abierta (mayoría simple), votación pública nominal por
todos los socios del directorio reunidos en asamblea
general. Los suplentes serán elegidos en la misma forma
que los principales.

ART. 18.- El directorio durará en sus funciones dos años y sue
miembros podrán ser reelegidos por un período igual.

ART. 19.- El directorio sesionará por 10 menos una vez cada 30
días, en forma ordinaria y, extraordinaria, cuando

e convocado por el presidente o a petici6n escrita
es miembros del mismo.



ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO

ART. 20.- Los deberes y atribuciones del directorio son:

a) Elaborar el proyecto del plan de acción y el
presupuesto anual, que será presentado a la
asamblea general, para su estudio y aprobaci6n
definitiva.

b) Edecutar las resoluciones que fueren acordadas por
la asamblea general y por el mismo directorio.

c) Piscalizar las o&das de carácter econ6mico
dependientes de la organización.

d) Reglamentar la aplicación de las disposiciones
estatutarias y preocuparse por au fiel
cumplimiento.

e) Convocar a sesión de asamblea general ordinaria y
extraordinaria.

CAPITULO V
DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO

ART. 21.- El Presidente.- Funciones:

a) Representar legal y judicialmente a la
organización. Es de su responsabilidad el
desenvolvimiento legal e integral el comité y por
lo tanto es su obligación informar a la asamblea
general sobre todas sus actividades,

b) Supervigilar las actuaciones de cada uno de los
miembros del directorio en el desempeño de sus
respectivas funciones, exigiendo el cumplimiento
de las normas estatutarias, acuerdos y
resoluciones de asamblea general,

c) Presidir las sesiones de asamblea general y
directorio y supervigilar el cumplimiento de las
comisiones designadae por la anamblea general o el
directorio.

d) Formular el orden del día para las sesiones de
asamblea general o del directorîo.

e) Convocar a sesiones de asamblea general ordinarias
y extraordinarias cuando las necesidades de la
organización lo exigieran. De la misma manera,' convocará a sesione ordinarias y extraordinarias

el directorio.

) neignar el visto bueno en los recibos y



comprobantes de pago que deberá realizar la
secretaría de finanzas.

g) Firmar conjuntamente con el s†cretario de
finanzas, los depósitos y retiros då dinero en el
banco,

h) Autorizar gastos e inversiones y , dar cuenta
detallada en la inmediata sosión del directorio.

i) Rendir informes de. la marcha económica y
administrativa a la osambleageneral.

j) Presentar a la asamblea general el informe anual
de las actividadge desarrolladas por el
directorio.

k) Resolver casos geneyalmente considerados urgentes
e informar de lo attuado en la inmediata·sesión
del directorio.

ART. 22.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE:

a) Subrogar al pres.Ldánte, a petici6n de este, en
caso de ausencia o muerte o por cualquier otro
motivo.

b) Cualquier otra facultad que señale el estatuto o
la asamblea general.

ART. 23.- SON OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

a) Concurrir cumplidam ute a todas las asambleas
ordinarias e igua mente a las sesiones del
directorio.

b) Elaborar las .
convocatorias que le fueren

encomendadas por el presidente.

cì Llevar los acuegdos y resoluciones de asamblea o
directorio.

d) Leer las actas en casa sesión de asamblea general
o directorio.

I

e) Llevar al día las actas y suscribirlas
conjuntamente con el presidente, una vez que hayan
sido aprobadas.

f) Recibir y mantener actualizada la correspondencia,
y comunicaciones. las que suscribirá con el
presidente.

evar con el mayor cuidado, el archivo de la



documentación a su cargo.

ART. 24.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO

a) Mantener bajo su responsabilidad el control de los
bienes y valores que abonen los socios por
concepto de cuotas u otras aportaciones,

b) Firmar con el presidente, las órdenes de gastos
que se hagan y los cheques que se given y realizar
los depósitos bancarios del comité,

c) . Presentar un informe detallado trimestralmente y
otro al finalizar sus funciones, sobre el
deaenvolvimiento económico de la institución; y,

d) Concurrir cumplidamente a las sesiones ordinarias
y extraordinarias de aammblea general y
directorio.

ART. 25.- DE LOS VOCALES:

Los vocales principales son miembros de las diversas comisiones
que se creasen. Los suplentee, a su vez, reemplazarán a los
principales, en los casos señalados.

CAPITULO VI
DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

ART. 26.- Son sanciones:

a) Amonestación.

b) Multa.

c) Suspensì6n.

d) Expulsión.

ART. 27.- Las causas para la imposición de estaa aanciones
constarán en el reglamento interno, que se expida al
efecto.

Será de exclusiva competencia de la asamblea general
imponer la expulsión. En todo caso, se concederá al
inculpado el derecho a su defensa.

CAPITULD VII
DE LOS FONDOS SOCIALES

28. Sog fondos socialee:

Las cuotan ma=•"



b) Lee donaciones o legados voluntarios que, con
beneficio de inventario, se entregaren al comité.

c) El producto de los bienes de la organización, así
como también de los eventos sociales que
organizare el comité.

ART. 29.- De las anotaa provenientes de sua socios y otras que
obtuviere, se establooe el siguiente presupuesto:

a) Para gastos de úßiles de escritorio durante un
año: 10%.

b3 Para auxilios en caso de calamidad doméstica, los
que no podrán dar sino a partir de la comprobación
e la misma: 30%.

c) Para actividades sociales en general: 10%.

d) Para actividades deportivas 10%

e) Para educación y formación de los socios: 20%.

f) Para gastos de aniversario del comit6 u otros
festeios autorizados por la asamblea general: 10%

g) Para gastos imprevistos: 10%. --

CAPITULO VIII
DE LA DISOLU0ION

ART. 30,- El comit6 ee disolver& por no cumplir o desviar sus
fines; por disminuir sua socios a menos de quinoe o en
los casos previstos en la Ley. .

ART. 31.- El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la
legislación vigente y en armonía con las disposiciones
de loe distintos cuerpos legáles, de acuerdo a la
situaci6n y de presumirse incumplimiento de los fines y
ob.detivos impartirá normas y procedimientos que
permitan regular todo proceso de disolución y
liquidación; considerando que la Constitución Política
del Estado categoriza lo social y prevenoional.

Los bienes, una vez realizada la liquidaci6n, se
destinarán a las obras sociales creadas por el comité,
si estas subsistieren y, en caso contrario, irán a una
instituci6n de servicio social que determine la última
asamblea general.



DISPOSICION TRANSITORI&-

La directiva provisional constante en el Acta onatitutiva durará
en sus funciones hasta la aprobación del press te estatuto en el
Hinisterio de Bienestar Sochal.

CKRTIFICO:

ue, el presente estatuto del Comité Promejoras del Barrio "Bella
María", de la parroquia Pomasqui, del cantón Quit.o, Provincia de
Pichincha fue leido, discutido y aprobado en tres sesiones
distintas, llevadas a cabo los días 24, 25 y 26 de septiembre de
1998.

EL SEC ETA

D LARA
C 080315447-7

18 JUL2006
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.COA1PAÑJA, SOCIEDAD- ClVIL Y COMERCIAÚ
."E QUllVO CEIAL"

dottio 114 y 10 do Agosto, "Edif. Ofic. Outlo• 3 mito. Ofic. 301- ' Outto

On-ito, 15 de dic.Lombro de 1997

89ñor Arquitneto
Luin Rovelo Prootto -

-'

' I
Presente.-

.

. Do nuestras consideracionen:

La Junta General do Socios de la Compania Sociedad Civil y Co-
morcial "Equinoccial S.C.C.'', aprobada modlante uontencia del
Juzgado IV de lo civil de Pichincha del 3 de mayo de 1995, o
innerita con ol número 2536-T. 126 del 31 do agosto do 1995,
donignó a ustod para el cargo de PRESIDERTE.de nuestra Emprean
por el lopno de 1 año, a partir dal 1 da enoro de .220, .

Les atribuciones y deberes inherentes a su cargo, constan on
los Entatutos de.1a Compania.

Particular quo comunicomoa a untod, para lon finna conniguionten.

Atentaracnto,

Sra. Dal la M. Larco C. Br. ed o d :( oj n o
. CCI.ONISTA - I TA

C.c:-170516GOS-8
. c.L.

JiÇEPTACION DEL CARGO:
g'). dozco y acepto el carg de PRI'SIDEUT2on

esta femha trueda inscrito •1 pre..n'
documento hajo el HP (. cist R

,,ts oistro cio Nombiomionio. Tomo
Acrc4 r

0 3-9 geno,e -2 9 ENE.2"! -

Dit. JULIO Ct:AR Alt...90A M.



b i

.. --ccMF,÷ÑlA, SOCIEDAD ClVIL Y COMERCIAL- - ·

"EQ UINO CCIAL"
Riottio 114 y 10 c'n Agosto. 'Edif. Ollc. Outlo' 3• piao. Ofir. 301- oulin

Quito, 23 de abril de 1998

e

Pedro Naza n°u,andro
V:euento.-

!..I inta Generai <!e Socios de la Compania Sociedad Civil y Co- r
.norcial "ROUTHOCCIAL S.C.C.", aprobada mor11anto sentencia dr•1
.Juzgado IV de 'o Civil de PichLncha, el 3 de mayo de 1995, e
inscrita cor el número 2538 T. 126 del 31 de agosto.de 1995,c19
.-1966 a Ud. para el cargo de GERENTE de nuestra Empresa por et

lapso de I r.ño, a partir del 23 de abril de 1998, por consi -
.

·>uiente os el Representanta Legal, Judicially extrajudicial.

1.as atribuciones y deberes inherentos a su cargo, cont.Lnn en I :

!]si:ntutos de la Compania.

t•nri:icular que comunicamos a Ud. para los fines consiguientes. '

Ary. Luis Revelo P. "" I a. Dalila Larco C.
c.x:. 170211583-9 e.c. 170516608-!!

.

3e bramiento de GERENTE.

C AÑO648893-7

ujto, 23 de abril de 1998.

Con esta techa riuodo inscrito of preannte

docurnonto bajo at Nyg 2.g..fg.dete-

..• '-..
.

gistro do Hombraminnlos Tomo I

o '·
-. p onno. . ................2 8 . ABR.SP

, : REGISTuo :=tencANTIL .

oC .. | ---

. y .
--r-

----•.-... /
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MIES
i o itc iõn Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2161-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 26 de juliode 2010

Señor
Luis CampoverdeCampoverde
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 6 de julio de 2010, manifiesta que en Asamblea General
Extraordinaria de socios, de 18 de abril del 2010, se ha elegido la directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"BELLA MARIA", con domicilio en parroquia de Pomasqui, del cantón Quito,provincia de Pichincha, la misma que al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el
periodo 2010-2012 de la siguiente manera:

PRESIDENTE: LUIS CAMPOVERDE CAMPOVERDE
VICEPRESIDENTE: SEGUNDO ENDARA CHICAIZA
SECRETARIA: MARTHA SANGUCHOESPÌN
TESORERO: SEGUNDOZABALA PRIETO
VOCAL PRINCIPALES: ROCÍO SANGOQUIZA MONTES,HÉCTOR CONCHA MENDOZA, BENNY INTRIAGO
MACÍAS
VOCAL SUPLENTES: ARMANDO VALENCIA RAMÓN, SEGUNDO PÀEZ COLLAGUAZO, GREGORIO
SAGÑAY GUANOLEMA

La veracidad de los documentosingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de
Asamblea Generaldeberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económicay Social,
para lo e la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organ' ciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la Sociedad Civil
SRUOSQLp a lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTROy enviar la
informaciqn olicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y ese momento
se habrán rh strado en el SRUOSC.

Atentamente,

Esteban Za la Palacios
DIRECTOR E ASESORÍA LEGAL

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUtlÍOs por el BuenVivir- 3983000- 83100

1/1'Documento generado por Quipux



Dirección Je)Isesoríafega[
M.B.S

Oficio No.-1769-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No.- 4055-E

Quito,

Señor
José Ignacio Santiana Andrango 14

m co i

rD LnCOMITÉPRO-MEJORAS "BELLA MARIA"

En atención a su oficio s/n, ingresado el 11 de abril del 2007, participando la nó in e- irebt
COMITE PRO-MEJORAS "BELLA MARIA", con domicilio en la ciudad , ito

Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 27 de novie 005,
para el periodo 2005-2007, le expreso que por cumplir con los requisitos pertinentes, se ha
procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL JOSE IGNACIO SANTIANA ANDRANGO
VICEPRESIDENTA MLRIAN NARCISA MOREIRA VERA
TESORERO ARNULFO GUEVARA CONCHA ARQUI
SECRETARIA FANNY CUMANDA MAQUISACA LOZA

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

JORGE ALFONSO ALMElDA EDGAR WASHINGTON HUILCA BELTRAN
MARIA JOBA CABRERA ANDRADE ANGEL LEOPOLDINO VALENCIA RAMON
LUIS ALBERTO MORA GUEVARA RODRIGO HERNANDO GAVILANES TOAPANTA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por
lo que se deja a salvo el derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento
del Ministerio Público.

El presente directorio está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez
concluido el período para el que fue-electo.

De conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002, publicado en el Registro
Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte que la organización tiene la obligación de
registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios.

Bajo prevenciones legales, se concede el término de 45 días, a fin de que la As iación proceda
con el registro de todos sus asociados en esta Cartera de Estado, contrario se aplicarán
las acciones correspondientes por desacato.

Ate n
TARIA TRIG I OVE R UIT En Pitcación

a la 4,ay No o è que a otagopi us antececie está
confo o of or° l al me fue esentadó

Dr. Y ÓPEZ ENDARA too,
t a.

DI ,
-'~ ORÍA LEGAL

Pre ado e onhy Velasco García i
IS A

28/0



Comité Pro-mejoras"BellaMaría"Pomasqui
ZONA PULULAHUA - VIA ANflGUA A PUELLARO

DIRECCION EN C)UITO:

Garcia Moreno NG-17 -

Telf. 288-352

Quito,noviembre 21 del 2001

Señor
Luis Maldonado
MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Los propietario de la Lotización "BELLA MARIA" ubicada junto a la propiedad del Club
de Aeronaúticos de la F.A.E. sector Pomasqui, nos dirigimos a usted con el fin de
comunicarle la nómina de la nueva Directiva del Comité. elegida de acuerdo a los estatutos
que rigen a la misma, quedando de la siguiente manera:

Presidente Sr. Segundo Vicente
' CI.170440829-1

Vicepresidente Sr. Guillermo Vallejo
CI. 170744553-0

Secretaria , . . . Lcda. Marisol Delgado .

CI. 170605226-1

Sr.¯Luis Mishquero ¯¯

CI. 060257784-3

Vocales Principales . L.

Prier vocal Sr. Carlos Guevara
CI. 170236163-3

Segundo vocal - Sra. Jenny Novillo
CI. 110249140-2

Tercer vocal Sr. Pedro Calva
CI. 070187546-0



ité Pro-mejoras"BellaMaría"Pomasqui
/ ZONA PULULAHUA - VIA ANTIGUA A _PUELLARO

CloN EN QUITO:

i Moreno N9-17 .

ISS.SS2

Vocales suplentes

Primer vocal Sr. Victor Sucushañay
. . ¯¯CI. 171151870-2

Segundo vocal Sr. José Marcatoma
..

__CÃ120524423-2

Tercer vocal Sra. Concepción Delgado
CI. 170546815-3

Para los fines consiguientes le hacemos conocer la dirección a la cual remitirse:

Sr. Hugo Espinoza
Calles García Moreno N9-17 y Esmeraldas
Teléfono: 2288-352

Por
la¯atención

que se de a la presente, anticipamos nuestro inceros agradecimientos.

Atentamente,

Sr. Segundo Vicente S ' Marisol Delgado
PRESIDENTE e or SECRETARIA



D Po IA O CE O Cida
SOCIOS DEL COMITE PR.O-MIJORAS BYT.TA MARIA REGISTRADOS EN EL "LLT.E.S"

1. ALBAN BALSECA LUIS ANIEAL 1700841024

2. ALMEIDA JORGE ALFONSO

s. ARAUJO ORTIZ AZUCENAJESUS 1702417310

fi. ARAUJO REDROBAN ÁNGEL FROILAN

6. ASTUD1LLO BANEGAS MARIA TKRESA 1705467759

7. AREQUIPA CHAUCA JESÚS ENREQUE

8. AYALADUARTE MIGUEL FIDELIO 1703158566

9. AYORA GUAR TAN LU15A OLIVA 0101062305

10. CABRERA ANDRADE MARÍA 1704599412

11- CAI.ISPA GUACHAMJNNIARISOLNORAÍ 1712236734

11. CÄLVA GUAYANAY JOSÉMIGUEL 1102228478

12. CALVA GUAYANAY PEDRO TULIO 0701875460

13. CAlvIIMOSRUILOVAMONFILIO HUMBERTO 0700305089

14. CAMPOVERDE CAMPOVERDELUIS GONZALO 3100612041

15. CAMPOVERDEESPIMOZA JOSEFINA MERCEDES 1102215389

16. CARRASCOZURITAFERNÄNDORODRIGO 1707629976

17. ChaRASCO ZURITAMÄRIANITADE JESUS 1710188325

18. CARRERA CARRERA FRANCISCO 17 13002135

19. CAPS.ERA CAPRERA SEGUNDO

20. CASTRO MARIA ESTELA 1710062025

21. CELIULLAGUARI AT_ICIABERÓNICA 1716273568

22. CELIULLAGUARI YOVANIOFRAI 1915720429

23. CONCHA ARQUI ARNUl20 1600109407

24. CONCHAMENDOLARECTOR ADALBERTO 1710842087

25. CLAVIJO CARRERA MARÍAPAULINA 1707398606

26. CRUZ RODRIGUEZ MAPÍADIOCEL1NA 1908944309

27. CUASAPAZ CHAPIMOISES IVAN 0400612990

28. CUENCA NAULA SEGUNDO MIGUEL 0601705932

29. CUVIBOLÄÑOS MAGDALENA ALV1NA 1500086051



30. CHANGO IZA AIDE EEATRI 1708117181

31. CHANGO IZA VICTOR

32. CHAUCA PAGUAY117AN JUSTO 030022N72

33. CHIPANTASHI TASHIGUANO MAPlADELIA 170455851"

34. DELGADO MAQUISACA YESSENIAM.ARISOL 1706052261

35. DUQUE PAVÓN WLÄDBiIIR ALONSO

36. ENDARA CHICAIZA SEGUNDO

37. ESPIbTOZA CRUZ EUAS

38. FARIAS VADILLO ZAIDA

39. FLORES CEPEDAMÄbTUEL REMÁN 1707825632

40. FLORES MAEÍA.FERNAND A 1707352918

4L GAIBOR ANDALUZ LUIS D.ANIEL 0603751215

42. GALLO ROSAELVIRA 1705178117

43. GALLO TORRES SILVIA JÄNETH 1711265635

44. GAONA TAMAYO UDA MARÍA 1101668794

45. GAVILÄbTESTOAPÄhlTARODRIGO 1908858764

46. GOMEZTORRES1v!ERY ALEXM1DRA 1721747374

47. GUACHMáIN SALIGUCHO ROSADEL CARIÆbT 1714444096

48. GITACHAMIbTSUAREZ MARÌA

49. GUANO CATOTALORENZO .ABELARDO 1710208370

50. GUAZAPAZ CHAPI MOISES IVAN 0400612990

51. GITNSHAF.ARIN.ANGOSANDRA JACQUELINE 1714113337

52. GUEVARA CEVALLOS CARLOS EFRAÍN 1702361633

53. GOMEZ MONTALVAN JOSÉHONORATO 1104107173

54. GO.NZA JIMENEZ SANTOS FRANCISCO 1714036894

55. HUIL CA REL TRÁN EDGAR 0200781045

56. TNTRIA.GOMASÍAS BEMNY JOSÈ 1721033197

57. IMBAQUINGO RAMOS JOSE MARCELO 1709171282

58. INTRIAGO MASÍAS SDETRIO 1304293093

59. JACOME MOREFTOMARÍA 1710285907



60. JUMBO CIEVER XAVIER 1708254609

61. LAMAR TENELEMA MONICA ALEXANDRA 1715655574

62. LAPO HERRERA CAMILO

63. LARA PABON LECIAS ÞLEJAlIDRO 1002132163

64. LEMABRAVO CESAR

65. LEÓN A31TEvfBAYMARGARITA 0603562-869

66. LOGAÑA DIA2, CARLOS 1700126079

67. LLANO TOAPANTA MAEINA

68. LLUNEQUINGA CHLCAIZAMARÍA 1903889491

69. LLUlvEQUINGA CELILIGIAFERNANDA 1721774931

70. ILUldIQUIt GA QUISEPE JOEÈ 1700933540

71. ILUVAILA CONCHA ÁNGEL MANUEL 0601318512

72. LLUVAILA CONCHA OLMEDO 0601616154

73. IvLELIQUINGADÍAZ SANDRA 1710135573

74. MALLIQUINGA MENDEZ GALO E 1700140120

75. MAQUISACALOSAELSA 0601123409

76. MAQUISACALOSAFANNY CUMANDÁ 1909460339

77. MARCATOMALAZO JOSÈ 1705244230

78. MIN.OTGO RODRÍGUEZ MARCELDIO

79. MINANGO RODRRÍGUEZ MP3.ÍA

80. MISHQUERO CONCHALUIS

81. MOUNAESTRELLAMAT<ÍA 1701244475

82.. MONTERO MUÊOZEVARAQUEL

83. MONIES MONTES MARÍA ADELAIDA 0500825260

84. MORA GUEVARA LUIS ALBERTO 1701576355

85. MOEEIRA VERA NARCISAMIRIbli 1304531518

86. MOROCHO CUJI JOSÈGABRIEL 1709552366

87. MOSCOSO VINUEZAFRANCIALUCIA 1708141799

88. NICOL ALDE FLORES ELICIO D

89. PÁEZ COLLAGUAZO SEGUNDO



90. PANCE QUIMEITA JOSÈ

91. PANCHIQUIMBITA SEGUNDO ENEÌQUE 170MS9575

92. PABÒNIVENDACAELOS .ANDEES 1003024306

93 PEREZ JORGE LUIS

94. PONCE SANDOVAL MA.YRA ANDREA

95. PRUNA SAGAL MARÍAMARTHA 1709535694

96. QUIMIS ZAVALA GREGORIO 1300680376

97. QUINT.ANAMORENO HILDA EMlLIA 1702779446

98. RAMIREZELANCAOMERA.

99. REIMOSO VELMUSIM PJáL IVÁN

100.REVELO COEAENMAISABEL

101.ROB.ALIMOCUMBAL ELVIA MARINA 17 102.23635

102.ROBALIMO TIPAN JOSÉRUBEN

103RODRÍGUEZ SDABASTAELVIA 1711426807

1042OMAN MUÊOZ JULIO EDISON

105.ROMAN MUÊOZ FERNANDO VINIO 1706360391

106.RUIT LEMA JOSÉJOAQUÍN

107.SAGÊAY GUANOLEMA.GREGORIO 0602754913

108.SALAZAR GONZALEZ PIED AD ELEERATRIZ 1715164917

109.SALVADOR GORDÒN EMERSÓNRENATO 1711478511

110.SANCHEZ QUISHPE MAlìÍA TERESA

111.SANGOQUIZA MONTES ROCIO 1712146685

112.SANGUCHO MARTHA

ll3.SANTIANA ANDRANGO JOSÉIGNACIO 1700931462

114.SEVILLA GARZÓN ANIBAL 1706886023

115.SKUGULÍLÓPEL MARCIAU

116.SHUGULIPALLO LMIRA MAP1NA 1704279619

117.SHUGULÌPAREDES JOSÉULPIANO 1700724618

118.SIGCHA PARRA AVELIMO 1704276805

I 19.SEABAÊA VASQUEZ MARÍA



120.SITCUSKAlifAYQUITO VÍCT¯E.

121.TAMAYO CHIPANTAXI PIED JC

122.TARAPUEZ QUELAL EEMEE

123.TASIGUANO ANELOA JUAN 1706578786

124.TAYO ALBUJANELLY

125.TAYUPANTA IZA REBECA

126.TAYUPANTALUIS

127.TORRES MOLINA GEOVA10TA ALEXANDRA 1713285581

128.TUFIÊO GALARRAGAENlvlAFANNY 1708606783

129.TUPIZA ROSA1.URÍA

130.ULLAGUAEIPOGO 3DPIANA

131.VALENCIA ARTEAGA JORGE RODRIGO 1103744908

132.VALENCIA CASTRO LUIS LÍVANO 1103581201

133.VALEKCIARAlvíÓN ÁNGEL I 102029848

134.VALENCIARAMÓN ARMANDO 1101766374

135.VALENCIARAMÓN JOSÉ I 102407333

136.VALLE10 MONTERO GUTT I RRhfD NAPOLEÓN

137.VAQU1LEMA ATUPAiáPEDRO 0603013731

138.VEGA RIVADENEIRA REGULO WASHINGTÒN 0200009132

139.VÉLEZ BRIONES NEX AR STAIJN 0801751793

140.VICENTE NARVÁEZ SEGUNDO

141.YAUTIBUG CURICAMA JULIAN 1707455513

142.YAUTIBUG VAQUILEMAMARCO V 1718837907

143.YUBAILA ARQUIFRANCISCO 0601318520

244.ZABALA PRIETO SEGUNDÒÁNGEL 1706862644

145.ZAMBRANO TUP.1ZAFABLOT 1708718356



SOCIOS



A IES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 0842-DAL_AL-MIES-20ll-OF

Quito,21 de febrero de 2011

Señor Doctor
Hòctor Enrique Tejada Ortiz
Presente.

De mi consideración: •

En atención al oficio s/n, de 31 de enero de 2011, ingresado a esta Secretaria de Estado el
día 4 de febrero del mismo año, con trámite No. 1611-DSG-SG-MIES-2011-EXT,
mediante el cual solicita se certifique si las personas dentro de la lista adjunta, son socios
del Comité Pro ejoras del Barrio "Bella Maria" de la Parroquia de
Pomasqui, legal nt registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Revisado el ex edie te se desprende que todos los socios incluidos en la lista (158), se
encuentran regi tra s en el MIES.

Adjunto sirvase n ntrar 10 fojas, certificadas de lo solicitado por usted.

Atentamente,

Dr. Esteba Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA\lEG

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez -Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec

Occurnonto generado por Osupua



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BELLA MARÍA
Acuerdo Ministerial No. 0385-MBS, del 23 de abril de 1997

LISTADO GENERAL DE SOCIOS
No. APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA

1 ALBANBALSECALUISANIBAL 1700841024
2 ALMEIDA JORGE ALFONSO 1707441208
3 ARAUJO ORTIZ AZUCENAJESÚS 1702417310
4 ARAUJO REDROBANANGEL FROILAN 1705545367
5 AREQUIPA CHAUCA JESUS ENRiQUE 1708262553
6 ASTUDILLOBANEGAS MARIATERESA 1705467759
7 AYALA DUARTEMIGUELFIDELIO 1703158566
8 AYORA GUARTAN LUISAOLIVA 101062305
9 BECERRA PINZA HERMEL FABIAN 1708474836

10 CABRERAANDRADEMARlAJOBA 1704599412
11 CALISPA GUACHAMIN MARISOLNOEMI 1712236734
12 CALVA GUAYANAYJOSÈMIGUEL 1102228478
13 CALVAGUAYANAYPEDRO TULIO 0701875460
14 CAMINOS RUILOVA MONFILIOHUMBERTO 0700305089
15 CAMPOVERDECAMPOVERDE LUIS 1100612041
16 CAMPOVERDE ESPINOSA JOSEFINA MERCEDES 1102215389
17 CARRASCO ZURITA FERNANDO RODRIGO 1707629976
18 CARRASCO ZURITAMARIANITADE JESUS 1710188325
19 CARRERACARRERAFRANCISCO . 1713002135
20 CARRERA CARRERA SEGUNDO 1707837553
21 CASTRO MARIAESTELA 1710062025
22 CELI ULLAGUARIALICIABERONICA 1716273568
23 CELI ULLAGUARIYOVANIOFRAI 1715720429
24 CHANGO IZAAIDE BEATRIZ 1708117187
25 CHANGO IZAVICTOR JULIO 1709630519
26 CHAUCAPAGUAYJUAN JUSTO 300220472
27 CHIPANTASHI TASHIGUANOMARIADELIA 1704558517
28 CLAVIJOCARRERA MARIA PAULINA 1707398606
29 CONCHAARQUI ARNULFO 1600109407
30 CONCHA MENDOZAHÈCTOR ADALBERTO 1710842087
31 CRUZ RODRIGUEZ MARIA DIOCELINA 1708944309
32 CUASAPAZCHAPI MOISES IVAN 0400612990
33 CUENCA NAULASEGUNDO MIGUEL 0601705932
34 CUVIBOLAÑOSMAGDALENAALVINA 1500088051
35 DELGADOMAQUIZACA YESENIA 1706052261
36 DUQUE PABON WLADIMIRALONSO 1709926370
37 ENDARACHICAIZA SEGUNDO RAFAEL 0500567243
38 ERAZO LARALUIS ROLANDO ,

7 0603154477
39 ESPINOZA CRUZ ELIAS 1701030833
40 FARIASVADILLOZAIDAAMINTA 1706974902
41 FLORES CEPEDA MANUELRENÁN 1707825632
42 FLORES MARIAFERNANDA 1707352918
43 GAIBORANDALUZ LUIS DANIEL 603751215
44 GALLOROSA ELVIRA 1705178117
45 GALLOTORRES SILVIAJANETH 1711265635
46 GAONA TAMAYO LIDAMARIA 1101668794
47 GARCIASANTACRUZELSA MARIA 0506189386
48 GAVILANES TOAPANTARODRIGO 1708858764
49 GÒMEZ MONTALVANJOSÈHONORATO 1101107173
50 GOMEZ TORRES MERY ALEXANDRA 1721747374



51 GONZA JIMÈNEZ SANTOS FRANCISCO 1714035894
52 GUACHAMINSANGUCHO ROSA DEL CARMEN 1714444096
53 GUACÑAMINSUAREZ MARIAEL TRANSITO 1702988716
54 GUAMAN SEGUNDO PONCIANO 0201244985
55 GUANO CATOTALORENZO ABELARDO 1710208370
56 GUEVARACEVALLOS CARLOS 1702361633
57 GUNSHA FARINANGOSANDRAJAQUELINE 1714113337
58 HUILCABELTRANEDGAR WASHINGTON 0200781045
59 IMBAQUINGORAMOS JOSE MARCELO 1709171282
60 INTRIAGOMACIASBENNYJOSE 1721033197
61 INTRIAGOMAGIASVENERIO SIMITRIO 1304293093
62 JACOME MORENO MARIAELENA 1710285907
63 JUMBO CLEVER XAVIER 1708264609
64 LAMARTENELEMAMONICAALEXANDRA 1715655674
65 LAPO HERRERA LUIS CAMILO 1500563265
66 LARAPABON MECIAS ALEJANDRO 1002132163
67 LEMABRAVOCESAR 0501041990
68 LEÒN AJITIMBAYMARGARITA MARIA 0603562869
69 LLANOTOAPANTA GLORIAMARINA 1705349981
70 LLUMlQUINGABARAHONA MARIAPIEDAD 1711590834
71 LLUMIQUINGACELI LIGIA FERNANDA 1721774931
72 LLUMIQUINGACHICAIZAMARIAVICENTA 1703889491
73 LLUMIQUINGAQUISHPE JOSÈAUGUSTO 1700933540
74 LLUVAILACONCHAANGEL MANUEL 601318512
75 LLUVAILACONCHA OLMEDO 0601616154
76 LOGANADIAZCARLOS 1700126079
77 LOPEZ EVELYN 1700981641
78 MALLIQUINGADIAZSANDRAJANETH 1710135573
79 MALLlQUINGA MÈNDEZGALO EUCLIDES 1700140120
80 MAQUIZACA LOZAELSA EDUVINA 0601123409
81 MAQUIZACA LOZA FANNY CUMANDA 1709460339
82 MARCATOMA LAZOJOSÈRICARDO 1705244232
83 MINANGORODRIGUEZ MARCELINO 1715034672
84 MINANGORODRIGUEZ MARIAROSARIO 1711730877
85 MISHQUERO CONCHA LUIS ENRIQUE 602577843
86 MOLINAESTRELLAMARIATERESA 1701244475
87 MONTEROS MUÑOZEVARAQUEL 1201925466
88 MONTES MONTES MARIAADELAIDA 0500825260
89 MORAGUEVARALUISALBERTO 1701576355
90 MOREIRAVERA NARCISAMIRIAM 1304531518
91 MOROCHO CUJI JOSE GABRIEL 1709552366
92 MOSCOSO VINUEZA FRANCIALUCIA 1708141799
93 NICOLALDEFLORES ELICIODELFIN 1707576607
94 PABON MINDACARLOS ANDRES 1003084306
95 PAEZ COLLAGUAZOSEGUNDO DANIEL 1705254504
96 PANCHI QUIMBITAJOSE AUGUSTO 1704733383
97 PANCHIQUlMBITA SEGUNDO ENRIQUE 1704459575
98 PANOLUISAVELASCO LUIS GONZALO 1704158656
99 PASPUEL MARIAMAURAELISA 1707422154

100 PÈREZ PÈREZ JORGE LUIS 1704372034
101 PONCE SANDOVALMAYRAANDREA 1715959308
102 PRUNA SAGALMARIAMARTHA 1707535694
103 QUlMISZAVALAGREGORIO PASIANO 1300680376
104 QUINGA FONSECA MARIANA 1709317513



105 QUINTANA MORENO HILDA EMILIA 1702779446
106 RAMIREZBLANCAOMAIRA 1709470551
107 REINOSO VILLAMARINRAÙL IBAN 0501139616
108 REVELO COBA EMMNA ISABEL 1700864505
109 ROBALINOCUMBALELVIAMARINA 1710223635
110 ROBALINOTIPAN JOSE RUBEN 1712582285
111 RODRIGUEZ BEDOYAALBERTO CLEMENTE 1710045004
112 RODRIGUEZ CHAVEZAURELIOCLEMENTE 1700133299
113 RODRIGUEZ SIMBAÑA ELVIA ROCIÒ 1711426807
114 ROMAN MUÑOZFERNANDOVINIO 1706360391
115 ROMANMUÑOZJULIO EDISON 1707625032
116 ROMEO HINOJOSA ISABEL 1701522458
117 RUIZ LEMAJOSE JOAQUIN 1704083599
118 SAGNAY GUANOLEMA GREGORIO 0602754913 .

119 SALAZAR GONZALEZ PIEDAD EMPEARATRIZ 1715164917
120 SALCEDO CABRERA EDGAR GIOVANNY 1714059662
121 SALVADORGORDÒN EMERSON RENATO 1711478511
122 SANCHEZ QUISHPE MARIA TERESA 1710567304
123 SANGOQUIZA MONTES ROClO DEL CARMEN 1712146685
124 SANGUCHO ESPIN MARTHA IRENE 1710936228
125 SANTIANA ANDRANGOJOSE IGNACIO 1700931452
126 VICENTE NARVAEZSEGUNDO FROILAN 1704408291
127 SEVILLAGARZÒNANIBAL 1706886023
128 SHUGULI LÒPEZ MARCIA UVALDINA 1711602779
129 SHUGULI PALLOPAURA MARINA 1704279619
130 SHUGULI PAREDES JOSÉULPIANO 1700724618
131 SIGCHA PARRA AVELINOJOSÈ 1704276805
132 SILVAAVALOSMARCO EFRAIN 1704358819
133 SIMBAÑA VASQUEZ MARÍAEVANGELINA 1706026562
134 SUCUZHANAY QUITO VICTOR MANUEL 1711518702
135 TAMAYO CHIPANTASIPIEDAD DEL PILAR 1713895488
136 TARAPUEZ QUELAL WILMERMARCELO 1716032345
137 TASIGUANOANELOAJUAN FRANCISCO 1706578786
138 TAYOALBUJANELLY ESPERANZA 1706507298
139 TAYUPANTAIZA LUIS GUILLERMO 1707788541
140 TAYUPANTA IZA REBECA 1708128739
141 TORRES MOLINAGEOVANNAALEXANDRA 1713285581
142 TUFlÑO GALARRAGAENMAFANNY 1708606783
143 TUPIZA ROSA MARIA 1708116809
144 ULLAGUARIPOGO MARIANARICARDINA 1705837159
145 VALENCIA ARTEAGA JORGE RODRIGO 1103744908
146 VALENCIACASTRO LUIS LIVANO 1103581201
147 VALENCIA RAMÒNANGEL LEOPOLDINO 1102029848
148 VALENCIA RAMÒNARMANDOGILBER 1101766374
149 VALENCIA RAMÒNJOSÈMANUEL 1102407333
150 VALLEJOMONTERO GUILLERMONAPOLEÒN 1707445530
151 VAQUILEMA ATUPAÑA PEDRO 0603013731
152 VEGA RIVADENEIRAREGULO WASHINGTON 0200009132
153 VELEZ BRIONES NEXARSTALIN 0801751793
154 YAUTIBUGCURICAMA JULIAN 1707455513
155 YAUTIBUGVAQUILEMAMARCOVINICIO 1718837907
156 YUBAILLAARQUI FRANCISCO ERMEL 0601318520
157 ZABALA PRIETO SEGUNDO ÅNGEL 1706862644
158 ZAMBRANOTUPlZA FABlÁN 1708718356



51 GONZA JIMÈNEZ SANTOS FRANCISCO 1714035894
52 GUACHAMINSANGUCHO ROSA DEL CARMEN 1714444096
53 GUACÑAMINSUAREZ MARIAEL TRÁNSITO 1702988716
54 GUAMANSEGUNDO PONCIANO 0201244985
55 GUANO CATOTALORENZO ABELARDO 1710208370
56 GUEVARA CEVALLOS CARLOS 1702361633
57 GUNSHA FARINANGOSANDRA JAQUELINE 1714113337
58 HUILCABELTRANEDGAR WASHINGTON 0200781045
59 IMBAQUINGORAMOS JOSE MARCELO 1709171282
60 INTRIAGOMACIASBENNYJOSE 1721033197
61 INTRIAGOMAGIASVENERIO SIMITRIO 1304293093
62 JACOME MORENO MARIAELENA 1710285907
63 JUMBO CLEVER XAVIER 1708264609
64 LAMARTENELEMAMONICAALEXANDRA 1715655674
65 LAPO HERRERA LUIS CAMILO 1500563265
66 LARA PABON MECIASALEJANDRO 1002132163
67 LEMABRAVOCESAR 0501041990
68 LEÒN AJfTIMBAYMARGARITA MARIA 0603562869
69 LLANOTOAPANTAGLORIAMARINA 1705349981
70 LLUMIQUINGABARAHONAMARIAPIEDAD 1711590834
71 LLUMIQUINGACELI LIGIAFERNANDA 1721774931
72 LLUMlQUINGACHICAIZAMARIAVICENTA 1703889491
73 LLUMlQUINGA QUISHPE JOSÈAUGUSTO 1700933540
74 LLUVAILACONCHAANGEL MANUEL 601318512
75 LLUVAILACONCHA OLMEDO 0601616154
76 LOGANADIAZCARLOS 1700126079
77 LOPEZ EVELYN 1700981641
78 MALLIQUINGADIAZSANDRAJANETH 1710135573
79 MALLIQUINGA MÈNDEZ GALO EUCLIDES 1700140120
80 MAQUIZACALOZA ELSA EDUVINA 0601123409
81 MAQUIZACALOZA FANNY CUMANDA 1709460339
82 MARCATOMA LAZOJOSÈRICARDO 1705244232
83 MINANGORODRIGUEZ MARCELINO 1715034672
84 MINANGORODRIGUEZ MARIAROSARIO 1711730877
85 MISHQUERO CONCHA LUIS ENRIQUE 602577843
86 MOLINAESTRELLAMARIA TERESA 1701244475
87 MONTEROS MUÑOZEVA RAQUEL 1201925466
88 MONTES MONTES MARIAADELAIDA 0500825260
89 MORAGUEVARALUISALBERTO 1701576355
90 MOREIRAVERA NARCISAMIRIAM 1304531518
91 MOROCHO CUJ1JOSE GABRIEL 1709552366
92 MOSCOSO VINUEZA FRANCIALUCIA 1708141799
93 NiCOLALDEFLORES ELIClO DELFIN 1707576607
94 PABON MINDACARLOS ANDRES 1003084306
95 PAEZ COLLAGUAZOSEGUNDO DANIEL 1705254504
96 PANCHI QUIMBITAJOSE AUGUSTO 1704733383
97 PANCHI QUIMBITASEGUNDO ENRIQUE 1704459575
98 PANOLUISAVELASCO LUIS GONZALO 1704158656
99 PASPUEL MARIAMAURAELISA 1707422154

100 PÈREZ PÈREZ JORGE LUIS 1704372034
101 PONCE SANDOVALMAYRAANDREA 1715959308
102 PRUNA SAGALMARIAMARTHA 1707535694
103 QUIMISZAVALA GREGORIO PASIANO 1300680376
104 QUINGAFONSECA MARIANA 1709317513



Okfinisterio i(e Œienestar Sociaf

0385 , a =
A CUERDO No.. L .-, ;•.

FABIAN AIARCON RIVERA
PRESIDENTECONSTITUCIONALINTERINO DE LA REPUBLICA

C 0 NS I DER A DO :

uo, de :on.!cr:·.idad con lo prav..s:o an el Art.2, Ge!. Decreto No.3315, de
e.costo 7 Ce 1979, publi:ado er .. .aiistro 3ži:ial :'o.206, de junio 12
de 1913, corresponde al Ministerio .e

¯3ienestar T.ocial
.for:.:u".rr, d.iricir

y ejacutar la .:olitica estatal se ·steria :Je 7.rt..:ció:1 y bie.aesia.: sozir...

.'.99, se ..19 presentado en asti inisterio 1: :S::::entació:o. Corre::Joad.iante
al CO:..LTE?T.Cl.IJO2AS "LELL.t : .T..

.",

con So=,.icilio e., 2.; Perro.;cie. Fo.:.asqui,
Cin::ón 7.uito, Provincia de Pic .in:h ., para que se apr:s'.2 21 estatuto,
1r. Lic,2 luo .:ur:ple con las re::i3itos establecidos 2, el iceer'.o
..ini:itarial 20.006400, de :licia .a 22 de 1933.

..ee, según el .4rt.534, del C36 .La livil corresponde al 'ra.si .a,te 92 la
Re::531ics. c;ro3ar 10.3 ;arsonas jurificas que se constituye·: la :or.f:: :ilo.:1

:oa las nor::r.s del TI:nlo T:III, del Li3ro I, :'.el C66iñ3 Sivil.

En uso J.e las atri3uciones :.va la coaži2re 21 Art.11 ..°.el 2sta:uto !.::1
26 i..en Jurif.ico .af:...f.vistrrtivo de 7.T. T T.ciõn Ejecutivi..

A CUERD A :

Art.1.- Apro3ar el estate.to y :Dateñor persea2rí·: jurídica al .. .

?27 '.30 '...2 "JELL. .;AT.G", con fo··i:i.3ic en I r. P.arro .•:ie le Po asqui, :::2:T:
.cito, Provi.1eia de Pichinc.ha, CON LAS SIGUIENTESREFORMASY MODIFICACIONES:

PRIMERA.- Dr. 21. literal "L" .kl Art.7, ½sy.rés .½: ".:ani.Testaren", acré3-G-

se: "yor escrito", J.espués fa.: li::e::?1 "b" a incoracrir 92 literal que
di;ä: "El dir.actorio d.eberi 22viar .'.I. : ine de nuevo3 so:.os aosptados
yare.nu re¿ist·:o e inscri_::iñ:1 en el. .Y.,ist3rio de bienester lo:ial, previo
al ou:.p3i:.lianto de los requi.dtos origifer en estos casos".

SEGUNDA.- ...E al Art, 12, as 955 is: "rselecidos" acréat.asa: "sosts.".

L-



···•2 0385
No. NOMBRESY APELT.TDOS CEDULADE IDENTIDAD

1.- ALl?EDA JORG' .4LFol29 1° 1 .---.3

..-· LECE.T.tA PIl.Ti liit:'2L 17 .. 17 :-4
.1.- :: '!2'm C fPOVE:..T T '\LO 11 '--I
4.- 3.;.i.G: I"A VICTO2 JULÏG 1-9
5.- T.'.i..\ CXICAIZA SE3UdD '.-3
i.- .I" 1...1:'. LUIS 20LAIE 7-7
7.-

. 5.20] ELIAS , .17 3-3
.- L

li.-- LiSCO LU 17 153 5-6
11.- All MARIA .

i¯
.''415-4

12.- CL ¿A2IA'. 17 1751-2
.....-

.
154-1

15.- ¯- 5:-'.MT."..ULIC
1¯¯l'

-9

1 .- I 63331 Ï3AD:RL 17^ 5-6

Art.3.-.. .¯i tua 21 "O .201L.S "?.I'.L . ".'.S;UI, co-
icilio a Terraquia 2c ..f.. Cantón Duita, 2rov .a

Pichin:Lr..
: r.T.ata los trainta dias ;- te::i:.rar a la emisión .ate acuario,
r i:- :r a 17. :.r.c::iva en 2.::. i:-.::i.I: ia A.sasoria Jur esta Carter i

.si.9.'s o.sterior::cate e .fa: I. .ariõdica,

obse:v-: ::i:.is:osiciones

es::t.tat¿ri.e. 1T.a directivas : ":1:3~.

Art.4.- car e la As.so.ble:- ::2.1 de socios co e tori. . i
ai: Si o para resoltar : _:::lle,as intornos .5 .

2 3 ABr, 1997
co o ce: .. :] DE IA 2570L

SUBSECRETARIADE BIENESTAR SOCIAL /

04 MAR.2011

ra

r



COM I TEE PRO MEJ ORAS " BELLA MAR I A *

POMASGiuI
Fundado el 24 de Setiembre de 1996

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITE PRD-MEJORAS "BELLA MARIA" - POMASQUI

Los insfrascritos Presidente y Secretario de la Directiva del Comite
Pro-mejoras del barrio "BELLA MARIA" de Pomasqui de esta ciudad de
Guito, certifican que revisado el libro de actas del comité, se
encuentra el acta constitutiva que dice:

"El dia de hoy 24 de setiembre de 1996.a la 16.OO horas constituidos
en la sala de sesiones provisional, los vecinos de este sector
denominado "Bella Maria" y cuyos nombres a continuación se detallan,
nos reunimos con el objeto de conformar el COMITE PRO-MEJORAS DEL
BARRIO "BELLA MARIA"

NOMBRE CEDULA IDENTIDAg
Almeida Jorge Alfonso 170744120-8
Becerra Pinza Hermel Fabian >"' 170847483-6
Campoverde Campoverde Luis Gonzalo 110061204-1
Chango Iza Yictor Juliop/~ 170963051-9
Endara Chicaiza Segundo Raféel v" 050056724-3
Erazo Lara Luis Rolando V- 060315447-7
Espinoza Cruz Elias V" 170103083-3
Garcia Santacruz Elsa Maria er 050618938-6
Lema Bravo Cèsarv/

,
050104199-0

Panoluisa Velasco Luis Bonzalow' 170415865-6
Paspuel Maria Maura Elisa-- ' 170742415-4
Quinga Fonseca Mariana ex-

.

170931751-3
.

López Evelyn w/ · 170098164-1
Robalino Cumbal Elvia Marina -- 171022363-5
Robalino Tipen JoseoRubén w 171258228-5
Rodriguez Cháver Aurelio Clemente -' 170013329-9
Rodriguez Bedoya Alberto Clemente -- 171004500-4
Romeo Hinojosa Isabel v"

.

170152245-8 /^'

Sánchez Quishpe Maria Teresa - 171056730-4 /

En primer lugar se procede a nominar la Directiva del Comité del
Barrio la misma que queda integrada de la siguiente forma:

Presidente ...............Sr. Luis Gonzalo Panoluisa Velasco.
Tesorero ................

" Elias Espinoza Cruz.
Secretario ..............

" Luis Erazo Lara,

Vocales .................Srs. Fabian Becerra Pinza
Elvia Robalino Cumbal
Aurelio Rodriguez Chá'vez.

-as personas designadas proceden a rendir su promesa de ley ante los
asambleistas y se comprometen a luchar por el adelanto del barrio.

4 continuación se inicia por delinear los objetivos que persigue la
:onformación del Comité loym um se resumen en alcanzer todo
aquello que redumde en benefi io de"týdos los asociados partiendo de
la luche por conseguir la Motación de¾bdos 1.os-servi-ctcis B"Asicos de
.nfraestructura asi comd a b34n agi' s co u alesi receeativos con
su respectivo equuipamie o. - n j
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i,i;(f.'Tig,'fif" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

WÃMITE: 2009-2093-MIES-E OFICIO No. O Ü6 -DAL-MS-MIES-09

auito,
. 15 B.2003i

.SCÜØl'
JOSÈIGNACIO SANTIANA ANDRANGO
l'llESIDENTE DEL COi\llTÉPitO-i\lE.MMtAN"llEl,LA i\lAltÍA°'

Ciud,itl.-

De mi considelación:

Mediante clicio s/n. ingresado a esta Seeletaria de Estado ci 07 de enero de 2009. pone en conocimiento ele esta
Dirección sobre el ingreso tIe utlevos socios tiel COMITÈ PitO-ME.IORAS "BELLA MAltÍA" acept::da en
Asamble:t Genenti de 29 del Octrabrede 2000.

.\\ respecto, de cotill.umithtti al Alt. 9 del Keyl:Utlettto ptria ht aprol>ación tIe estatutos, reformas y codificaciones,
liquidacion y tiisolución y registro de socios y diiccliv:is, tle his organinteiones prevista.s en el Código Civil y en las
leyes c:peciales. se h:1placedido a legi:Umr et in.neso de socios, como consta a continuación:

AVELI.lUOS Y NOi\l RES CEDtibA DE CIUDAI)ANÍA

I \\.IIANi\ . 1 ÃÑ\lÄAI. liuÙlii2
2 ARAUJO OllTIZ AZUCENA JilSUS 1702417310 --

3 |t.'ABRliRA ANDRADE MARÍA JOHA Ei0159Ml2 -

4 \CALVA OtfAYANAY JOSÉMIGUE1, I102228-178 -

5 CAI.VA GUAYANAY PEDRU°iUI 10 0701875460 -

6 CAMIN¶)S It Ull OVA MONI I,IO f ll.IMl31 1 1 0700305089 -

7 ('AMI'OVERDF liSl'INOZA JUSEEINA MiiRC S 1102215.389
CARRRRA CARI(ERA FRANCISC U 17\300.!!35 -

CilANGOI AAIDEHEAIRif 17081lil87 -

13 CR 7. RODRIGUI Z MARIA DI LTl.INA 17089-1- 09 -

)WLGADO A1AQUIZACA YFSS1 Nb\ MARISUL 1706052261 -

FI..)_RI S ( I l'I DA g1ANUlil. R . 170/815gg,

1.3 G.A1.I.O TORigljS Sil VI.t_.lANI fil lil I.. 5635_ -

1AYO l.lDA MAlt|A |10166870-1 -

20 MF/ MONTALVAN JOSÉllON RAT I IDI107173 --

N A JiMENEZ SANTOS FRANCisco 17\ 103589-1 ----

ANO CA FUTA l.ORENZU A I.ARDU 17l0208370 -

2. GUNSil.\ FARINANGO SAND1 QC l7jr11237 - r a

mics.gov.ec

.Inntn< nor al fbian \/iwir Onq
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16 lit li.(.| lil I.TI \N lil)GAff WASIllNtift)N 02007810.15

27 INiljlAG AIAGIA. VENI Rit)SIMllRit \301293093 .

2N JUMljO CI.liVER .\AVil R \708261609 -

29 l.I UN AJITIMl3AY MARtiARI I A MARIA 0603562869 --

30 l.l.UMit)tJlNUA CIllCAlZA AIAR1A Vlt liNTA 1703889491 --

.4I 1.I,UMIQUINGA QUISIII'll JOSI. AlKilSTO 17009335·10 -

32 l.I,tlVAll,I.A CONCllA Ol..\llilX) 0001616151 --

33 MAI.LIOUINGA DIAZSANDRA.lANETII 1710135573 --

3-1 MAI.l.lQUINGA MÚNDEZGALO lit.K'I.IDI S
,

1700\40120 -

35 MAt)\ilSACA LOZA liLSA FDIJVINA 060ll2.NU9 -

36 MA(plSA A l.OZA l°ANNY CUMANI.)A 17094(>037) ....

31 MARC:\T MA LAZU J()SE Rlt ARI) 17052·01232 -

IINil .il I N_ I_IAl.lllSI NRIQUli_ )602577813 -

39 N1UNl liROS MUNO7. EVr\ RAQUFI. 1201925<l66
....

0 MORA GUEVARA I..U1SALDI:R IO 1701576355 -

-11 MOKlilRA VERA NARCISA MIRIAN 13045315\S -

l'AEZC(ll.I.AGUA/,OSEtiUND DANIFI 170525-1504 --

I'liRE/. Pl.Rii/, JORGli 1.UIS 17(M372034 --

4- RAAffRF.Z131.AN(..'AOMAIRA 170947055! --

4. REINOSO Vll.LAMARIN RAÙl.IBAN !)501139616 -

if I I) ( 11 .Si 11\ ll VIA K()CI 1268 --..

4N SAGNAY GUANUI,EMA GREGORIO 0602754913 -

19 NALCEDO CAllitERA ElX1Alt GIOVANNY 1714059662 -

50 SANGUCHO ESPIN MARTilA IllENE 1710936228 --

51 SANi lANA ANDRANGO JOSÉRiNM R) 170093|·î52 -

52 SI:Ÿll.t.A (;ARZÒN ANIHAL \706NS6023 -

53 SiltK 11 I..)\'I. 1 ( \ IVA1 LilNA 16 9 ....

.Ï LiitiúÜiùiiRi:i>is Ïuss ù\.PÍ.\Nf
5 lUCilA PARRA AVEl.ING JpHI I101276805 .--

6 SIMMANA VASQUEl. MARIA I VANGEl.INA , 1706026562 ...

5N TAMAYU CIlll'ANTASI Pil DAD DEl. Pll.AR l7\389¾X8 -

59 TARAPUEZOUtil.AI. Wil.MER MARCI I.O 17160323-15 -

GI)ANO ANELt.)A_JUANFRANCist 110t>578786 ---

A t I'. NT.A IZ,A RI I I C 1798)?73 --

65 VALE.NCIA RAMON ANGEf. I l.(.)l'OL.DIN 1102029848 -

hu YALEN('L\ RAMÒN ARMANDO GB.itFR 1101766374 ---

I 67 VAI ENCIA RAMÒN.RAËM \NDEI. \ \02-107333 -

LAN .yALUUU MONTEld -

'69 VAQUII.liMA ATU \ 137 -

or a

CIC."ar
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71 YAtlTlllUti CURICAMA .lUI.lÃN l7074555\.1 /
r -·--· --

72 YAUTIllUG VAQtilLEMA MARCO VINlCIO 1718837907 -

73 YUI3AYl.l.A ARQtil FRANCISCO ERMlil. 0601318520 /~

\ 74 ZAl3ALA PRll!TO SEUllNDO ÃNGliL 17068626·0

7. ZAlillìKAND TUPIZA FABlÁN 1708718356

f.e espreso que por cumplir con los lequi.sitos pertinentes. se ha procedido a registrar la referida directiva para el
periodo 2007-2009 clegida en Asamblea General de 25 de noviembre de 2007 conformada así:

l'lŒSIDENTE: JUSli IliNACIO SANTIANA ANDRA NGU
YiCEPIIESIDENTE: M1RIAN NARCISA MORlilRA VERA
TESORF.RO: ARNtil.FO GUEVARA CONCilA ARQUI
SECRETARIA: FANNY UtlMANDA MAQUISACA LOKA

VOCAI.ES PRINCIPA1Æ.S:
l'RIMER YOCAL: MARÍA JODA CAI3RERA ANDRADE
.NEGUNDO VOCAL: JORGE ALFONSO ALMEIDA
TERCER VOCAL: Ll]ÍS AI.BliRTO MORA GUEVARA

VOCALES SUPLENTES:
.

PRIMER VOCAL: ANGEI. LEOPOLDINO VALENCIA RAMON
SEGUNDO VOCAL: EDGAR llUILCA BliL I RAN
TERCER VOCAL: I.AURA I)OLORES CEVALLOS TUFINO

l.a velacidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los pelicionarios.

Coiresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la oblicacion de registrar en esla C:nlera de Eslado ci ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentamente:

Dr. Giov ópez E dara: LLI
DIREC, )R DE ASES RIA LEGAL

MIES
EMinisterod

A)CRI'nFir

www.mies.gov.ec

2 FEB
Robles E3.33 y Páez

Ouito Ecuador
I....e..., .s.,.. al 11...,., U:.. ..

Or m Coo.31
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DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. (,/ , 6 j..-DAL-JVG-MIES-09

-

' TRAMITE: 2009-18827-MIES-E

Señor
Josò Ignacio Santiana Andranno
PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJONAS "BELLA MARIA"
Pernasqui.-

De mi consideración: '

En respuesia a su oficio sin, ingrosado a esla Secretaria de Estado el 09 de noviembre del 2009,
y al amparo de lo dispuesto en el Alt 3 del Acuerdo_MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008,
procodo a logistrar a los nuevos socios del COMITE PROMEJORAS "BELLA MARIA", resuelta
en Asamblea de 11 de octubrode 2000, cuyo REGISTRO se lealiza comosigue:

1 ARAUJO REDROMAN ANGEL I HQiLAN -

? ARE(.lUIPA CHAUCA JESUS FNRIOUE r

3 CAMPOVFRDECAMPOVFRDE LUIS CON7ALO- p
4 CARRERA CARNERA SEGUNDO .-

·

5 CHANGOIZAVICTOR JUL 10 ...

‡¯
f i CUVI BOLAÑOS MAGDAI.ENAALVINA --

i DUQUEPADONWLADIMIR ALONSO ...--

8 FARIA.S VADILLO 7.AIDAAMINTA ...-

9 GAVil ANES 10APANTA RODHIGO HERNANDO
10 GUACI IAMINSUAREZ MARIA DEL°iRANSITO

.--

1 I GUAMAIJ SEGUNDO PONCIANO -

12 INTRIAGO MACIAS BENNYJosE..-
13 JACOMF MORENOMARIA LiLI.NA -

14 I APO HERRERA LUIS CAMILO- -

15 Lt.ANOTOAPANTAGLORIA MARINA -"

16 Lt.UMIOUINGA BARAI IONA f.lARIA PIEDAD -

17 MINANGORODRICUEZ MARCELINO - h..
18 MINANGORODRIGUEZMARIA ROUAHIO ·

19 MOLINA ESTREL LA MARIA 11°NESA
-

20 MONTES MONTES MARIA ADFLAIDA .-·

71 NICOt ALDEFI.ORES ft ICIO DEI.FIN,..
22 PANCHIQUIMBITAJOSE AUGUSTO•• 4 - p•-p
23 PONCE SANDOVALMAYRAANDREA* I 19.3
24 QUIMIS2AVALAGREGORIO PASIANO - '
2.5 REVELOCOBA EMMA ISABEL
20 RUlZ LEMA JOSE JOAQUIN -

27 SANGOQUIZA MONTES ROCIO DEI. CARMEN -

28 SEGUNDO FROILANVICEN TF NAHVAEL -

29 SII.VAAVA1.OSMARCOEl RAIN
30 ULLAGUARI POGO MARIANARICARDINA/

La voracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidadde los pnticionarins.

De existir oposición fundamentada que se relacione con el registro de socios, el mismoquedará en
suspenso hasta que dicha controversia sea soluciong. conformidad con la Disposición
General Primera del Reglamento para la aprobacion tieIestatutps, re orma y codificaciones,
liquidacion y disolucion, y registro de soclos y directiv s, Jaa c'rgjhifidiones previstas en el

www.mica.gov.



DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
(

Código Civil y en las Loyes especiales.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÌA", sean
legales, ésta deberà registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General
deborán participar los socios que so encuentren registrados en el Ministerio de inclusión
Económica y Social, para lo cual la Organit.ación debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Las'·Organizúciones tienen la obligacióq de registrafse-le eÙSÍSieinaiiÙA6gistio Únicõ-de
Órgani20cionesde la sociedad Civil =-SRUOSC-, piu·a 10 cual doben ingresa al pottal
RE .0ËAL BLA y luogo accedel' al icono de : R$GISTQO énùiar Ía itifortnaciðþ
solicitada.Si esta infonnación es cotrecta, el Ministerio procède.rh a validatig(esto a adéj3tarial
y reción en este meqto se habrán registrado en el SRUOSC

Atentamenid I i

Dr. Alexa gona
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SOCIOS DEL COlvETE PRO MEJORAS BELLALiARIA QUE NO SE ENGUENTRAK
REGISTRADOS EN EL "M.I.E.S "

ABAD TAMAYO LIDER
ALVAREZMASACHE TERESITA
ANDRANGO MARIA MERCEDES
ARCE PADILLACARLOS
ÄREQUIPA GORDILLO ELIZABETH
ARTEAGA CHANGO ELIZAEETH
AYALA CALERO JENNY
BECERRAP1NZAERMEL
BECERRA PINZA MARLElm
BECEREA PINZA MÍLTON
BECERRA PINZA WLADIMIR
CALAHORRANO JACOME HELENA
CALISPA 5.ANGUCHO ALEXIS
CAMINOS DÁVILA VILIvIA
CACERES YANZADANIEL
CARRILLO MANOBANDA PATRICIO
CASTRO REVELO BRUNEY
CEDEÛQ LÓPEZ MARISOL
CEVALLOS TUEINO LAUlLADOLORES
CEVALLOS VELEL NESTOR
CUEVA CUEVA(TVITANOEMÍ
CULQUI S.EGUNDO ILE4EL
CUNÄLATA CHlCAIZAMARLa
CUVI BOLAÊOS NELLY
cmcazAcARLos
CHICAIZA GAÙAN LUCIO
("EICAIZA QUENDO JOSE LUIS,
DELGADO IBARILA CONCEPCION
EGAS ANDAGOYA VICENTA
ESPINOZA CABRERA DORIS
GRITALVABRITO EDMUNDO
GURvlAN CHACKAPO YA VIILLIAM
GUARDERAS REVELO EDGAR IVAN
GUERRÓN ÁRIAS EDWIN
IERRER A NOEMI
EIDALGO MUÛOZ ANA
BIDALGO SANCHEZPATRICIO
HUILCABELTRÄM EDGAR
IGLESIAEV ANGEIlCA
JACOLE INGRETELUIS
LARA PUNGUIL JORGE
LEMABRAVO CÉSAR
LEON A1ITEMBAYMARGARITA
LOPEZ TORRES JOSÉ
LOZA MALDONADO ANTONIETA
LOZA PALACIOS VICTOR HUGO
LOZA PAREDES1ENNY
ILANO TOAPANTAMARINA
LLUMIQUJNGA CHICAIZAMARINA
IV.fARCILLO ISIDRO AVELETO
MONTES HERRERA.LUZÁNGELA
MONTOYA CHAMBAROSA
MORA CASTlLLO MILTON



MORALES ACURIO EDISON GENERG
MORALES RUIZ SEGUNDO
MORALES RUIZ WILSON
MORALES TINGO ALEJANDRO
MORALES TINGO NELL Y
MORALES IINGO ROSARIO
PACHECO MURILLO HERNÁN
PAET METÑOZ MARIANA
PALACIOS IvLŒTHAELVIRA
PARDO GUALAN CARLOS
PAVON ERAZO WILSON
91NZÓN JEENEZ CESARPAÚL
QUINTULTACÁSERES CARLOS
QUIROZ ZAMBRANO LIDER
RECALDE LARA JESUS AMADO
REVELO COBAELSA
REVELO GOMEZ OMAR
REYES MELTON ISRAEL
RODRÍGUEZ OÊALLUÉA
SALAS ESPIR PAUUNA
SALASLASLUISALUISA
SALAZAR TELLO EDGAR
SALAZAR TELLO JENNY
SALAZAR TELLO RAQUEL
SALTOS LOOR JACINTA
SANCHEZ CLARABERT1LA
SARAUZ VASQUEZ DORIS
SAYAYROLDAbTDORALIZA
SOLAS VAZQUEZ FRANCISCO
TAMAYO MORALES SEGU1 0
TAMAYO SEUGULI RENÉ
TORRES MORALES CARLOTA
TOSCANO METIAMOISES DAVID
TRAVEZ QUEVEDO ZOILA
TRUJILLO PONGUILLO DIANA
TRUJILLO POITGUILLO ELVA
UNANA TJSHINAÞATRICIO
URIBE CASTELLANO MANUEL
URQUIAMONDRAGÓN PATRICIO
VALDEZ IEFTORIO VENiiS E
VALENCIA RAMON JORGE L
VELA MONICA SUSANA
YUNGASACAERAS GUADALUPE



COMITÉPRO MEJORAS "BELLA MARIA"
LISTA DE SOCIOS

N° NOMINA LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

ii Abad Tamayo T,ider E, 91
2 Alaban ¶alpeaa TMis Anibal 85

Almeida Jorge Alfonso 129

4 Alvarez Mee:ab he Torecit2 55
Andagua Rojas Olga Naria 45

6 Andrango Maria Mercedese 146
7 Araujo Azucena ¶0

' Arce Padilla Carlosa ¶29
10 Arequipa Chauca Jesus E.. 61

11 Arequipe Gordille Liliana. 259
12 Arteaga Obango Elivahat Ange i 193
13 Ayala Calero Jenny 107
14 Ayala Duarte migel 254

15 venerva PinvaEkrmel 214
16 Vecerra Pinsa'Marlene 77
17 Yecerra Pinza Milton 210
18 Yecerra Pinze Wladimir 225

caceres Yansa Daniel 97
Calahorrana Jacome Elena 202

21 Calispa Guachamin Marisol 208

23 Calicp2 22nguche Alcxic 212
24 nalva Guayanny game M. 4A
25 calva Guavanay Padro 67
26 Camino Ruilova Monfilio H. 162.

27 Caminoa ¶avila Vilma 161



•

JP NOMINA LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

O ñampoverde R,mpinnan Moropam.m Pgg-91A 919

Qaapoverde Espingea Mercedes 220-221
31 Carasco Zurita Fernando 79

3_? Caramen Zurita Marianita 102

53 10arera narrera Francisco 265
34 Carrera Carrera Segundo 262

35 Carrillo Manobanda Maricruz 1i65

36 narri llo Mannbanda patricin 1A9--1A

51 castro Revelo Brunei 148
38 Cedeño Lopez Marisol 26

39 Celi Ullaguari Yovani Ofrai 238

10 enig p11myn ri Allein y 991

41 neyallo Velen Nestor 120

42 claviio carrera yaria 145

43 Comite Promejoras Bella Marin 1,2,18,19

44 comito promajorna Folla Maria 20,22,98

45 noncha Arqui Arnulfo 121

46 Concha Mendoza Hector Adalberto 141,142

47 cruz Rodrigez Maria 133
8 Cuenca Naula Angel 137

A_9_ Quenca Naula SEgundo 156

SQ Cuenca gaula Blanea Leonila 206-207

51 Cunalata Traiva Mar ia· 110

52 nu.1qui Segundo Rafael 11A

fiS__ cuvi Bolaños Magdalena 108

54 cuvi Bolaños Nelly 123



N° NOMINA LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

55 Chango Iza Aide 256 -

56 Chango Iza victor 264
57 Chauca Lema segundo 31

FA Chirai"A Carin 9 966 X
59 chicaiz a Gañ¾a Lucio 165
60 Chicaiza quehdo Jose Luis 26
61 .Chipantaxi Tasiguano Maria 130

62 pelgado Ibarra concepcion 45
63 Delgado Jaramilla Florencio 49
64 Delgado Maquisaca Yesenia 250

65 Delgado Peñafiel Blanca 248

66 nuque Pavon wladimir Alonso 48

67 Egas Andagua Vicenta 147
68 Endara Chicaiza Segunda 46
69 Espinoza Cabrera Doris 100

Wo Espinoza cruz alias 8· 75,74,87,88
71 Tarias vadillo Zaida 242
72 Flores Cepeda Manuel 253

73 Flor Maria Fernanan 145

74 Gailo Torres siivia 175
75 Gallo Rosa ElvigtA 241
76 Gaona Lida 205
77 Garcia santacruz Elsa 243 -

7A navilanes onapanta Rodrirgo 115

79 Gomez Torres Mety Alexandra ,71

80 Gonza Jimenes Santos Francisco 229

81 Grijalva Brito Edmundo 195



N° NOMIÑA LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

82 Guachamin Sangucho Rosa Ael 'ar 913

83 Guachamin Zuarez Maria 196
84 Guaman chachapoya willian 16p

86 enann Catata Lorenzo 75
86 auareeras Revelo Edgar Tvan 180
87 Guerron Arias Edwin 171-172

AA APvaTR Cavalln° Carlos 152
89 Gunsha Farinango Sandra 81
90 Herrera Noemi 13
91 Hidalgo Muños Ana 194

92 Hißelso Sanchez Patricio 90
95 HuilcatReltran Edgar 237

94 Imbaquingo ramos Jose 68
95 Intriago Macias Simetrio 66
96 Jacome Moreno Maria 34

97 Jacome Negrete-T,uis 78
98 Jumbo Clebe Javier 164
99 Lamar Tenelama Monica 55

inn T.apa Herrarm camiin Lui 55
101 Lara Pavon Mecias-klejandro 37-245
102 Lara Pungil Rogge 57
103 emg Bravo cesar 14

104 Leon niitionny Mars ri+= Marne 27
05 Trowaña Dias narlos 54

106: Lopez Torres Jose 95
107 Loza Maldonado Antinata 59

108 T,oza palacios Victor H460 56

305-00



ÑOMINA LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

136 M@reira Vera Narcis a Mirien 155,156 -

137 Mar im Ver Narcie? Mirier 157,159
158 Pacheco Murillo Hernan ??7
139 Paez Collaguazo Segundo 47
140 Paez Muños Mariana 56

141 Panchi quimbita Jane 179-117
142 2anchi quimbita segundo 265
143 Pardo Gualan Carlos 257

144 Par des L¤ro^ssheile 234
145 Pavon Eraan*Wilann 216
146 Peres Jorge Luis 108
147 Pin ar60te Toaza Luis 111

14A Pron Sg 1 Maria 119-165
149 quimis savala are orio 140
150 Quintana Moreno Hilda 178

151 Quintuña caseres Carlos 86

159 Quirno Tembrann lider 98
155 Ramires planna omaira 65-34

154 Recalde Lara Jesus Amado 128
155 Reinoso Yillamarin Raul Ivar 6-7
156 Revelo Coba Elsa 40-132

157 Revoln U^n** Fmna Imahol 114-192-1>R

158 Revego Gomes Omar: 150-151
159 Rtiz Lema Jose.Joaquin 176-177

160 Robalino gumbal Elvia Marina 15

A1 Rohalino Tipan Jame Ruben 1A

162 Rodriguce 0ñ2 Maria 233

6.06 -007



NT 140MINA LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

109 Loza Paredes JennY 159

110 Ilumiquinga Quiapc Joom A.
5-4

111 Llumiquinga Chicaiza Maria 240
112 Lluvailla Concha Angel Manual 204

15 T,1uvailla noncha olmaan 92-175
114 Llanœ Toapanta Marina 65
115 Malliquinga Diaz Sandra 200

116 Malli2*ing Mondez Calo E. 188
117 Maquisaca T.07a R1sa Eduvina 947-251-252

118 Marcatoma Lazo Jose R. 36
119 Minango Rédriguez Marcelino 94

120 Min use Rodriguce Maria 93
121 Mishouern noncha Tain Enrigio 155
122 Molina Estrella Maria 105
123 Monteros Muños Eva Raquel 5

124 Montes Herrera Ine Angel 76
125 Montes Nontee Maria Adelaido 10
126 Montoya Chamba Rosa 50
127 Mora Castillo Milton 198

128 Mora r,wevara Leim Alb r+o 205
129 Nora naisa L 18 Manuel 9
130 Morales Espinoza Vaneza 201
131 Morales Luis Segundo 249
132 Morales Ruiz Wilson 167

133 Nora.les minSo Al janavn 995

134 Morales Tingo ¶elli 222

135 Morales mingo Romardn' 1Rd

505-004 i



N NOMINA LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

164 Roman Mnños Fernando 72-AS-9n
165 Roman Muños JUlio Edison 52
166 Sagñay Guanulema Gregorio 119

167 Salav.Espim Paulina 13R-159

168 Salaa Lasluisa T,uis 260
163 Salazar Tello Edgar 168

170 salazar Tello Lleni 169

171 Salazar Tello Raquel 170
172 salsedo Cabrera Edgar 25o-251-«S2

173 saltos Loor Jasinta 41-44

174 Ralvador Gordion Emormon Rj 101

$25 Sanchez Clara Bertila 96
176 Sanches quispe Maria Teresa 144

177 sangoquisa Montes Rosio 12

178 santaga-Jose Ignacio 25

179 Saraus Vasques Unris 1A1

180 Savay Roldan Doraliza 29

181 Sevilla Garzon anibal 211

1A9 Shngnli Inr « Marcia T_Tvnlaina 914

1A3 Shuguli Fallo T,aura 55
184 shuguli Paredes Jose Ulpiano 255

185 Sierra Haro Edmundo 116

186 Sigcha Parra Avelino 115

A78imaaí¾a Vasques Maria 196
188 Sola Vasaues Francisco 83

189 Sécusañai Quito Victor 42

605 -00



N°. ÑOÌvuNA LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

100 Tamavo chimpataxi Piedad 5?
191 Tamayo Morales Segundo 124
192 Tamayo Shuguli Rene 69
193 Tapia Callemata Marlene 8

194 Taranues Onelal Wilmer 174
195 Tasignano Aneloa Juan 39
196 Tayo Alvuja Nelli 217
197 Tayupanta iza Reveca !60

198 Tayupanta Tuis RO

199 Torres Molina Geovana 154
200 Torres Morales Carlota 153

901 Toscano Majia Moise Davia 51
202 Travez quevedo Zolla 99
203 Trujillo Pongillo Diana 62
204 Trujillo Pongillo Elva 256

205 Tnpisa Rn a Maria 21
206 Ullaguari Fogo Mariana Roy
207 Uribe Castillo Manuel 189

20R Urquis Mondr?gon Patricio 199
209 Byana Usbina Patricin 197
210 Va1Œez Tenorin Tenna yn
211 Talencia Castro Luis 185
212 Valencia Ramon Agel 106-112

913 valonein ymmnt Armando 186-187
214 valencia Ramon Jorge T,auro ??8-
215 Valencia R amon Jose Manuel 85

216 yalencia Arteaga ,Torge Rodrigo 87

Sono



N°
-.

. NOMINA - - LOTE C.CIUDADANIA FIRMA

217 vallejo Guillermo 17
218 Vallejo Encalade Elaine 258

219 v anil ma Ahmpaña Padro 255

220 Yela Nonica Susana 151
221 Velez Briones Nexar Stalin 21

222 vinent.P Narvamo Sognnan 11
225 YautibugQuricama ,Tulian 259
224 Ýubailla Arqui Francisco 105
225 Yungasaca Heras Guadalupe 215

226 7,ambrano Tupiva ynvian 134

227_ Zavala Prieto Segundo 58



COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA"
°

LISTA DE SOCIOS
i

LOTE NOMINA CEDULA IDENT. FIRMA
1 COMITE PROMEJORAS BELLA MARIA
2 COMITE PROMEJORAS BELLA MARIA
3 LLUMlQUINGAQUISHPE JOSE A. Igoogg ¶¶¯4-0 d/ :/

4 LLUMIQUINGA QUISHPE JOSE A. ;-foogÿ yC4-O
5 MONTEROS MUÑOZEVA RAQUEL jen ¡q2p-44 *
6 REINOSO VILLAMARINRAULIVAN pgolf Sg gl-g
7 REINOSO VILLAMARIN RAUL IVAN nyn/f 3î Áf-7-

8 TAPIACALLE MARTHA MARLENE µ¡tof /p Øy-y - 6
9 MORALESCAIZA LUIS MANUEL fy /0 303rf ‡¶
10 MONTES MONTES MARIA ADELAIDA ©¶opf; £5tyd
11 VICENTE NARVAEZSEGUNDO go#4-og2g-
12 SANGOQUIZA MONTES ROClO jy-¿y ( (pç¿¶-T
13 HERRERA NOEMI
14 LEMABRAVOCESAR y &Taj() S-Û (pr a- HA
15 ROBALINOCUMBALELVIAMARINA I-y/0 tt-JGFS
16 ROBALINOTIPAN JOSE RUBEN IW 2579 af-5
17 VALLEJOGUILLERMO J.'pO-‡445S3-6
18 COMITE PROMEJORAS BELLAMARIA
19 COMITEPROMEJORAS BELLAMARIA
20 COMITE PROMEJORAS BELLAMARIA ,

21 VELEZ BRIONES NEXARSTALIN o9cf.f5~/.7-8-3
22 COMITE PROMEJORAS BELLA MARIA
23 CÑICAIZAQUENDO JOSE LUIS -

24 TUPlZA ROSA MARIA I-yof II 6¶0-
25 SANTIANAANDRANGOJOSE IGNACIO /‡00 3/45-2
26 CEDEÑO LOPEZ MARISOL
27 VEGA MALDONADOMAGDALENA †¢¢/,903( -

28 COMITEPROMEJORAS BELLAMARIA
29 SAYAY ROLDANDORALIZA
30 VALDEZTENORIO VENUZ
3.1 CHAUCALEMASEGUNDO
32 ROMAN MUÑOZ JULIO EDISON
33 LAMARTENELEMAMONICA l.py gyg. - ada Qa
34 JACOME MORENO MARIA g/o og çgo-

35 SHUGULLI PALLO LAURA
36 MARCATOMA LAZO JOSE R., $$-0,¶2.44-9,3 - 2.
37 DIAZ RODRIGUEZCARMEN*

su

38 LOZAPALACIOSVICTOR HUGO
39 TASIGUANOANELOAJUAN " lyogi g-yg-4
40 - REVELOCOBA ELSA
41 SALTOS LOOR JACINTA
42 . SUCUSHAÑAYQUITO VICTOR Ô f i g ffgg -

43 DELGADOIBARRACONCEPCION ly-- Á¶/ F3
44 SALTOS LOOR JACINTA

.

45 ANDAGUAROJAS OLGA MARIA ¢ FO O $#g 2f- I
46 ENDARACHICAIZASEGUNDO 05cGFé mg4-T
47 PAEZ COLLAGUAZOSEGUNDO

. 4
48 CALVA GUAYANAY JOSE M. lio 9226¾¶-7

49 DELGADOJARAMILLOFLORENCIO
50 MONTOYA CHAMBA ROSA /2
51 TOSCANO MEJIAMOISES DAVID Olology pp- y
52 TAMAYO CHIPANTA¾ydIEIJAI) I·†f-VVyfg-
53 FLORES CUMBALHORTENCIA

,

/>¤&504/2-6 r
54 LOGAÑA DIAZCARLOS ;¥ po ¡ 7 laog-.¶
55 ALVAREZMASACHETERESITA
56 PAEZ MUÑOZMARIANA I¶c42 I206 5



LOTE NOMINA CEDULA IDENT. FIRMA
57 LARAPUNGUILJORGE
58 AULESTIA CESAR AUGUSTO l.;F-ad 44--2-2.1
59 LOZAMALDONADOANTONIETA
60 TAYUPANTAIZAREBECA t‡Og(74g-.

,
•>

61 AREQUIPACHAUCAJESUSE. ;ýÐÿÿGý¶p-
62 TRUJILLOPONGILLODIANA
63 RAMIREZBLANCA OMAIRA I-f ÐS‡ SFI
64 RAMIREZ BLANCAOMAIRA ¡ pg pga çT-I
65 TITUAÑAFARINANGOLUIS E. fyoS3ef 6 SS-I
66 flmTRMGOVEIE RIO ' "

A c q274 0.T-.2 / 6

67 CALVAGUAYANAY PEDRO T. pyo i pyy ggh
68 IMBAQUINGORAMOSJOSE ¢.pon (yy ÿ.jf-7
69 TAMAYOSHUGULIRENE
70 ARAUJO AZUCENA fy açLgt y gj- p
71 GOMEZ TORRES MERYALEXANDRA typ ap q£9r./-3
72 ROMANMUÑOZFERNANDO
73 ESPINOZACRUZ ELIAS
74 ESPINOZACRUZ ELIAS /
75 GUANOCATOTALORENZO
76 MONTES HERRERA LUZ ANGELA
77 BECERRA PINZA MARLENE
78 , JACOME NEGRETE LUIS I.y/(.gggÿ-f (
79

.
CARRAZGOZURITA FERNANDO

80 TAYUPANTALUIS '
fýo pytyg¶ý- |

81 CALDERONCARREÑO ROCIO
82 ' VALENCIARAMON JOSE MANUEL Ito 24ogy- 1
83 ALBAN BALSECALUISANIBAL
84 SOLA VASQUEZ FRANCISCO
85 VALENCIA RAMONJOSE MANUEL tin 2‡Ð ¥3 3 Y
86 QUINTUÑACACERES CARLOS
87 ESPINOZA CRUZ ELIAS
88 ESPINOZA CRUZ ELIAS
89 ROMANMUÑOZFERNANDO
90 ROMANMUÑOZFERNANDO
91 ABAD TAMAYOLIDERE.
92 LLUVAILACONCHA OLMEDO - e/o igt g/s -

93 MINANGORODRIGUEZ MARIA ty//q¶p.gg-
94 MINANGORODRIGUEZMARCELINO l¥/TO3d/o.y-2
95 LOPEZ TORRES JOSE
96 LUNA HERRERA MARCELO
97 CACERES YANZA DANIEL
98 QUIROZZAMBRANO LIDER IX OK.ÇŒg3-0
99 TRAVEZ QUEVEDOZOILA
100 ESPINOZA CABRERADORIS O‡o yo /Tggggt
101 SALVADOR GORDONSWEMOl¶ R. " IV//4¶ff0 -/

102 CARRAZCOZURITA MARIANITA
103 MOLINAESTRELLAMARIA ¡.‡o (gg-p-T

104 ULLAGUARIPOGO MARIANA
, 4 o CK7-4.¿T-

105 YUBAllAARQUI FRANCISCO núc/ 11RT¾-U '

107 AYALACALERO JENNY fy/47o(Jg-- (
108 CUVIBOLAÑOS MAGADALENA
109 PEREZ JORGE LUIS f.‡ÿlf ff‡¿?f

111 PINARGOTETOAZA LUIS
112 VALENCIA RAMONANGEL //010 R4-g
113 GAVILANEZWPARERODRIGO - /gf
114 REVELOCOBA EMMA ISABEL / ¥7026t/SM
115 SIGCHA PARRAAVELINO 010 4 2 4 RO



LOTE NOMINA CEDULA IDENT.
116 SIERRA HARO EDMUNDO t-V-D TS4-34-
117 PANCHIQUIMBITAJOSE
118 CULQUISEGUNDO RAFAEL 020 64-OS¥-I
119 YAUTIBUGCURICAMAJULIAN gyo g4 y¶r ; -y

120 CEVALLOSVELEZ NESTOR "'

121 CONCHAARQUIARNULFO go 0 (0 g¢Ð ;r
122 REVELOCOBA EMMAISABEL /Xpofdz¿IP-r
123 CUVIBOLAIMOSNELLY
124 TAMAYOMORALESSEGUNDO py oSS$f -0

125 ARCE PADILLACARLOS
126 REVELOCOBA EMMAISABEL f¥dPÑtabd-.T
127 ORTIZ LEON LUISA-
128 RECALDELARAJESUS foo/ Mi †g3
129 ALMEIDAJORGE ALFONSO /‡o-yggggo-
130 CHIPANTAXITASIGUANOMARIA jyogySgff-‡
131 VELAMONICASUSANA
132 REVELOCOBA ELSA
133 CRUZ RODRIGUEZ MARIA tyof>Sgdf3O-%

-

134 ZAMBRANOTUPIZA FABIAN jg4 8-Figg T-(,
135 MISHQUEROCONCHA LUIS D/oD25¥¥€4--3
136 CUENCANAULASEGUNDO oá0f.go,Ty-
137 CUENCANAULAANGEL c.

138 SALASESPIN PAULINA /M¾¾·-7-Off4- 4 ' 44-
139 SALASESPIN PAULINA gagg.gog ,'y

140 QUIMISZAVALAGREGORIO 1900 $ 03¥-
141 CONCHAMENDOZAHECTORALBERTO ¿pog4ppg-y '

142 CONCHAMENDOZAHECTOR ALBERTO a ¿ e «,4., pgy.

143 FLORES MARIAFERNANDA go..y V74 y
144 SANCHEZQUISHPE MARIAT. p.p esj,pe-g
145 CLAVIJOCARRERA MARIA
146 COBA PONCE JORGE ANTONIO
147 EGAS ANDAGOYA VICENTA
148 CASTRO REVELO BRUNE . |‡¡ 29'JD/p -.]

149 PRUNA SAGAL MARIA
150 REVELOGOMEZ OMAR jg// 24- J¶/-X
151 REVELOGOMEZ OMAR y -74. 37|- y
152 GUEVARACEVALLOSCARLOS j‡o236 /67'-
153 TORRES MORALES CARLOTA ¿.7 p•z.f y·79 y .

154 TORRES MOLINAGEOVANA IV-/3 Elf TSF- I
155 MOREIRAVERA NARCISAMIRYAN pp p4 J/-g
156 MOREIRAVERA NARCISAMIRYAN 4 4, 2 g-; y
157 MOREIRAVERA NARCISAMIRYAN o 4 gy y, -x

158 MOREIRA VERA NARCISAMIRYAN /3 4 3 ( Ti 4
159 , LOZA PAREDES JENNY
160 GUAMAN CHACHAPOYAWILLIAR fy' {¾22)¶ 0 - /
161 CAMINOSDAVILAWILMA
162 VELEZGLADYSDELCARMEN
163 CAIRRILLOMANOBANDA MARICRUZ

. 164 JUIVf60CLEVER XAVIER I¥os26460-2 re
165 CHICGZA GAÑANLUCIO '

166 PRUM.SAGAL MARIA ¢¥O Vir 1 ££ 9, 4
1ð7 MORAfES RUIZ WILSON
168 SALAZÁR TELLO EDGAR Igog 204+-

169 SALAZAR'TELLOJENNY I¥te474-/23- I
170 SALAZARTELLO RAQUEL p.y(ggy 194-7

171 GUERRON ARIAS EDWIN og-DDM(424
172 GUERRON ARIAS EDWIN A ogoo gg12-¶4
173 GALLOTORRES SILVIA /yj( 2/aT4 --I r



LOTE NOMINA CEDULA IDENT. FI A a
175 YEPEZ CISNEROS BERTHA MAR ÍgLA pgo $34FoÚ-.5 "

176 ROMANMUNOZ SONIA
177 ROMANMUÑOZSONIA
178 QUINTANAMORENO HILDA
179 PANCHIQUIMBITAJOSE
180 GUARDERAS REVELOEDGAR IVAN
181 SARAUZVASQUEZ DORIS
182 CARRILLOMANOBANDA PATRICIO
183 CARRILLOMANOBANDAPATRICIO (' //
184 MORALESTINGO ROSARIO 17.- //do2f-6 \
185 VALENCIA ß¾Ëff LTil;lf9 Il03 fof'/20- I .

186 VALENCIA RAMON ARMANDO yyo ; ggfa-y-4
187 TygCIK. RAMOSXMMANDO . t i p /¥ U 34- 4
188 ORTEGA GARCIA GONZALO
189 UÏfkfËË ËNiPÈÌÌÂNIÒËMANDEL ' 040962-7-£4-€(
190 HIDALGOSANCHEZ PATRICIO
191 CABRERA ANDRADEMARIA tyog,ygggi-
192 CABRERAANDRADEMARIA f 944- N'T4-NT
193 HIDALGOSANCHEZ JHONY
194 HIDALGOWlUÑOZANA
195 GRIJALVA BRITO EDMUNDO
196 GUACHAMINSUAREZ MARIA l‡o'? g g¾¶/ -

197 SIMBANA VASQUEZ MARIA pg.o bo 2(pyg-2
198 MORACASTILLO MILTON g/ ç•g.g g4.-g
199 URQUIAMONDRAGONPATRICIO
200 MALLIQUINGADIAZ SANDRA j‡ ÿ¢ g ¶ÿ
201 MORALESESPINOZAVANESA
202 CALAHORRANOJACOME ELENA ' fyto295.g0-‡'
203 MORA G. LUIS /y I5¥G.XF--S'

.204 LLUVAILACONCHA ANGEL obr/, ·z te si-e
205 GAONALIDA gjogggggg †
206 ROSERO MARIÑOCgi;g:Vig .=

. gg et € s $2-3
,ac .

207 ROSEROMARINORWQiŠYg .
Igog2/,431-T p,«

208 CALISPAGUACHAMIN MARISOL 17/222 b ‡7- tug
209 CAMPOVERDEESPINOZA MERCEDES If of 2I TXÑ .

210 BECERRA PINZAMILTON
211 úËVILIkißÎ kÖf ANTRAT, I‡oh96 02-3

.

212 CALISPA SANGUCHOALEXIS ¡;t to gg £7 p-
213 GUACHAMIN SANGUCHO CARMEN t.y./4 444e $4
214 ORDOÑEZ CEDILLO LUIS
218 YUNGASACAHERAS GUADALUPE I.‡ggggg
216 PAVONERAZOWILSON og ooj ¡¶1--,,¶
217- TAYOALBUJANELLY i.go f, VO.gÿ..g-,4

218 CAMPOVERDE ESPINOZA MERCEDES pt,og ÿ,( q RM
219 CAMPOVERDEESPINOZA MERCEDES ypy g¿ y a.f-
220 CAMPOVERDEESPINOZA MERCEDES ¿¿ F 2 ¾ 732-
221 CAMPOVERDEESPINOZA MERCEDES ¡¡ om et ry -

222 MORALES TINGO NELLY j'804¥33¥ -4

223 MORALESTINGOALEJANDRO 'I‡/ /44 ¶ÐÐ-O
224 ROSERO CARTAGENA SONIA
225 BECERRA PINZAWLADIMIR
226 CAMPOVERDE COMPOVERDE LUIS g pp((†()
227 PACHECO MURILLO HERNAN

229 MEDINATAPIA
RO~ŠÄ

.

230 SALCEDO CABRERA EDGAR ;‡/40 rg g-7
231 SALCEDOCABRERAEDGAR jy,4erggg.-7

L i

232 SALCEDO CABRERAEDGAR gy(psq(g- e
233 RODRIGUEZ ONA MARIA



LOTE NOMINA CEDULA IDENT. FIRMA
234 PAREDES LARCOSHEILA

235 MORA OCAMPO ELVA 09094 37/67 A R..'É«r/·
236 CHANGOlZAAIDE /Togffy($-7. « 9.

237 HUILCABELTRANEDGAR
238 CORREA RUILOVAEUFEMIA
239 MEDINAROMERO VERONICA
240 ÒABEZASMEJlA CECILIA
241 MEDINAROMERO PATRICIA
242 FARIAS VADILLOZAIDA Igogggg-7
243 GARCIASANTACRUZELSA
244 BECERRA PINZA HERMEL
245 ILLESCASSONIA
246 MOREJON VERDESOTO WILMA
247 DELGADOMAQUIZACAYESSENIA igpt'p V27(- T
248 DELGADOPENAFIEL BLANCA qwspupyg, m
249 MORALESRUIZ SEGUNDO th r
250 MAQUISACALOZAELSA og Ð (/M 40 - 9 /
251 CALERO GAYBOR SIXTO
252 MAQUISACALOZAELSA et'out/2MD - V '

253 FLORES CEPEDA MANUEL f¥oy'g f ig- 2
254 AYALADUARTE MIGUEL j¥Ø ¿¶ff(,,-('
255 VAQUILEMA ATUPAÑAPEDRO p(o 2 o/37-3 / V
256 TRUJILLOPONGILLOELVA
257 PARDO GUALANCARLOS
258 VALLLEJOENCALADAELAINE
24 AREQUIPAGORDILLOLILIANA

(260 ) SALASLASLUISALUIS .ggot y(gog- &
W RODRIGUEZSIMBAÑA ELVIA jy µ47.ggo-
262 CARRERA CARRERA SEGUNDO ig0gßly'ff-3
263 CARRERA CARRERA FRANCISCO ?¥/30 0 2 13 -5

264 CHANGO IZAVICTOR ¡‡o g oçÿ-g

2669 CHICAIZACARLOS



COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARIA"
LISTA DE SOCIOS

LOTE NOMINA *Géo V

1 COMlTE PROMEJORAS BELLAMARIA
2 COMITE PROMEJORAS BELLA MARIA
3 LLUMIQUINGA QUISHPE JOSE A.
4 LLUMIQUINGA QUISHPE JOSE A.
5 MONTEROS MUÑOZ EVA RAQUEL
6 REINOSO VILLAMARINRAULIVAN
7 REINOSO VILLAMARINRAULIVAN
8 TAPIACALLEMARTHAMARLENE
9 MORALES CAIZALUIS MANUEL
10 MONTES MONTES MARIAADELAIDA
11 VICENTE NARVAEZSEGUNDO
12 SANGOQUIZA MONTES ROCIO
13 HERRERA NOEMI
14 LEMA BRAVO CESAR
15 ROBALINOCUMBALELVIAMARINA
16 ROBALINO TIPAN JOSE RUBEN
17 VALLEJOGUILLERMO
18 COMITE PROMEJORAS BELLA MARIA
19 COMITE PROMEJORAS BELLA MARIA
20 COMITE PROMEJORAS BELLAMARIA
21 VELEZ BRIONES NEXARSTALIN
22 COMITE PROMEJORAS BELLA MARIA
23 CHICAIZA QUENDO JOSE LUIS
24 TUPIZA ROSA MARIA
25 SANTIANA ANDRANGO JOSE IGNACIO
26 CEDEÑO LOPEZ MARISOL
27 VEGA MALDONADO MAGDALENA
28 COMITE PROMEJORAS BELLA MARIA
29 SAYAYROLDAN DORALIZA
30 VALDEZ TENORIO VENUZ
31 CHAUCA LEMA SEGUNDO
32 ROMANMUÑOZ JULIO EDISON
33 LAMARTENELEMAMONICA
34 JACOME MORENO MARIA
35 SHUGULLIPALLO LAURA
36 MARCATOMA LAZO JOSE R.
37 DIAZ RODRIGUEZ CARMEN
38 LOZAPALACIOS VICTOR HUGO
39 TASIGUANO ANELOAJUAN
40 REVELO COBA ELSA
41 SALTOS LOOR JACINTA
42 SUCUSHAÑAYQUITO VICTOR
43 DELGADOIBARRACONCEPCION
44 SALTOS LOOR JACINTA
45 ANDAGUA ROJAS OLGA MARIA
46 ENDARA CHICAIZA SEGUNDO
47 PAEZ COLLAGUAZO SEGUNDO
48 CALVAGUAYANAYJOSE M.
49 DELGADO JARAMILLO FLORENCIO
50 MONTOYA CHAMBA ROSA
51 TOSCANO MEJIAMOISES DAVID
52 TAMAYO CHIPANTAXI PIEDAD
53 FLORES CUMBAL HORTENCIA
54 LOGAÑA DIAZCARLOS
55 ALVAREZ MASACHE TERESITA
56 PAEZ MUÑOZ MARIANA



LOTE NOMINA
57 LARAPUNGUIL JORGE
58 AULESTIACESAR AUGUSTO
59 LOZA MALDONADO ANTONIETA
60 TAYUPANTAIZA REBECA
61 AREQUIPA CHAUCAJESUS E.
62 TRUJlLLO PONGILLO DIANA
63 RAMIREZBLANCAOMAIRA
64 RAMIREZ BLANCAOMAIRA
65 TITUAÑAFARINANGO LUIS E.
66 MACIAS DOLORES
67 CALVAGUAYANAY PEDRO T.
68 IMBAQUINGORAMOS JOSE
69 TAMAYO SHUGULI RENE
70 ARAUJO AZUCENA
71 GOMEZ TORRES MERYALEXANDRA
72 ROMANMUÑOZFERNANDO
73 ESPINOZA CRUZ ELIAS
74 ESPINOZA CRUZ ELIAS
75 GUANO CATOTA LORENZO
76 MONTES HERRERA LUZANGELA
77 BECERRA PINZA MARLENE
78 JACOME NEGRETE LUIS
79 CARRAZCO ZURITA FERNANDO
80 TAYUPANTALUIS
81 CALDERON CARREÑO ROCIO
82 MALQUIN FUEL HILDA MARIA
83 ALBANBALSECALUIS ANIBAL
84 SOLA VASQUEZ FRANCISCO
85 VALENCIA RAMONJOSE M.
86 QUINTUÑA CACERES CARLOS
87 ESPINOZA CRUZ ELIAS
88 ESPfNOZA CRUZ ELIAS
89 ROMANMUÑOZ FERNANDO
90 ROMANMUÑOZFERNANDO
91 ABAD TAMAYO LIDER E.
92 LLUVAILACONCHA OLMEDO
93 MINANGO RODRIGUEZ MARIA
94 MINANGO RODRIGUEZ MARCELINO
95 LOPEZ TORRES JOSE
96 LUNAHERRERA MARCELO
97 CACERES YAN2A DANIEL
98 QUIROZ ZAMBRANOLIDER
99 TRAVEZ QUEVEDO ZOILA
100 ESPINOZA CABRERA DORIS
101 SALVADORGORDON RENATO
102 CARRAZCO ZURITAMARIANITA
103 MOLINAESTRELLA MARIA
104 ULLAGUARI POGO MARIANA
105 YUBAILAARQUI FRANCISCO
106 ESPINOZA COLLAHUAZO CARLOS
107 AYALA CALERO JENNY
108 CUVI BOLAÑOS MAGADALENA
109 PEREZ JORGE LUIS
110 CONCHA TIGSE MIGUELANGEL
111 PINARGOTE TOAZA LUIS
112 VALENCIARAMONANGEL
113 GAVILANEZPEÑA POLIVIO
114 REVELO COBA EMMAISABEL

Atß SIGCHA PARRAAVELINO



LOTE NOMINA
116 SIERRA HARO EDMUNDO
117 PANCHI QUIMBITA JOSE
118 CULQUI SEGUNDO RAFAEL
119 YAUTIBUG CURICAMA JULIAN
120 CEVALLOSVELEZ NESTOR
121 CONCHAARQUI ARNULFO
122 REVELO COBA EMMAISABEL
123 CUVI BOLAÑOS NELLY
124 TAMAYO MORALES SEGUNDO
125 ARCE PADILLACARLOS
126 REVELO COBA EMMAISABEL
127 ORTIZ LEON LUISA.
128 RECALDE LARAJESUS
129 ALMEIDA JORGE ALFONSO
130 CHIPANTAXI TASIGUANO MARIA
131 VELAMONICA SUSANA
132 REVELO COBA ELSA
133 CRUZ RODRIGUEZ MARIA
134 ZAMBRANO TUPlZA FABIAN
135 MISHQUERO CONCHA LUIS
136 CUENCA NAULA SEGUNDO
137 CUENCA NAULA ANGEL
138 SALAS ESPIN PAULINA
139 SALAS ESPIN PAULINA
140 QUIMIS ZAVALAGREGORIO
141 CONCHA MENDOZAHECTOR ALBERTO
142 CONCHA MENDOZA HECTOR ALBERTO
143 FLORES MARIAFERNANDA
144 SANCHEZ QUISHPE MARIAT.
145 CLAVIJO CARRERA MARIA
146 COBA PONCE JORGE ANTONIO
147 EGAS ANDAGOYAVICENTA
148 CASTRO REVELO BRUNEY
149 PRUNA SAGALMARIA
150 REVELO GOMEZ OMAR
151 REVELO GOMEZ OMAR
152 GUEVARA CEVALLOS CARLOS
153 TORRES MORALES CARLOTA
154 TORRES MOLINAGEOVANA
155 MOREIRAVERA NARCISA MIRYAN
156 MOREIRAVERA NARCISA MIRYAN
157 MOREIRA VERA NARCISA MIRYAN
158 MOREIRA VERA NARCISA MIRYAN
159 LOZA PAREDES JENNY
160 GUAMAN CHACHAPOYA WILLIAN
161 CAMINOS DAVILAWILMA
162 VELEZ GLADYS DEL CARMEN
163 CARRILLOMANOBANDAMARICRUZ
164 JUMBO CLEVER XAVIER
165 CHICAIZA GAÑAN LUCIO
166 PRUNA SAGALMARIA
167 MORALES RUIZWILSON
168 SALAZARTELLO EDGAR
169 SALAZARTELLO JENNY
170 SALAZAR TELLO RAQUEL
171 GUERRON ARIAS EDWIN
172 GUERRON ARIAS EDWIN
173 GALLO TORRES SILVIA
174 TORRES CORRALES GEMA



LOTE NOMINA
175 YEPEZ CISNEROS BERTHA MARIA
176 ROMANMUÑOZ SONIA
17T ROMAN MUÑOZ SONIA
178 QUINTANA MORENO HILDA
179 PANCHIQUlMBITAJOSE
180 GUARDERAS REVELO EDGAR IVAN
181 SARAUZ VASQUEZ DORIS
182 CARRILLO MANOBANDAPATRICIO
183 CARRILLO MANOBANDAPATRICIO
184 MORALES TINGO ROSARIO
185 TROYA RODRIGUEZ LUIS
186 VALENCIARAMONARMANDO
187 TORRES SALTOS CARMEN
188 ORTEGA GARCIAGONZALO
189 SANCHEZ GUANOLUISA LUIS
190 HIDALGOSANCHEZ PATRICIO
191 CABRERAANDRADEMARIA
192 CABRERAANDRADEMARIA
193 HIDALGOSANCHEZ JHONY
194 HIDALGO MUÑOZANA
195 GRIJALVA BRITO EDMUNDO
196 GUACHAMINSUAREZ MARIA
197 SIMBAÑA VASQUEZ MARIA
198 MORA CASTILLO MILTON
199 URQUIA MONDRAGON PATRICIO
200 MALLIQUINGADIAZSANDRA
201 MORALES ESPINOZA VANESA
202 CALAHORRANO JACOME ELENA
203 MORA G. LUIS
204 LLUVAILACONCHA ANGEL
205 GAONA LIDA
206 ROSERO MARIÑO NOEMI YOLANDA
207 ROSERO MARIÑO NOEMIYOLANDA
208 CALISPA GUACHAMINMARISOL
209 CAMPOVERDE ESPINOZA MERCEDES
210 BECERRA PINZAMILTON
211 LOPEZ GARZON RAUL
212 CALISPA SANGUCHO ALEXIS
213 GUACHAMINSANGUCHO CARMEN
214 ORDOÑEZ CEDILLOLUIS
215 YUNGASACAHERAS GUADALUPE
216 PAVON ERAZO WILSON
217 TAYOALBUJA NELLY
218 CAMPOVERDE ESPINOZA MERCEDES

CAMPOVERDE ESPINOZA MERCEDES
220 CAMPOVERDE ESPINOZA MERCEDES
221 CAMPOVERDE ESPINOZA MERCEDES
222 MORALES TINGO NELLY
223 MORALES TINGO ALEJANDRO
224 ROSERO CARTAGENASONIA
225 BECERRA PINZA WLADIMIR
226 CAMPOVERDE COMPOVERDE LUIS
227 PACHECO MURILLO HERNAN
228 DURANCARRERA WILSON
229 MEDINATAPIA ROSA
230 SALCEDO CABRERA EDGAR
231 SALCEDO CABRERA EDGAR
232 SALCEDO CABRERA EDGAR
233 RODRIGUEZ OÑA MARIA



LOTE NOMINA
234 PAREDES LARCO SHEILA
235 MORA OCAMPO ELVA
236 CHANGO IZA AIDE
237 HUILCA BELTRANEDGAR
238 CORREA RUILOVAEUFEMIA
239 MEDINA ROMERO VERONICA
240 CABEZAS MEJIA CECILIA
241 MEDINA ROMERO PATRICIA
242 FARIAS VADILLO ZAIDA
243 GARCIASANTACRUZ ELSA
244 BECERRA PINZA HERMEL
245 ILLESCAS SONIA
246 MOREJON VERDESOTO WILMA
247 DELGADO MAQUlZACA YESSENIA
248 DELGADO PEÑAFIEL BLANCA
249 MORALES RUIZ SEGUNDO
250 MAQUISACA LOZA ELSA
251 CALERO GAYBOR SIXTO
252 MAQUISACA LOZA ELSA
253 FLORES CEPEDA MANUEL
254 AYALA DUARTE MIGUEL
255 VAQUILEMA ATUPAÑA PEDRO
256 TRUJILLO PONGILLO ELVA
257 PARDO GUALAN CARLOS
258 VALLLEJO ENCALADAELAINE
R AREQUIPA GORD1LLO LILIANA

/(260 ) SALAS LASLUISALUIS
$61' RODRIGUEZ SIMBAÑA ELVIA
262 CARRERA CARRERA SEGUNDO
263 CARRERA CARRERA FRANCISCO
264 CHANGO IZAVICTOR
265 PANCHI QUIMBITA SEGUNDO

268W CHICAIZACARLOS

SR SEGUNDO VICENTE
PRESIDENTE



MORALRESACUARIOEDISON GENARO
CHICAÏZA CHICAIZA CARLOS ERNESTO
LUNA HERRERA IVAN MARCELO
SAYAY ROLDAN MARIA DOLARIZA
PILAQUINGA AMBAS MIGUEL ANGEL
GAONATAMAYO LIDA MARIA
ORTIZ LEON LUIS ABRAHAM
PONGUILLOPATIÑOELVA
ALMEIDA JORGE ALFONSO
PARDO GUALAN CARLOS ALCIDES
BECERRA PINZA MARLENE VICENTA
TELLOSAGAL PIEDAD
TRU.IILLO PONGUILLO ELVA MARIA
MEDINA TAPIA ROSA ARCILA
PAEZ COLLAGUAZOSEGUNDO DANIEL
DURAN CARRERA WILSON EDUARDO
CAMPOVERDE CAMPOVERDE LUIS GONZALO
MORA OCAMPO ELBA FILOMENA
VALLEJO MONTERO GUILLERMO NAPOLEON
CULQUI SEGUNDO RAFAEL
CARRILLO MANOBANDA EDGAR PATRICIO
TAMAYOMORALES SEGUNDO RAMIRO
CORREA RUILOVA EUFEMIA
CHAGO IZA AIDE BEATRIZ
RISHQUEROCOCHA LUIS ENRIQUE
PRUNA SAGAL MARIA MARTHA
VALLEJO ENCALADA ELAINE BARSOVIA
ILLESCAILLESCA SONIA ESMERALDA
CALVA GUAYANAY PEDRO TULIO
SIGCHA PARRA AVELINO JOSE
GUACHAMIN SUAREZ MARIA DEL TRANCITO
ORDOÑEZ CEDILLO LUIS RAMIRO
TUYUPANTA IZA LUIS GUILLERMO
GÌJEVARA CEVALLOS CARLOS EFRAIN
ALBAN BALSECA LUIS ANIBAL
CARRASCO ZURIÏA FERNANDO RODRIGO
VASQUEZ TAMAYO JOSE RAUL
EGAS ANDAGOYA VICENTA LEONOR
QUIMIS ZAVALA GREGORIO PACIANO
TÀYO ALBUJA NELLY ESPERANZA .

ARELLANO JIBAJA DAVID MARCELO
PAEZ MUÑOZ MARIANA
PANCHI QUIMIšITA SEGUNDO ENRIQUE
CONCHA MIGUELANGEL
CLAVIJOCARRERA MIRIA PAULINA
MORA CASTILLO MILTON ALONSO
DIAZ RODRGUEZ GENNY MIREY
PALLO TOAPANTA JOSE JULIO
SEGUNDOFLOILAN VICENTE NARVAEZ <

SIERRA HARO EDMUNDO GUILLERMO



MQLINA ESTRELLA MARIA TERESA - -

RIERA CHARCO ANGEL OSWALDO
GUARDERAS REVELO EDGAR IVAN
TORRESCORRALES ANGELITA DE LOURDES
GUERRON ARIASEDWIN GUALBERTO
GALLO TORRES SILVIA JANETH
QUINTUNA CACERES CARLOS ARTURO
SANGUCHOESPIN MARTA IRENE
QUINTANA MORENO ILDA EMILIA
CAMPOVERDE ESPINOSA JOSEFINA MERCEDES
CEVALLOS VELEZ NESTOR FABIAN
REVELO GOMEZ OMAR DANILO
FLORES CUMBAL HORTENCIA
MORA GÍJEVARA LUIS ALBERTO
SINBANIA VASQUEZ MARIA EVANGELINA
YUNGAZACA HERAS JUANA GUADALUPE
MORALES RUIZ SEGUNDO MAIUANO .

TUPIZA ROSA MARIA
LAMAR TOCTAGUANO SEGUNDO VIRGILIO
SALAS LASLUISA LUIS ENRIQUES
PANCHI QUIMBITA JOSE AGUSTO
SOLA VELASQUEZ FRANCISCO ALEJANDRO
LEMA BRAVO CESAR
GUANO CATOTA LORENZO ABELARDO
MOREJON VERDEZOTO BILMA GALUD .

MACIASZAMBRANO DOLORES MARGARITA
INTRIAGO MACIAS VENERIO SIMITRIO
AREQUIPA GORDILLO LILIANA MARGARITA
CARRERA CARRERA SEGUNDO
MAQUISACA LOZA ELSA EDUVIMA
TORRES CORRALES GEMA DOLORES
ROBALINO TIPAN JOSE RUBEN
REINOSO VILLAMARIN RAUL IBAN
DEGADO PEÑAFIEL BLANCA AMERICA
SANCHEZ QUISHPE MARIA TERESA
AULESTIA CESAR AGUSTO
CALDERON CARRËÑO ROCIO PRISCILA
ENDARA CHICAIZA SEGUNDO RAFAEL
MORALES RUIZ WILSON ENRIQUE
VALENCIA RAMON ANGEL LEOPOLDINO
HERRERA NOEMI
JUMBO CLEVERXAVIER
ZAMBRANO TUPIZA FABIAN
FLORES CEPEDA MANUEL RENAN
MORALES TINGO ALEJANDRO FERNANDO
TUYUPANTA IZA REBECA
VALENCIA RAMON ARMANDO GILBERTO
MARCALOMA LAZO JOSE RICARDO
1910RALES TINGO NELLY AMALIA
QUIPANTASHI TASHIGUANO MARIA DELIA



SHUGULI PALLO LAURA MARIANA
REVELO'COBA ELSA ALICIA
SANGOQUIZA MONTES ROCIO DEL CARMEN
CUENCA NAULA SEGUNDOMIGUEL
VELA ORTEGA RIGOBERTOANIBAL
HUILCA BELTRAN EDGAR WASHINGTON
LONGANA DIAZ CARLOS -

YUBAYLLA ARQUI FRANCISCO ERMEL
LOZA PAREDES JENNY ROCIO
LLUVAILLA CONCHA OLMEDO
CALERO GÀIBOR SIXTO WILFRIDO
ESPINOSA CRUZ ELIAS
IDUARTE ZAMBRANO SOOO
CUENCA NAULA ANGEL RAUL
LOPEZ TORRES JOSE AMABLE
TRAVEZ QUEVEDO ZOILA MARTHA
VELA ZAPATA GALO HERNAN
VELA ZAPATA JOSE NICOLAS
PAREDES LARCO SHEILA DAYANA '

SALASAR TELLO JENNY MARGOTH
SALASAR TELLO EDGAR IVAN
CEDEÑO LOPEZ ROSA MARICELA
CAÑIZARES MEDINA JUANITA DEL CONSUELO
CUVI BOLAÑOS MAGDALENA ALVINA
CÀRRASCO ZURITA MARIAMITA DE JESUS
TORRES SALTOS CARMEN MARLENE
REVELO BONIFAZ DIEGO JAVIER
LOPEZ GARZON RAUL EDUARDO
PACHECO MURILLO HERNAN RODRIGO
MORALES CAIZA LUIS MANUEL '

CARILLO MANOBANDA MARICRUZ DE LOS ANGELES
ORTEGA GARCIA GONZALO RUBEN
QUIROZ ZAMBRANO JOSE LIDER
CALVA GUAYANAY JOSE MIGUEL
JACOME NEGRETE LUIS EDUARDO
ABAD TAMAYO LIDER EFRAIN
RODRIGUEZ OÑA MARIA DEL LOURDES
JACOME MORENO MARIA ELENA
CHANGO IZA VICTOR JULIO
ULLAGUARI POGO MARIA RICARDINA
LARA PUNGUIL JORGE NAPOLEON
ESPINOZA CABRERA DORIS LUCIA
CUVI BOLAÑOS NELLY EULALIA
GUACHAMIN SANGUCHO ROSA DEL CARMEN
MONTES HERRERA LUZ ANGELA
ROMEROHINOJOSA ISABEL

'

ZAMBRANO MENDIETA IDUARTE -

PINARGOTE TOASA LUIS ALVERTO
SALCEDO CABRERA EDGAR GEOVANNY
RODllIGUEZ SIMBAÑA ELVIA ROCIO



MINANGO RODRIGUEZ MARCELINO
MiNANGO RODRIGUEZ MARIA ROSARIO
GRIJALVA BRITO EDMUNDO ARMANDO
CHICAIZA GUAMANLUCIO SILVANO
PORTERO TORRES ROSA CLORINDA -

TORRES MOLINA GEOVANNA ALEXANDRA
VELEZ GLADYS DEL CARMEN
SUNCUZHANAŸ QUITO VICTOR MANUEL '

DELGADO MAQUIZACA YESSENIA MARISOL
DELGADO IBARRA CONCEPCION DE LOS SANTOS
LLUVAILLÀCONCHA ANGEL MANUEL ·

SANTOS LOOR MARIA JACINTA
l(ORALES TINGO ROSARIO ADELA
PAVON ERAZO WILSON ANIBAL
CHICAIZA QUENDO JOSE LUIS
TAMAYO SHUGULI RENE FABIAN
ROBALINO CUMBAL ELVIA MARINA -

GAVILANES PEÑA POLIVIO NAPOLEON
TROYA RODRIGUEZ LUIS OSWALDO ·

MOREIRA VERA NARCISA MIRIAN
ROSERO CATAGENA TAMARA
TAMAYO CHIPANTASI PIEDAD DEL PILAR

.

BARRIONUEVO CHAVEZ EVA IMELOA
TASIGUANO ANELOA JUAN FRANCISCO
CALISPAGUACHAMIN MARISOL NOEMI
GARCIA SANTACRUZ ELSA MARIA
PEREZ PEREZ JORGE LUIS
CABRERA ANDRADE MARIA JOBA
TORRES MORALES CARLOTA
REVELO COBA ENMA ISABEL
ANDRANGO MARIA ROSA
PALACIOS RAMIREZ MARTA ELVIRA
CRUZ RODRIGUEZ MARIA DIOCELINA
MALQUIN FUEL ILDA MARIA
ADULFO GUEVARA COCHA ARQUI
ALVAREZ MASACHE TERESITA DE JESUS
BECERRA PINZA HERMEL FABIAN
CACERES YANZA DANIEL SALVADOR
CAMINOS DAVILA WILMA MATILDE <

ANDAGUAROJAS OLGA MARIA .

BECERRA PINZA BLADIMIR ANTONIO
BECERRA PINZA MILTON EDUARDO
CABEZAS MEJIA CECILIA ELIZABETH
CALAHORANO JACOME ELENA NATALY
CASTRO REVELO BRUNCI SOMALIA
CHAUCA LEMA SEGUNDO JUSTO
FLORENCIA ALCIVAR DELGADO JARAMILLA -

DIAZ RODRIGUEZ CARMEN DEL ROCIO
ESPINOZA COLLAHUAZO WLADIMIR
FARIAS VADILLO ZAIDA AMINTA



FLORES MARIA FERNANDA .

GUAMAN CHACHAPAYA WILLIAN PAUL
HIDALGO MUÑOZ ANA JAVANKA
HIDALGO SANCHES IVAN PATRICIO
HIDALGO SANCHES JHONNI EDWIN
L0ZA MÁLbONADO ANTONIETA ALEXANDRA
MEDINA ROMERO PATRICIA REGINA
MEDINA ROMERO VERONICA PAULINA
MONTOYA CHAMBA ROSA MARIA
PRUNA GRANJA VICTOR HUGO
ROMAN MUÑOZ FERNANDO VINICIO
ROMAN MUÑOZ SONIA DE LAS MERCEDES
SALAS ESPIN PAULINA ESMERALDA
SALVADOR GORDON RENATO EMERSON
SÄRAUZ VASQUEZ DORIS LUCIA .

AREQUIPA CHAUCHA JESUS ENRIQUE -

TITUAÑA FARINANGO LUIS EMILIO .

TITUAÑA REINOSO LUIS ALFREDO
URQUIA MONDRAGON PATRICIO ITALO
VALDEZ TENORIO VENUS EXISTA
VALENCIA RAMON MANUEL
VEGA MALDONADO MAGDALENA DE JESUS
MALLIQUINGA DIAZ SANDRA JANETH
LARCO CARRERA PATRICIO ALEJANDRO
ARTEAGA GODOY GLADYS JESUS
RECALDE LARA JESUS ARMANDO
ARCE PADILLA CARLOS ALBERTO
AYALA CALEROJENNY PILAR
CFIAUCA LEMA SEGUNDO JUSTO
MORENO CONDOR JESUS BOLIVAR -



INFORME EMPRESAPÚBLICA
METROPOLITANADE AGUA
POTABLEYSANEAMIENTO



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
r MATRIZ:Av.Mariana de'Jedús entre Alemania e Italia - Apartado 1370EMAAP-QQUITO Telèfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

Empresa Metropolitanade Meaniartiladoy AguaPotable

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.261 del23 de Enerode 1997

AUTORIZACION SRI No:1103111658 Valido hasta: Agosto-2006

. 610042386 Factura No: 001-013-9190666
· CUENTA No.:

SANTIANA ANDRANGO JOSE IG
CLIENTE: ..

CICLO SECTOR AUTA MZ SECUENCJA PISO DEPTO.
RUC/C.l.:

BA BELLA MARIA PA 6 LT 25 20 610 20 8 2820 1DIRECCION·

SECTOR: atPOMASQUI 11 Dom ::MEDIDOR No.: CTA.ESP,: CONSUMO M3: TARIFA: g)97038261 Real 8 -->

FACTURACION: SEC. ECO.
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL

DESCRIPCION VALOR11/22 679 12/21 690 AQUA e., Gl
ADMIN.CLIENTES 2,07

( CUENTADE DEBITO BANCO

"FACTURA SUBSIDIADA:"
CONSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE-

GA DE FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
FONO: 1-800-242424.

CONSUMOS A

REGISTRO DE PAGO 2005/11 "? 3

2005/10 1-1 EM3

2005/09 ,H
ubto 4, 68

o( FECHAFACTURACION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA

il TOTALA ÑAAW
2005/12/29 2006/01/22 1

ESTA FACTURA NO TE!NDRA VALIDEZSIN EL REGISTRO DE PAGO



60002539
SOLICITUD DE FACTIBILIDADDE SERVICIO

EM AÄP Nö. --i-------

Señores DIA MES AÑO
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q | 03 U °¶

Presente

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE :

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Í_K

SE ME CONCEDA : PARA PROCEDER A :

Factibilidad de Servicio Condominio de ----viviendas

Certificación del Servicio Edificio de ------ pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de ---- pisos
Urbanizar Cisterna
Subdivisión deÂ----- Lotes Pozo Séptico
Otros -------------------- Otros ----------------

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE : -.i.Q.Û-$- -
-m2

Calle N° Intersección

Parroquia : Urbana------ Rural-- - Sector Urbaniz, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

Icroquis se hará constar las calles,
zanas, parques y edificios impor -

es, que sirvan de referencia.
roquis puede ser realizado a mano

TA:Od o el preedio seá abiquneen

o planodel IGM. Escala
ionado con el plano de

superiores a 5000 m2 se deberá
atóbpia actualizada del Informe de

ulación Metropolitana ( I.R.M.).

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO COMPROBANTE DE TRAMITE No. ------



RESERVADOPARA EMAAP-Q

INFORMENo.-._RD.O.7
.9-^----

, FECHA: 2003 03 21
2

AGUA POTABLE

Esta Propiedad SI
[¯]

NO tiene factibilidad de Servicio, se encuentra:

(Nombre del Sistema o Proyecto)
Determinará el DMQ.

cuya densidad máxima de población en el sector es de-----------------------------------
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio .

En caso afirmativo deberá proceder a realizar
Solicitud de Diseño y Presupuesto
Solicitud de Servicio de Conexión Domiciliaria (formularios)

1nformesadicionales: El sector SI cuenta con el servicio de agua potable. .

ALCANTARILLADO
Ë ta Propiedad SI NO , tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente
Canal Auxiliar Existente

Informesadicionales: El sector NO cuenta con el servicio de alcantarillado.
...X.X.Y.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.K.X.K.X.X.X.X.K.X.X.X

ELABORADOPO .

. , c
Nota:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula este informe.
Sin Este trámite tendrávalidez legal, presentando unicamente ei original.

SR. GA CAR NCO M. c.- El presente informe tendrávalidez de un año a la fecha de expedición.

RESPOSABLE JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO



EMAAP

Quito,24 de octubre del 2002

D-357-2002

Señor arquitecto
Jorge Carvajal A.
Presente

De mi consideración:

En atención al pedido formulado en la hoja de control N° 13946 mediante la cual
solicitan un informe de Ìasfactibilidades de los Barrios El Belén de San Juan, Utilcar,
Brisas del Norte, Los Eucaliptos Tercera Etapa, Reina del Cisne Segunda Etapa del
Calderón y otros, cúmpleme informarle lo siguiente:

Los Barrios el Belén de San Juan y Reina del Cisne de la parroquia de Calderón NO
tienen factibilidad de servicios por no existir las redes en el sector.

Los Barrios Utilcar, Brisas del Norte y Los Eucaliptos tercera etapa de la parroquia de
Calderón cuentan con las redes de agua potable, pero por existir déficit en el caudal en
el actual sistema NO se puede atender con el servicio. El lo referente al servicio de
alcantarillado NO tiene factibilidad por que no existen redes en el sector.

El barrio Nuestra Seüora del Pilar de la parroquia San Antonio de Pichincha SI tiene
factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado.

Los Barrios Bella María de la parroquia e Santa Isabel de Cotocollao y San Isidro,del
Inca de la parroquia de Chaupic Sp'tiene factibilidad de agua potable y O e
alcantarillado, por no existir redes en\el sector.

El Barrio Atacaba (Carcelén Bajo) SI tiene factibilidad de agua potable y Si cuenta con
la red principal del alcantarillado, pero por encontrarse las propiedades en desnivel a la
matríz NO se puede atender con el servicio, para lo que será necesario diseñar una red
auxiliar; por lo que deben presentar a esta Empresa el plano del barrio con la franja de
protección y aprobado por la Dirección de Planificación del Distrito Metropolitano.

Atentam
,

IngAaime-Nuñoz R.
JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO

JNR/GC/srw /*-' - a 2

bTAP-003
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GIP-162-2002
Quitomarzo 11, 2002

lngeniero
Guillermo Iza
Presente

De mi consideración:

Se adjuniãn los pa/ámetros de diseño de alcantarillado para el barrio Bella Marië
ubicada en la parroquia de Pomasqui que eransolibitados por usted, bato las siguientes
observaciones:

> Debido a que el þroyectode la OCP p opor los terrenos que colindan con el barrio
bella Afaríay diàponen de fondospara älgunasdbrasde infraestructura básica para
los ter>·enoscercðnos a él, los diseños de lalcantarillado deben hacerse con la descargd
hacia el Río Monjas para lo cual utiliz á la call frenteal barrio que conduce hasta
el Río Monjas.

> Debe tomarse en cuenta que por la misn a.calle ue servirá para la tubería del OCP,
al finalde la calle antes de la descarg ehe dis ñai· un pozo separador de caudales
para el interceplor sanitario previsto n Plah Maestro cuya profundidad es de 2.5
metros.

> La descarga al Río Monjas se realiza;·á h condicipnes normales deflujo.

> Las área del barrio más las áreas que ortan a la red de la calle a diseñar serán las
que se tomen en cuenta para el diseño Aela red

> La formulade intensidad a utilizar en a zona es a DAC AEROPUERTO multiplicada
þor uñfactor de 0,8 ariexa a este docun$ehto.

> Los dibujos de los planos se realizarhvi según las normas de dibufo entregadas al
consultor.

> El diseño debe remitirse a la EMAAP para su aprobación así como los respaldos
magnéticos de todo lo generado en el p. oyecto.

Atentamente,

Ing. J ge Poveda' 'jera
JE P GRAMACION

C OL DE PROYECTOS
EMAAP-QUITO
Documento adjunto

.
IIC. /3634 Copias: Estudios y d'seños, Secretaria General, Archivo

PROGRAMACION YCONTROL DE PROYECTos: Av. A4arrons de ,lesús emre Italia y Alemania Telf. 501-397
Fax 501-387



EMPRESA METROPOLITANADE'AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
SQLi ITUO OE FACTIBIL10ADDE SERVICIO

No.
s.aor.s 00009894
ESTUD SY DISEÑO EM OtA MES AÑO

EMAAR-Gi

Yo, 1106. 20., gat LLEfLH O itA
SOLICITO A UO. LO SIGUIENTE :

AGUA POTABLE i ALCAN°ARIL..ADO $
SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A

Factibdidad de Servicio L-I Condomimo de --- vivieneas
Certificación del Servicio Edificio de ---- pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos

Urbanizar Cistema
,

Subdivisión de Lotes Pozo Séptico
Otros ..---------------- Otros

DIRECCION DEL PREDIO : SUPERFICIE : | e (> m2.
^alle

eterseccicn

t/ t A A Po tus O
"ar-ocura . ana - Rural \ Sector .

«roantz. Samo : :accerate a

Q $5 UÌ SELLA BAR(A

ar:ara o Siccue -:te o Casa Acartamento ~e.e'eno

En el croquis se hará corstar as ca let.

manzanas. parques y edific:os r-cor •

tantes. que sirvan ce "eferecc:a.

allcroa.uispuece ser :ealizaco a Taro

NOTA: Cuando el crecio se uolcee en
oculas orales. se decera ac¡on -

coola del piano del :GM. Escala

5000 relacionado con el clano e

Propletano

DTAP-co<r



9894-ED
NFORME No.

FECHA 2002 08 2

Esta preciecao si NO ene factiethdad c ermc o. se encuentra:

\Nomere 20: 5,stema O Ñfoyecto) w

220 Hab|Há (bruta) SOO Ha /Há (netco,a :e-s.cac "ax:ma de occiac:ón en el sector es 13 --- ---------.
_

a
12 Si i NO se le puece atencer ce forma inmectata con el Servicio

En caso afirmativo ceoera oroceder a realizar
L-J Solicitudde Diserio y Presuouesto

Solicitud ce Servicto de Cânexion Domiciliana (formulanos)

toformes adicionales: El sector SI cuenta con agua potable, el servicio se lo

dard siempre que se respeten el IRM. NB172655 del 23-04-200 I .

sobre las especificaciones técnicas. . .X.X .1.A. A. I. i.X.i.X.

ALCANTARILLADO
Esta Pecclecad C Si O NO tiene factoincad de Snicio, contando para eno con:

Red Matnz Existente
Canal Auxiliar Existente

:nícrmesacic:onales:
R¯\ santor NO cuenta con el servicio,de alcantarillado.

.X.X.X.X.X.X.X.X.K.X.X.X.X.X.X,X.X.X.X.X.X.X

5.-52-¯>2C 3C REvaSADO 8

RESPOSABLE JEF l¾ŸÛt))þ O EÑO



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

Señores ' g Û
DIA MES AÑO

ESTUDIOSY DISEÑOEMAAP-Q

Presente

Yo, /µ6 - surcLC Æ.«~tO £2A C
SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE :

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO
SE ME CONCEDA : PARA PROCEDER A :

Factibilidad de Servicio C TUA(jzA€ Condominio de ----viviendas

Certificación del Servicio Edificio de ---- pisos
Sistema de Autoabastecimiento , Residencia de ---- pisos
Urbanizar Cisterna
Subdivisión de - - - Lotes Pozo Séptico
Otros ------------- Otros ------------

DIRECCION DEL PREDIO : SUPERFICIE : -- -Û- -m2

Calle N° intersección

Parroquia : Urbana-}-- Rural---- Sector Urbaniz, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono
495-8 //

el croquis se hará constar las calles,
nzanas, parques y edificios impor -

tes, que sirvan de referencia.

croquis puede ser realizado a mano

ada.
TA: Cuando el predio se ubique en

iäs rurales, se deberá adjun -

el plano del lGM. Escala
elacionado con el plano de

tes superiores a 5000 m2 se deberå

on
e

rctualizaandaa rme de



RESERVADOPARA ENIAAP-Q
6263-ED, -

INFORME No.--4--U-------------•--------
. FECHA : 2002 04 1 5

AGUA POTABLE

Esta Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, se encuentra:

(Nombre del Sistema o Proyecto)

,
220 Hab/Há (bruta) 500 Hab/ á (neta)

cuya densidad máxima de población en el sector es de-------------------------------------

SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio
En caso afirmativo deberá proceder a realizar

O Solicitud de Diseflo y Presupuesto
Solicitud de Servicio de Conexión Domiciliaria (formularios)

Informesadicionales: E1.servicio se lo dará siempre que con la urbanización

proyecta3a, se respeten las densidades arriba señaladas...K.i.i-i.

ALCANTARILLADO
Esta Propiedad SI NO tienefactibilidadde Servicio, contando para ello con:

Red MatrizExistente
Canal Auxiliar Existente

Informesadicionales: El sector NO cuenta con el servicio de alcantarillado.

X.X.K.K.X.X.X.X.X.X. E.X.K.K.X.K.X.X.X

ELABORADO PO · RE I AD I O PO
afk Nota:

utys a.- Cualquier alteración o enmedadura anula este infonne.

b.- Este trámite tendrávalidez legal, presentando unicamente el original.

SR. GALO/CAR CO M. F. c.- El presente inforne tendrá validez de un ano a la fecha de expedición.
Vi ¢sselos, satomr> jg

. - ococlamsnt r JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO



INFORME EMPRESA
ELF^CTRICA

O,UITO



' ELECTRICAcuo a ut,ua iso. 001-003-7985903 -

Autorizaciòn SRI 1102584747
QUITOS.A. válida hasta Enero del 2006 Fecha de emisión: 22/08/2005

10 DEAGOSTOE1-24YAY.LASCASASI R.U.C:1790053831001/ 00llTRIBUYENTES ESPECIAL/ RESOLUC10NH*5368 Fecha de vencimiento: 07/09/2005

No. de Control: 112678108•K1

SUMINISTRO:1126781 - 5 SANTlANA ANÐRANGO JOSE IGN ClO No. Cédula / RUg71635698-3

Dirección servicio: POMASQUliLOTE 24 24 POMASQUI BELLAMARIA
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 51 04-03-065-0071
nomemin.ranMn· pnMAentII DISTRfTOMFTROPOLITANOQUfTO

Medidor:170696-LAN-AB CONCEPTO VALOR
Factor de multiplicación: 1 00 Constante: 1,00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.43
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.75
Desde: 23/07/2005 Hasta: 22/08/2005 Dias: 30 Tipo consumo: Leido SEG.CONTRA INCENDIOS 0.01 r
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TASA RECOLECC10N SAS 0.58 i

I I,FOTilRAS ) VALORES TOTALVALORESOETERCEROS: 1.77
L_flescrinción i Actual Anterior il Consumn ifnirf f
Energia i 3050 00 2994.0 56 Kwli | 3.8: TOTAL A PAGAR;p7h00-22 Kwh
22h00-07 KWh

nuaa 5.01
Maxima Kw Pagar has 07/09/2005

o Maxima e KW

suosiolocauzaoo - 2co
COMERCIALIZACION 1.41
LV.A,(0%) 0.00 C.31

TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 3.24



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

Oficio No. ED-04-104
Fecha: 2002-04-15

Ingeniero
GUILLERMO IZA
Presente

De nuestra consideración:

Recibimos su comunicación de fecha 11 de abril, mediante la cual
nos solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de energia eléctrica
para EL BARRIO BELLA MARIA, ubicado en la Parroquia Pomasqui,
via antigua a Puéllaro, tras el Complejo de la Contraloria General del
Estado, de conformidad con el croquis adjunto.

Al respecto, debemos manifestar que la Empresa si dispone de redes
para servicio eléctrico en el sector y que la carta de servicio se
emitirá cuanclo el interesatlo presente los clatos disponibilidati cle
carga y demanda eléctricas, fecha de requerimiento del servicio,
debiendo realizar este trámite un ingeniero eléctrico, registrado en la
Empresa Eléctrica Quito S.A.

Este documento tiene vigencia de doce meses a pardr de la presente
fecha.

Atentamente,

Ing. Jaime Eatrella Laseano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCION
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito ÏVIetropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-06-15 11:57 No. 404334
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1708900293
Nombre del propietario: MORALES ACURIO EDISON GENARO Y OTROS r
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5560682
Clave catastral: 15013 04 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: Pomasqui
Barrio / Sector: BELLA MARIA
Datos del terreno
Áreade terreno: 100,000,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 345,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PROYECTO CORREDOR VIAL NORORIENTAL 0 AL EJE DE LAVIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificaclón: A9 (A1003-35)

PISOS Frontal:5 m
Lote minimo: 1000 m2

Altura: 12 m Lateraf: 3 m
Frente minimo:20 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 105 %
COS en planta baja: 35 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios båsicos: SI
Uso principal:(AR) Agricola residencial

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación
Linea de alta tensión (138 kv) Especial Desde el eje 15 m
OCP Especial Desde el eje 15 m

7.- OBSERVACIONES
-*PROTECCIÓN LINEA DE ALTA TENSIÓN 15 MT DEL EJE
-*INFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES .

-*PROTECCION OCP 15 MT DEL EJE
-*SOLICITE DATO VIALY REPLANTEO DEL EJE DE LAVIA PROYECTO CORREDOR VIAL NORORIENTAL PARA DETERMINAR

AFECTACIÓN. MAPA PUOS-V1 DE CATEGORIZACION Y DIMENSIONAMIENTO VIAL.
-SOLICITE INFORME DE AFECTACION VlAL DEL EPMMOP POR PASO VIA CORREDOR VIALNORORIENTAL
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la AdministraciónZonal correspondientes para la actualización.
- Este informeno representa títulolegal alguno que perjudique a te
- Este informeno autoriza ningún trabajo de construcción o divis 4 Ë za el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edifi suel ac deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrà validéz durante el tiempo de vigenci

Vale d't" mbe o o

unicipio de$ etropolita Quito

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 15/06/2012
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UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolltano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

,

Fecha: Lunes 2 de Abril del 2007 (14:3) Número: 141153

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5560682
Clave Catastral: 1501304001000000000

Cédula de identidad: 0001708900293
Nombre del MORALESACURIO EDISON
propietario: GENAROY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia
Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 100000.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 345.0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA EXPRESA (PLANO B3C) 30.0 A 15.00 MT DEL EJE 5.0ANTIGUA VIA A PUELLARO

4.- Regulaciones

Zona . Pisos Retiros
Zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 1000 m2 - Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal: (AR) Agricola Residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *PROTECCIÓN LINEA DE ALTA TENSIÓN 15 MT DEL EJE
- *INFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
- *SOLICITE EPLANTEO DEL EJE DE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcc

' alúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio se a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

nsable i

I ncia icio
A

'
N A LA DELICIA

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5560682&clave_lote=1... 02/04/2007
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INIClO DE PROCESO TÉCNICO
N° 0014-UERB-AZD-2012

FECHA: 12/11/2012

1.- IDENTIPICACIÔN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉ PROMEJORAS Áreabruta Catastrada: 100.000.00 m2
"BELLAMARIA". Áreabruta en escritura: 100.000.00 m2

N°de Predio: 5560682 Clave Catastral: 15013-04-001

Administración Zonal: La Delicia Parroquia: Pomasqui

2.- INFORME LEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa en junta de otros celebrada ante el Notario Sexto del cantón QuitoDr. Héctor Vallejo, el 10
de junio de 1998, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 17 de junio de 1998, aclarada por escritura pública
otorgada el 19 de julio del 2004 , ante el Notario Noveno encargado del cantón Quito,Doctor JuanVillacís, inscrita el 25 de noviembre
del 2004, los señores Luís Revelo Proaño y Pedro Maza Alejandro, en calidad de Presidente y Gerente, respectivamente de la Compañía
Sociedad Civil y Comercial Equinoccial conforme se desprende de los nombramientos que se adjunta, dieron en venta el lote signado
con el número 2 a favor de los señores Edison Genaro Morales Acurio casado con Edith Espinoza; Carlos Ernesto Chicaiza casado con
Elvira Chasi; Iván Marcelo Luna Herrera casado con Angela Garrido; María Dolariza Sayay Roldan casada con George Chavez; Miguel
Angel Pilaquinga Ambas casado con Blanca Ramírez; Lida María Gaona Tamayo casada con Sergio Carranza; Luís Abraham Ortiz León
casado con Amparo Benavides; Elva Ponguillo Patiño casada con JorgeTrujillo; Jorge Alfonso Almeida casado con Rosa Gaona; Carlos
Alcides Pardo Gualan casado con Liliana del Pilar Cuasapaz; Marlene Vicenta Becerra Pinza casada con Paúl Torres; Piedad Tello Sagal
casada con Nestor Salazar; Elva María Trujillo Ponguillo casada con Edwin Guallichico; Diana del Rocio Trujillo Ponguillo casada con
Alex Gallo; Rosa Arcila Medina Tapia casada con Telmo Rubio; Segundo Daniel Paez Collaguazo casado con María Carrera, Wilson
Edurado Duran Carrera casado con Ednia Rubio; Luis Gonzalo Campoverde casado con Mirian Rivera; Elba Filomena Mora Ocampo
casada con Manuel Buitrón; Guillermo Napole6n Vallejo Montero casado con Rud Barros; Culqui Segundo Rafael casado con Blanca
Cabrera; Edgar Patricio Carrillo Manobanda casada con Carmen Moreno; Segundo Ramiro Tamayo con María Caiza; Eufemia Correa
Ruilova casada con Roverto Mora; Aidé Beatriz Chango Iza casada con Marcelo Freire; Luis Enrique Rishquero Cocha casado con Nancy
Ramos; María Martha Pruna Sagal casada con Franklin Cornelio Silva Avalos; Elaine Barsovia Vallejo Encalada casada con Walter
Quishpe;Sonia Esmeralda Illescas Illescas casada con Oscar Sanchez; Pedro Tulio Calva Guayanay casado con María Calva; Avelino José
Sigcha Parra casado con Gladys Bentacourt; María del Tránsito Guachamín Suarez casada con Miguel Vilana; Luis Ramiro Ordoñez
Cedillo casado con Beatriz Freire; Luis Guillermo Tuyupanta Iza casado con Nely Guamán; Carlos Efraín Guevara Cevallos casado con
Ruth Narváez; Luis Aníbal Albán Balseca casado con Gloria Bonilla; Fernando Rodrigo Carrasco Zurita casado con Miriam Riera; José
Raúl Vásquez Tamayo casado con María Guaman; Vicenta Leonor Egas Andagoya casada con Luis Acosta; Gregorio Paciano Quimis
Zavala casado con Ana Alencastro; Nelly Esperanza Tayo Albuja casada con JoséNicolalde; David Marcelo Arellano Jibaja casado con
Kelly Gonzalez; Mariana Paez Muñoz casada con josé María Carvajal; Segundo Enrique Panchi Quinbitacasado con María Tupiza; Miguel
Angel Concha casado con María Chimbo; María Paulina Clavijo Carrera casada con Segundo Caiza; Miltón Alonso Mora Castillo casado
con JennyNovillo; Genny Mirey Díaz Rodríguez casada con JoséCampana; JoséPallo Toapanta casado con María Quisilema;Segundo
Froilan Vicente Narvaez casado con Carmen Sarango; Edmundo Guillermo Sierra Haro casado con María Chimbo; María Teresa Molina
Estrella casada con Luis Rengifo; ÁngelOswaldo Riera Charco casado con Herminia B. Encarnación Orozco; Edgar Iván Guarderas
Revelo casado con Silvia Nuñez; Angelita de Lourdes Torres Corrales casada con Luis Gómez; Edwin Gualberto Guerron Arias casado
con Olimpia Albuja; Silvia JanethGallo Torres casada con Edwin Soto; Carlos Arturo QuintunaCáceres casado con Flor Masache; Marta
Irene Sangucho Espin casada con Luis Calispa; Ilda Emilia QuintanaMoreno casada con Wilfrido Benítez; JosefinaMercedes
Campoverde Espinoza casada con Luis Mora; Néstor Fabián Cevallos Velez casado con Mónica López; Omar Danilo Revelo Gómez
casado con Florcita del Carmen Romero; Hortencia Flores Cumbal casada con Freddy Carvajal; Luis Alberto Mora Guevara casado con
María Ruíz; María Evangelina Simbaña Vasquez con Segundo Rodriguez; Juana Guadalupe Yungazaca Heras casada con José Toscano;
Segundo Mariano Morales Ruiz casado con Lucia Moscoso; Rosa María Tupiza casada con Oswaldo Arroyo; Segundo Virgilio Lamar
Toctaguano casada con Isabel Tenelema; Luis Enrique Salas Lasluisa casado m con Alvina M. Espin; JoséAugusto Panchi Quinbita
casado con María Cucas; Francisco Alejandro Sola Velasquez casado con Luisa Hidalgo; Cesar Lema Bravo casado con María Endara;
Lorenzo Abelardo Guano Catota casado con María Chimbo; Bilma Galud Morejon Verdezoto casado con Jaime Hernandez; Dolores
Margarita Macias Zambrano casado con Venerio Simitrio Intriago Macias; Liliana Margarita Arequipa Gordillo casada con Héctor Nuñez;
Segundo Carrera Carrera casado con María Dolores Rodríguez; Elsa Eduvima Maquisaca Loza casada con Ismael Delgado; Gema Dolores
Torres Corrales casada con Miguel A. Mogro; JoséRubén Robalino Tipan casado con Rosa Domínguez; Raúl Iban Reinoso Villamarín
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UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

casado con Mirian Villamarín; Delgado Peñafiel Blanca América casada con Fausto García; María Teresa Sánchez Quishpecasada con
Cesar Concha; Cesar Augusto Aulestia casado con Gladys Atiaga; Rocio Priscila Calderón Carreño casado Carlos Garcia; Segundo Rafael
Endara Chicaiza casado con JuanaJaya;Wilson Enrique Morales Ruiz casado con Lucia Ruiz; ÁngelLeopoldino Valencia Ramon casado
con Blanca Bonilla; Fabián Zambrano Tupiza casado con Gloria Motilia; Manuel Renán Flores Cepeda casado con JennyValero;
Alejandro Fernando Morales Tingo casado con María Guevara; Rebeca Tuyupanta Iza casada con Moisés Llamuco; Armando Gilberto
Valencia Ramón casado con Luzmila Castro; loséRicardo Marcatoma Lazo casado con María Delia Chipantashi Tashiguano casada con
Julio Tapa; Laura Marina Shuguli Pallo casado con Kuger Tamayo; Elsa Alicia Revelo Coba casada con Edgar Guarderas; Rocio del
Carmen Sangoquiza Montes casada con JorgeLema; Segundo Miguel Cuenca Naula casado con María Paredes; Rigoberto Anibal Vela
Ortega casado con Bertha Vela; Edgar Washington Huilca Beltran casado con Violeta Sanchez; Carlos Logana Diaz casado con María
Quishpe;Francisco Ermel Yubaylla Arqui casado con Encarnación Concha; Jennyde Lourdes Loza Paredes casada con Guillermo
Sanchez; Olmedo Lluvailla Concha casado con Fanny Maquisaca; Sixto Wilfrido Calero Gaibor casado con Wilma Mora; Elias Espinoza
Cruz casado con María Cajamarca; de estado civil casados; Iduarte Zambrano; ÁngelRaúl Cuenca Naula; JoseAmable López Torres; Zoila
Martha Travez Quevedo;Galo Hernan Vela Zapata; JoséNicolas Vela Zapata; Sheila Dayana Paredes Larco; JennyMargoth Salazar Tello;
Edgar Ivan Salazar Tello, Rosa Marisela Cedeño López; Juanitadel Consuelo Cañizares Medina; Magdalena Alvina Cuvi Bolaños;
Marianita de JesúsCarrasco Zurita; Carmen Marlene Torres Saltos; Diego JavierRevelo Bonifaz; Raul Eduardo López Garzon; Hernan
Rodrigo Pacheco Murillo; Luis Manuel Morales Caiza, Maricruz de los Angeles Carillo Manobanda; Gonzalo Ruben Ortega García; josé
Lider QuirozZambrano, JoséMiguel Clava Guayanay; Luis Eduardo JacomeNegrete; Lider Efraian Abad Tamayo; María de Lourdes
Rodríguez Oña; María Elena JácomeMoreno; Victor JulioChango Iza; Mariana Ricardina Ullaguari Pogo ; JorgeNapoleón Lara Punguil;
Doris Lucia Espinoza Cabrera; Nelly Eulalia Cuvi Bolanos; Rosa del Carmen Guachamin Sangucho; Luz Angela Montes Herrera; Tulia
Isabel Romero Hinojoa; Iduarte Zambrano Mendieta; Luis Alverto Pinargote Toasa; Edgar Geovanny Salcedo Cabrera; Elvia Rocío
Rodriguez Simbaña, Marcelino Minango Rodriguez; María Rosario Minango Rodriguez; Edmundo Armando Grijalva Brito; Lucio Silvano
Chicaiza Guaman; Rosa Clorinda Porteros Torres; Geovanna Alexandra Torres Molina; Gladys del Carmen Vélez; Victor Manuel
Sucuzhanay Quito;Yessenia Marisol Delgado Maquizaca; Concepción de los Saltos Delgado Ibarra; Angel Manuel Lluvaila Concha; María
JacintaSaltos Loor; Rosario Adela Morales Tingo; Wilson Anibal Pavo Erazo; José Luis Chicaiza Quendo;Rene Fabian Tamyo Shuguli;
Elvia Marina Robalino Cumbal; Polivio Napoleon Gavilanes Peña; Luis Oswaldo Troya Rodriguez; Narcisa Mirian Moreira Vera; Tamara
Rosero Cartagena; Piedad del Pilar Tamayo Chipantasi; Eva Imelda Barrionuevo Chavez; JuanFrancisco Taciguano Aneloa; Marisol
Noemi Calispa Guachamin; de estado civil solteros; Elsa María García Santacruz; JorgeLuis Perez Perez; María JobaCabrera Andrade;
Cralota Torres Morales; Enma Isabel Revelo Coba; María Rosa Andrango; Marta Elvira Palacios Ramirez; de estado civil divorciados;
María Diocelina Cruz Rodriguez; llda María Malquin Fuel; Arnulfo Guevara Cocha Arqui; de estado civil viudos.- lduarte Zambrano a
nombre y representación de los señores Teresita de JesúsAlvarez Masache, casado, Miguel Fidelio Ayala Duarte, casado, Hermel Fabián
Becerra Pinza, casado, Daniel Salvador Caceres Yanza, casado, Wilma Matilde Caminos Davila, casada, Olga María Andagua Rojas,
Bladimir Antonio Becerra Pinza, viudo, Miltón Edurado Becerra Pinza, soltero, Cecilia Elizabeth Cabezas Mejía, soltero, Elena Nataly
Calahorrano Jacome,soltera, Wilma Matilde Caminos Davila, casado, Brunei Somalia Castro Revelo, Segundo JustoChauca Lema, soltera
Florencia Alcivar Delgado Jaramilla, casada, Carmen del Rocío Díaz Rodríguez, casada, Wladimir Esoinoza Collahuazo, casada, Zaida
Aminta Farias Vadillo, soltera, María Fernanda Flores, casada, Willliam Paul Guaman Chachapaya, soltero, Ana JavankaHidalgo Muñoz,
soltera, Iván Patricio Hidalgo Sanchez, soltero, JhonniEdwin Hidalgo Sanchez, casado, Antonieta Alexandra Loza Maldonado, soltera,
Patricia Regina Medina Romero, soltera, Verónica Paulina Medina Romero, soltera, Rosa María Montoya Chmba, soltera, Victor Hugo
Pruna Granja, soltero, Fernando Vinicio Roman Muñoz, divorciado, JulioEdison Roman Muñoz, soltero, Sonia de las Mercedes Roman
Muñoz, casada, Paulina Esmeralda Salas Espin, casada, Renato Emerson Salvador Gordon, casado, Doris Lucia Sarauz Vásquez, soltera,
Jes"usEnrique Arequipa Chauca, viudo, Luis Emilio Tituaña Farinango, casada, Luis Alfredo Tituaña Reinoso, soltero, Patricio Italo
Urquia Mondrag6n, casado, Venus Exista Valdez Tenorio, soltera, José Manuel Valencia Ramon, casado, Magdalena de Jesús Vega
Maldonado, viuda, Sandra JanethMalliquinga Diaz, soltera, Patricio Alexandro Larco Carrera, divorciado, Gladys JesúsArteaga Godoy,
casada, JesúsAmado Reclade Lara, casado, Carlos Alberto Arce Padilla, casado, JennyPilar Ayala Calero, soltera, Segundo Justo Chauca
Lema, JesúsBolívar Moreno Cóndor, situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones específicas:

LOTENUMERO2:
POREL NORTE: En una longitud de doscientos cincuenta y cinco metros con propiedad de la Sociedad Mejoras Agrícolas;
POR EL SUR: En una parte y en una longitud de ciento cuarenta y cinco metros con el lote número uno de propiedad del Club General
de Aerotécnicos de la FAEy en otra en una longitud de setenta y dos metros con el lote número uno de propiedad de la FAE;
POR EL ESTE: En una longitud de quinientos cuarenta y ocho metros con propiedad del Tentadero La Cantera; y,
POR EL OESTE: En una parte y en una longitud de doscientos metros, con el lote uno y en otra en una longitud de trescientos cuarenta y
cinco metros, con camino público que va de Quitoa Puellaro.

SUPERFICIE TOTAL DE DIEZ HECTAREAS(100.000 m2)

Se ha verificado el estado actual de la propiedad con los certificados de hipotecas y gravámenes, certificados de ventas, escrituras
públicas consolidándose el 100% de los derechos y acciones.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico
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Dr. Migrál Viteri N.

RESPONSABLE LEGALUERB-AZLD

3.-VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la III RR- AZLDDr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
eslablecidos para continuar con el procedimiento tecnico.

COOIU)INADOR UERB-AZLD

4.- RECEPCIÓNDELINFORME

Ing. ÇarkisEspinoza
RESPONSABLE TECNICO UERB-AZLD
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N 014-IIERB-AZLD-2012

FECilA:05/11/2012

1.- IDENTIFICANDEL BARRIO:
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AREACOMUNAL AREA VERDE

I Casas en posible zona de riesgo: las casas se encuentran en eslado bueno de construccion en posible zona de riesgo lo cual deberá ser
evaluado por el area tècnica de la UERB-LD.

Consolidación: 85% aproximadamente

|Zoniticacion: este barrio posee las siguientes zonificaciones del lote en su respectivo orden:
Lote 1) tiene 1 zonificaciones:

I I
A) A9(A1003-35) Uso principal: (AR) Agricola Residencial.

Si tiene pagado el impuesto predial de este año: SI (2011)
Si hay IRM en expediente: si existe Informe de Regularización Metropolitana (IRM). Si
Si hay recibos de luz agua: Si
Arios de asentamiento: 12 años.

Situación en la parte legal:
Dentro de la parto legal, existe una de copropietarios en Derechos y Acciones, como los documentos de respaldo de la tenencia de la
tierra.

Situación en la parte técnica:
Dentro de la parte tecnica de los documentos se adjunta al expediente de la UERB signado con N°15 copias de planos, IRM y copia de
documentos de respaldo de servicios básicos.

i
Los problemas que hay social técnica y legal:
En la parte social no se encuentran problemas considerados graves. En la parte Legal se hallan cumplidos los requisitos solicitados al
igual que en la parte tecnica.
El Barrio no se ha legalizado por PROBLEMATICASSOCIALESDF LOSMORADORESMISMASESTASQUE YASE ENCUENTRAN SANEADAS.

I CONCLUSIÓN:- i
I

Revisado el expediente se concluye que este AHH regne todos los requisitos Socio Organizativos que por parte de la UERB se solicitan
: para la legalización de estos.

RECOMENDACIÓN:-

Pursto que este AHHyCreune los requisitos Socio Orp.anizativos solicitados. recomendamos que luego de tener los informes Legal y
i Tecnico aprobatorios se proceda a su legalizaciòn.
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RESPONSABLE O ANI T UERB-LA DELICIA

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB- LADELICIA Dr. Agustín Guerrero cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento.

Observaciones:

D JimmyŠánchez
COORDINADOR UERB-LA DELICIA

(05-11-2012)

Dr. el Viteri
RESPONSABLF EGAL UERB-LA DELICIA



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

La Delicia

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 021-UERB-DMC-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 22-11-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

MARIA i Área 102,851.29 | m2

i Levantada:
N° de Predio: 5560682 Clave Catastral: 15013 04 001
Admmistración Zonal: LADELICIA Parroquia: POMASQUI

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo i CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMC con la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100%___ __ CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45°de pendhmte CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERAI.ES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

1. Este informe no signißca aprobación o legalización alguna
2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
3. Este informe no representa título legal alguno.
4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Fste informe tiene validez únicamente con laßrma del Responsable Técnico de la UERBLA DELICIA.

Ing. Carlos Espinoza
RESPONSABLE TECNICO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO LA DELICIA
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Administradon Zonal

LaDelicia

MEMORANDO 560 - UZGU -12

PARA: Jimmy Sánchez -- Coordinador de la UERB Ia Delicia.

DE: Jaime Guerrero Ortega - Coordinador de Gestión Urbana y control

ASUNTO: Replanteo Vial AHH Bella María

FECHA: 07 de Noviembre del 2012

Al respecto le informamos que realizada la inspección, revisados los documentos que
contienen el trazado vial del sector, con clave catastral 15013-04-001 predio 5560682, Ubicado
en el Barrio Bella María Parroquia Pomasqui, se replanteo las vías con las siguientes
especificacionestécnicas.

NOROESTE: Corredor vial Nor-Oriental, la afectación del mismo deberá ser
requerido en la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Publicas EPMMOP. REF.: Mapa PUOS-V10RD 171.

Además cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación
Metropolitana N° 404334 del 15 de Junio del 2012.

Atentamente, L

J e errero Ortega
oordinador de Gestión Urbana y control

Elaborado por: Gladys Arroyo
Revisado por: David Ron Sempértegu



EPMIQuito, Empresa
0 2 ABR2012 Metrop

de Movi
Obras P

OficioNo. Û Û$ GOP SG · gyTE-MAT-07481-12

Dra.
SoledadBenitez.
AdminstradoraZonaLaDelicia.
Presente.

Demiconsideración:

Conel presente me permitoinformarleque la EPMMOPcontratóconla ConsultoraASTECCiaLtda.,los
Estudiosde IngenieriaDefinitivosparael Proyecto" CorredorVialNor-Orientalde la Ciudadde Quito,los
mismosque estánconcluidosy aprobadospor el ConcejoMetropolitanode Quito",en sesiónpública
ordinariarealizadael 19de enero de 2012,cuyacopiaen digitalle estoyremitiendo. Debomanifestarque
en elTramolit,entreel Rio Monjasy la QuebradaColoradase está estudiandouna posiblevariantequede
ser aprobadale será comunicadaen formaoprtuna.

Adjuntoestoyremitiendoel oficioNo.UERB-AZD-029-2012,de 20 de marzode 2012,ingresadoconH. R
No.TE-MAT-07481-12

, medianteelcualelDirectorEjecutivode la UnidadEspecial"REGULATUBARRIO",
solicitainformedel trazado,replanteo y afectaciónvial,porla prolongaciónde la SimónBolívar(Corredor
VialNor-Oriental)quepasa porelasentamientohumanodenominadoBellaMariade Pomasqui,predioNo.
5560682conclavecatastralNo.1501304 001,con el objetode que se sirvadisponer a quien corresponda,
atenderlosolicitado

Atentam

Ing
'

me era D.
nte de Obras Públicas(S)

27/03/2012.

Adjunto: CD conteniendo Trazado vial Corredor Nor-Oriental y Trámite N

cc. Director Ejecutivo de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"

Preparado por: Ing. Walter Loaiza O Jefe de Estudios de Infraestructura Nueva_(S)
Aprobado por: Ing. MSc Freddy Larenas L Director de Infraestructura Nueva (S)
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DIREC,CIONBE' r
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

~

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.: 2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec i i

Arquitecto
Santiago Velasco Andrade
ADMINISTRADOR ZONA EQUINOCCIAL "LA DELICIA"
Presente.

De mi consideración:

El Comité Pro mejoras "Bella María", ubicado en la Parroquia Pomasqui, dentro del
Predio No. 5560682, con Clave Catastral No. 14913-05-00, ha ingresado
documentación, para iniciar el proceso de regularización y legalización de la ocupación
informal del suelo en la Unidad de Suelo y Vivienda, por tal motivo solicitamos por su
intermedio, se emita Informe de Trazado Vial de las vías con que cuenta el barrio en
mención, sobre todo de la vía a Puéllaro.

Se adjunta copias de la documentación existente, con carácter devolutivo (Copia de
IRM Preliminar, copia del plano del barrio y 1 CD).

Atentamente,

Arq. Pablo Salme Viera
JEEE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA (E.)

2007-03-20

ALCALDÍAMETROPOLITANA



FECHA 2006-03-22
HOJA DE CONTROL 137189
REF lh6-DAYC
NOMBRE CESAR CHACON
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) BARRIO BELLA MARIA ( Pomasqui)

mmmmmmmmmmmmmmmmmermmmmmmwwwmanowanammmewmmmmwmmmwammmmmmmmmmmmmmmwwwn

00 01924
Oficio: 054-BIS

uito

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y V1VIENDA
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 554-USV, ingresado a esta Dirección mediante Hojas de
Control 1256 del 17/02/2006, por medio del cual solicita se verifiquen las correcciones
realizadasen el archivodigital del barrio Bella Maria, parroquia Pomasqui.

Al respecto y una vez culminado el proceso de fiscalización, informo a Usted lo
siguiente:

e BARRIO BELLA MARIA (POMASQUI)

Las medidas del plano coinciden con las medidas de campo.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. sar cón
JEF| D ROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nancy C
REFGUIAN° 1256 - DAYC



García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

"Añodel Bicentenario'
MEMONo. USV-009-09
Quito,24 de marzodel 2009

PARA:Arq. Iván Martinez, Coordinador Suelo y Vivienda
DE: Arq. Pablo Salme,Asesor Técnico USV.

Para los fines pertinentes,remito la documentación del Comité Promejoras "Bella María",
ubicadoen la parroquia Pomasqui, paracontinuarconel proceso de regularizacióny legalización
de laocupacióninformaldelsuelo.

Elasentamientoen mención,se encuentraafectadoporel proyectode la antiguaVia a Puéllaro,
pero al parecerexisteuna propuesta alterna,la mismaque no loafectaria.

La carpeta con la documentación digital existente,se la ha transferidoa la Unidad: O en la
carpetaUSV-IVAN.

Adjuntoel expediente completo.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme Viera
Asesor Técnico Sueloy Vivienda

PS -

2009-03-24

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Administración

:= QUITO

3EMORANDO N° óû-XTV-07

PARA: Arq. Hector Palacios
COOROíNADDR DE GESTíÓN Y CONTROL ZONAL

DE: Ing Luis Gallo

ASUNTO: trámite Di -Mi

FECHA: 13 de abril de 2007

A fin de poder dar atención al pedido dei Comité Pro Meieras "Betta María
ací!unto al presente sirvase encontrar el trámite DL-SiT Data Que se Cliune

Panicular que comunico para los fines pedinentes.

Aientamente. Aprobac a

..9.

' uis sailo Arp. EMS Mo da o cuenca
JurE 2ONAL TERRITORIO Y Viv!ENDA COORDINADOR D= SARROLLO 2ONAL

VPMvlana O

-30.00

Primer
Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga 'O )) k tnm ie
Telfs.: 229 4340-4 / 229 0617 / Fax: 229 4343 laHumanidad



INFORMESDE BORDE
SUPERIOR DE
QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

1039744
Doctor.
Marco Espinoza.
DIRECTOR EJECUTIVO UN1DAD

" *^2"°" 1 1 0IC2012
Derni consideración:

En atención a su pedido, que se tramita cm hoja de control N* 116562 - DMC, del 29 de
octubre del 2012, medisrte el cual solicita se emits la certißcación del borde supericr de
quebrada colindante cm al Barrio "Bella Mais de Pomasqui", con predio 5560682 y dave
catastral 15033-04-001, ubicado ordaParoqûta>trnasqui de eneDiarito.

La Direcoón Maropolitana de Catastro determina que en base al Proyecto Cuencas y Micro
cuenors del MDMQ y las hojas topográficasN° 24923 y 15023, esarla 2:2000 realizadas par
el IGM en el año 1.984, se certfica que elpredio no se encuatra afectado por quebrada,
taludni tío.

El sello no certfica, ni recanoce legalidad, ni lesjtimidad de medidas, linderos y
mperficier; tampocoquitanida deretfror sobre la propiedad del mmueble

Atentarnette,

ig, arn i lal
DIB "TOR OPOUTANODECATASTRO.

Ing fraín 2 urita Pérez
JEFE PROGRAMACATASTRO

Sr. Julio Hurtado
Servider Municipal.
OficioNa 2578-BQ
Ref: Heja de centrol 116562-DMC
27-13-2012
Anexo: Documertación recibida.



Dirección
Metropolitana
de Catastro

General

Quito

Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-712-2012 ingresado con ticket GDOC No. 2012-116562 de
octubre 26 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó a esta
Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de
Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Bella María de
Pomasqui", ubicado en la parroquia Pomasqui.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo
siguiente:

• Para el efecto la UERB presentó copia de la escritura del barrio otorgada el 10
de junio de 1998 y el levantamiento topográficocon firma de responsabilidad
del Sr. Víctor Maximiliano Molina.

• A través de la Unidad de Gestión Catastral BIS, la DMC revisó la referida
documentación remitida por la UERB encontrándose que existen
inconsistencias entre el área del lote global que consta en el levantamiento
topográfico, esto es 102.851,29 m2

y el Šf68 en IS BScritura 10.000,00 m2
existiendo por tanto una diferencia de 2.851,29 m2

Por lo expuesto la DMC recomienda que durante el proceso de elaboración de la
propuesta urbana se efectúe el correspondiente análisis del levantamiento topográfico
y de la escritura a fin de que se determine si amerita o no la regularización de la
posible diferencia del área; en caso de requerirse dicha regularización se sugiere
coordinar con la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, conforme a
lo previsto en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana N° 269.

Atentamente,

I . alb
DI ECTO METR OLITANO DE CATASTRO.

Elaborado por: Jhurtadol Servidor Municipal
10-12-2012

Revisado por: Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso
10-12-2012
Arq. E.Montañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales 10-12-2012

Ticket. 2012-116562
Oficio N° 176-GCBIS-2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

I
! La Delicia

Oficio No. UERB-712-2012

Quito, 25 de octubre del 2012

Ingeniero.
Daniel Hidalgo.
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente:

De mi consideración.-

Por medio del presente solicito de la manera más comedida dígnese en ordenar a quien
corresponda, a fin de que emita certificación de Cabida Total, Georeferenciación e informe de
Borde Superior de Quebrada y/o Taludes del Asentamiento Humano de Hecho denominado
Bella María de Pomasqui.

Los datos del predio son:
• No. De Predio 5560682.
• Clave Catastral 15013 04 001.

Particular que comunico para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

Diego Dá la
CTOR EJECUTIVOUNIDAD "REGULA TÚBARRIO"

.: 3 planos impresos, y CD con la información digital del plano, copia simple de escritura.

NOMBRES FECHA FIRM SUMILLA

ELABORADO POR: Ing. Carlos Espinoza 25/10/2012

REVISADO POR: Jimmy Sánchez 25/10/2012 \ .

PL.


